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ORDENANZA No. Û

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-488, de 14 de noviembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "Las personas tienen

derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdicciones territoriales (...)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el
desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
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ORDENANZA No.

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, (...) z) Regular

mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 21 de septiembre de 2011 en la
Administración Zonal Norte Eugenio Espejo, integrada por los siguientes

órganos y dependencias: Administración Zonal Norte Eugenio Espejo;
Subprocuraduría Zonal, Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y
Control de la Administración Zonal Norte Eugenio Espejo; Unidad Especial

Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el
Informe No. 005-UERB-AZLD-SOLT-2011, para que se apruebe la Ordenanza
de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro

Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral l de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

BUENOS AIRES BAJO

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del Comité
Pro Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo, ubicado en la parroquia San Isidro del Inca,
sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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ORDENANZA No. 0166

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación: A6 (A25002-1.5)

Lote Mínimo: 25.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Uso principal: (PE) Protección Ecológica / Áreas
Naturales

Zonificación: A31(A50000-0)

Lote Mínimo: 50.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Uso principal: (PE) Protección Ecológica / Áreas
Naturales

Número de Lotes: 31

ÁreaÚtilde Lotes: 7.712,14 m2

Áreade Protección de Lotes: 262,32 m2

Áreade Vías y Pasajes: 2.520,65 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 827,90 m2

Áreade Protección de Quebrada: 1.749,04 m2

ÁreaVerde Adicional No computable: 12.062,79 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 25.134,84 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 26.381,00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.246,16 m2
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El número total de lotes es de 31, signados del uno (1) al treinta y uno (31), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Unificación de predios.- Para efectos de la aprobación de la Urbanización,
se procede a unificar los predios que se detallan a continuación:

El predio No. 5190728, clave catastral No. 12111-18-001 contiene diez lotes,
enumerados del 1 al 10, así como el área verde No. 2; el predio No. 5142855, clave

catastral No. 12112-07-005, contiene veinte y un lotes, enumerados del 11 al 31, así

como el área verde No. 1 y área comunal.

Con la unificación de predios antes descritos, se fijan los linderos generales y la
superficie total conforme al plano adjunto a la presente Ordenanza.

Artículo 4.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se cambia la zonificación a D3 (D203-

80); forma ocupación del suelo (D) continua sobre línea; clasificación del suelo (SU)
Suelo Urbano; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote
Mfnimo 200,00 m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de
quince años de antigüedad y una consolidación de construcciones levantadas en un
64.52% respecto al total de los lotes.

El Comité Pro Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo, y todos sus miembros, vigilarán la
zona de protección ecológica para evitar asentamientos y fraccionamientos en la
misma. Si estos hechos ocurrieren, deberán realizar las denuncias respectivas ante la
Comisaría de la Administración Zonal para que se inicien las acciones pertinentes.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un
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ORDENANZA No.

total de 827,90 m2, que corresponde al 10.74 % del área útil de los lotes, distribuidos de
la siguiente manera:

ÁreaVerde No.1:

Norte: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección
14,97 m en longitud desarrollada.

Sur: Calle 1
24,20 m en longitud desarrollada.

Este: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección

13,48 m en longitud desarrollada.
Oeste: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protecciòn

27,25 m en longitud desarrollada.

SUPERFICIE: 270,77 m'

ÁreaVerde No. 2:

Norte: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección en parte 3,39 m

ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección en parte 4,85 m

ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección en parte 5,22 m
ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección en parte 6 57 m

20,03 m Sumatoria de los parciales
Sur Lote 10

18,50 m
Este: Calle 1

1,28 m
Oeste: Vértice de Intersección entre ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de

Protección y Lote 10
0 m

SUPERFICIE: 21,60 m2
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ORDENANZA No. 0166

ÁreaComunal:

Norte: Calle 1 en parte 22,96 m

Calle 1 en parte 17,73 m

Lote 11 en parte 10,26 m

Total: 50,95 m
Sur Lote 12 en parte 17,45 m

Lote 13 en parte 14,75 m

Total: 32,20 m
Este: Propiedad Particular

15,71 m

Oeste: Vértice de Intersección entre Calle 1 y Lote 12

0 m

SUPERFICIE: 535,53 m2

ÁreaVerde Adicional No. 1 No Computable
Franja de Protección:

Norte: ÁreaVerde Adicional No. 2 No Computable en parte 56,37 m

Quebradillas/n en parte 4,73 m

Quebradillas/n en parte 9,54 m

ÁreaVerde Adicional No. 3 No Computable en parte 137,04 m
Total: 207,68 m

Sur Lote 10 en parte 9,47 m

ÁreaVerde No. 2 en parte 3,39 m

ÁreaVerde No. 2 en parte 4,85 m

ÁreaVerde No. 2 en parte 5,22 m

ÁreaVerde No. 2 en parte 6,57 m
Calle 1 en parte 64,95 m

ÁreaVerde No. 1 en parte 27,25 m

ÁreaVerde No. 1 en parte 14,97 m

ÁreaVerde No. 1 en parte 13,48 m
Calle 1 en parte 21,19 m
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ORDENANZANo. 0166

Total: 171,34 m

Este: Lote 11
19,37 m en longitud desarrollada

Oeste: Quebradillas/n

5,98 m En longitud desarrollada

SUPERFICIE: 1.749,04 m2

ÁreaVerde Adicional No. 2 No Computable
(Bajo el Borde Superior de Quebrada):

Norte: QuebradaTolalau

39,26 m en longitud desarrollada
Sur: ÁreaVerde Adicional No. 1 no computable Franja de Protección

56,37 m en longitud desarrollada
Este: Quebradillas/n

147,93 m en longitud desarrollada
Oeste: Quebradilla s/n

176,54 m En longitud desarrollada

SUPERFICIE: 3.844,50 m2

ÁreaVerde AdicionalNo. 3 No Computable
(Bajo el Borde Superior de Quebrada):

Norte: QuebradaTolalau

81,96 m en longitud desarrollada

Sur: ÁreaVerde Adicional No. 1 no computable franja de protección en parte 137,04 m

ÁreaVerde Adicional No. 1 no computable franja de protección en parte 18,00 m
155,04 m en longitud desarrollada

Este: Quebradillas/n

237,32 m en longitud desarrollada
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Oeste: Quebradillas/n

235,69 m en longitud desarrollada

SUPERFICIE: 8218,29 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el

predio desde hace más de quince años de existencia, con un 64.52% de consolidación

de viviendas conforme al informe de calificación realizado; se autoriza al Comité Pro

Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo, a compensar monetariamente al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, el porcentaje faltante de áreas verdes y de
equipamiento comunal, siendo un total de 174.67 m2, equivalente al 2.26%, de
conformidad al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

El pago de compensación del faltante de áreas verdes y equipamiento comunal, será

cancelado a prorrata del metraje de los lotes producto de ešte fraccionamiento en las
cartas de impuesto predial individualizadas, caso contrario se iniciará el proceso
coactivo correspondiente de conformidad con la Ley.

El Área de la Franja de Protección (ÁreaVerde Adicional No. 1 no computable) y el

Áreade Afectación Especial ubicada bajo el Borde Superior de Quebrada(ÁreaVerde

Adicional No. 2 no computable y ÁreaVerde Adicional No. 3 no computable) se
sujetarán a lo dispuesto en el artículo 57 literal e) de la Ordenanza Metropolitana No.

255, y serán entregadas en su totalidad, a título gratuito, como Área'Verde Adicional
no computable, por parte del Comité Pro Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo.

Artículo 6.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las

obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y zona de descanso.

Artículo 7.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece la normativa
vigente, debido a que este es un asentamiento humano de hecho y consolidado, con
una consolidación del 64,52% de más de quince años de existencia, el mismo que se

encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se
sujetarán al plano que se aprueba.
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Artículo 8.- De las obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse son las siguientes:

Trabajo Vial 60%
Aceras 100%
Bordillos 100%
Energía Eléctrica 100%
Agua Potable 100%

Trabajo Vial 60%

Artículo 9.- Del Plazo para Ejecución de Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cinco
(5) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro

Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo, plazo que se contará a partir de la fecha de
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, el Comité Pro Mejoras del Barrio
Buenos Aires Bajo pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de
manera semestral. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 11.- De la Multa por retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del Barrio Buenos Aires
Bajo pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.
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Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita

el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Los lotes que conforman el
Comité Pro Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficiarios, según el listado que consta en el plano adjunto a esta Ordenariza.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del
Barrio Buenos Aires Bajo, se compromete en el plazo de ciento veinte (120) días,
contados a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a protocolizarla ante

Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano

de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo
Metropolitano revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 14.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El Comité Pro Mejoras del
Barrio Buenos Aires Bajo entregará las respectivas escrituras individuales a favor de
todos los propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios que consta en el plano
adjunto a esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano

de Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en
caso de incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Quito,estas serán avalizadas con el certificado de ventas conferido
por el Registrador de la Propiedad.

Artículo 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
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que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 8 de diciembre de 2011.

Sr. JorgeAlbán g. Patricia An a e Baroja
PRIMER VICE RESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos deb tes, en sesiones de 24 de
noviembre y 8 de diciembre de 2011.- Quito, 3 OT ÎUË

bg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

r. Augusto arrera Gu de as
ALCA DE L DISTRITO METR OLI O DE QUITO

't / U
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito, gg)

bg. Patricia racle Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC

CERTIFICO QUE
wmento que antecede en

AWe4 GENERAL
owet.< MtWOPOulANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Banio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 621-UERB-2011
Quito,26 de septiembre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 27 EE, con documentación original, correspondiente al COMITÉ
PROMEJORAS DE "BUENOS AIRES BAJO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 005- UERB-AZLD-02011, de 21 de
septiembre de 2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 005-UERB-AZLD-
SOLT-2011

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

te tamente

. Diego vil LópeZ E
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL PECHA.

DE
DOCUMENTOS
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'
DETALLEDECANTIDADDi DOCUMENTOSDELEXPEDIENTEN°27-EE

"COMITÉPROMEJORASBUENOSAIRESBAJO"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
ACTAS(f.u) 2
INFORME(f.u) 19

DOCUMENTOSHABILITANTESPARA PROYECTOORDENANZA(f.u) 9

CONOCIMIENTO DECOMISlÓN ANEXO PROYECTOORDENANZA(CD) 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE(f.u) 3
VtlìIHUAGION Y VALIDACION DE INEUlìMACION
(f.U)

SOLICITUD (f.u) 6
ESCRITURAS(x) 22

DOCUMENTOSLEGALES CERTIFICADO-REGISTROPROPIEDAD(f.u) 31
PAGO PREDIAL(f.u) 14
PERSONERÍAJURÍDICA(f.u) 2

DOCUMENTOSSOCIO- ESTATUTOS(f.u) 4
ORGANIZATIVOS DIRECTIVA(f.u) 1

SOCIOS (f.u) 2
EMAAP(f) 1
EMAAP(f.u) 0
EEQ(f) 3
EEQ(f.u) O

DOCUMENTOSTÉCNICOS
CNT (f) O
CNT (f.u) O
l.R.M(f.u) 3
PLANOS 2

INFORMESTECNICOS
* TRAZADOSVIALES(f.u) 2
* PUNTOSG.P.S (f.u) 3

COMUNICAClONES INTERNAS * BORDESDE QUEBRADA(f.u) 3
* LOTEPOR LOTE(f.u) 1

ACTAS(f.u) O
COMUNICACIONES (f.u) 18
RECIBIDAS O

COMUNICACIONES DELBARRIO ENVIADAS O
CDs 2

OTROS COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES O
VARIOS O

(f.u): Fojas útiles TOTALFOJAS ÚTILES 124
(×):Cantidad Escrituras -- TOTALESCRITURAS 22
(t):Cantidad Facturas TOTALFACTURAS 4

TOTALPLANOS 2
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Informe N" IC-O-2011-488

COMISIÓN DE SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
EJETERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIllA
PRIMER DEBATE .Q.4.¡( ýc
SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Sefiar Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
OrdenamientoTerritorial,con las siguientesconsideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesi6nordinaria de 14 denoviembre de 2011,la Comisi6n de Sueloy Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrlos·

1. Colinas de Monserrat
2. Buenos Aires Bajo
3. ElArbolito 2.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 14
de noviembre de 2011, luego de analizar la docummtación técnicay le&alque reposa
en los expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandosde los

yectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN PAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza

Página 1 de 2

Venezuela Chile - PWacio Municied i 25n764 -2956209



s.oretaria
General ciel
Concejo

aprueban como Urbanización de Interés Socialde Desarrollo Progresivo a los Comités
Pro Mejoras de los barrios que se enuncian a cordinuación:

1. Colinas de Monserrat
2. Buenos Aires Bajo
3. El Arbolito 1

Dictamen que la Comisión ponea consideracióndel ConcejoMetropolitano.

Freddy Heredia
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y OrdenamientoTenit0EihÎ

Lic. ez Mf
jal politano Cancejat olitano

Adjuntoexpedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. AlmeidaC.

Página 2 de 2

a • 'a and a a .A-A e4M



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

ACTA No. 005 -UERB-AZLD-2011

ACTA DE LAMESA INSTITUCIONAL, PARALAAPROBACION DELINFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGALEY TECNICO DELASENTAMIENTOHUMANO

DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOCOMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIOBUENOSAIRESBAJO, REALIZADAEL21 DE SEPTIEMBREDELDOS MIL

ONCE

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y uno días del mes de septiembre del

dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zonal Eugenio

Espejo, siendo las nueve horas, debidamente citados mediante Convocatoria N°UERB-

AZD-007-2011, del quince de septiembre de dos mil once, se reúnen los señores(as):

Arquitecto Fernando Lara Administrador Zonal; Abogado Fernando Donoso

Subprocurador; Arquitecto Jorge Atiencia Coordinador de Gestión y Control de la

Administración Zonal Eugenio Espejo; Ing. Luis Jócome Representante de la Secretaría

de Territorio, Hábitat y Vivienda; Arquitecto Frank Guncay, Representante de la

Dirección Metropolitana Catastro; Arquitecta Gissela Bravo Coordinadora, Arquitecta

Irene Vinueza Responsable Técnica, Doctor Jimmy Sánchez Responsable Legal y

Doctor Caetano Cisneros Responsable Socio Organizativo de la UNIDAD

DESCONCENTRADA UERB-LADELICIA, con el propósito de tratar el orden del día:

1.- Análisis y aprobación del INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO N°005-
UERB-AZLD-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No.5142855-5190728, de
propiedad del Comité Promejoras del Barrio Buenos Aires Bajo; Parroquia: San Isidro del
lnca, Zona: Eugenio Espejo, Expediente 27-EE.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del

Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°005-UERB-

AZLD-SOLT-2011 del "COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO BUENOS AIRES BAJO"

Expediente 27-EE.

Analizando el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y

Técnico; del expediente 27-EE y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus

partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se

ACTA No.005-UERB-AZLD-2011
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recomienda que se continúe su tramite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial.

La mesa se permite sugerir que el porcentaje faltante del área verde correspondiente

al 2.26% se exonere de su pago, por cuanto los copropietarios del Comité Pro mejoras

Buenos Aires Bajo entregan a títulogratuito a favor del Municipio de Quito un área de

13 811.83 m2 correspondiente a fajas de protección de quebrada y áreas verdes

adicional no computables que representa el 54.96% del área total del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las diez horas.

Ar . erna
NIST R ZONAL EUGE IO

Abg. Fe Arq. Jorge tient
PROCURADOR COORDINADOR DE CONTROL Y

ADMINIST \ÓN ZONAL EUGENIOESPEJO GESTION ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO

ESPEJO

ome
REP SENTANTEDE DIRECCION REPRE NTANTE
METROPOLITANA DE CATASTROS SECRETARIA DE TERRITORIO,HABITATY

Arq. Gissela Bravo Arq. Irene Vinue
COORDINADORA PONSABLETÉCNICA
UERB-LADELICIA UERB-LA DELICIA

. Jimmy Sánchez no Cisneros
RESPONSABLE LEGAL RESPOINSABLE SOCIO

UERB-LADEUCIA ORGANIZATIVO UERB-LADELICIA

ACTA No.005-UERB-AILD-2011
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INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"COMITÉPRO MEJORAS BUENOSAIRESBAJO"

EXPEDIENTEN°27-EE

INFORME N°005-UERB-AZLD-SOLT-2011

UBICACIÓN:

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO Uso de Suelo Principal
"BUENOSAIRESBAJO" - AgulaResidenaal Multple Residenciali

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A
Parroquia: San Isidro del Inca

Equipamlento Protecccl6n Ecol6gica Residencial 2Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras Buenos Aires Bajo de
Son Isidro del Inca (MIES) Industrial2 Proteccion Baeterlo Residencial 3

Industrial 3 RNNR
Administración Municloal Zona Eugenio Esoelo Industrial 4 RNR

1
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

De la necesidad urgente de buscar una solución viable a la falta de una vivienda
propia un grupo de aproximadamente 17 familias en su mayoría migrantes de
Imbabora y Cotopaxi deciden adquirir lotes de terreno al señor Francisco Loachamín
por medio de escrituras de cesión de derechos y acciones. Es así como nace el Barrio
Buenos Aires Bajo hace aproximadamente 15 años atrás, los mismos que gracias a las
mingas y la colaboración mancomunada logran adquirir algunas obras de significativa
importancia sin alcanzar la seguridad de la tenencia de la tierra por problemas legales
que no fueron saneados en su momento.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO
Comité Pro Mejoras Buenos Aires Bajo, creado mediante

TIPO DEORGANIZACIÓN: acuerdo No.0350 por el Ministerio de Inclusión Económica y
Social, de fecha 17 de diciembre del 2007.

PRESIDENTEY/O Segundo Nicolás Pirca Tipán, oficio No. 0568-DAL-AL-MIES-
REPRESENTANTELEGAL: 2011-OF, de fecha 02 de febrero del 2011.
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15
N° DESOCIOS: 31
PAGO DEIMPUESTO 14 de febrero del 2011, 1 de junio del 2011 y 30 de mayo
PREDIALAÑO ANTERIOR: del 2011.

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVAS:

El asentamiento humano de hecho denominado Comité Pro Mejoras Buenos Aires
Bajo, está conformado por un total de de 31 lotes, de los cuales el 64,52% se
encuentran habitados desde hace mas de 15 años. No cuentan con luz eléctrica,
alcantarillado, bordillos, agua potable, servicio telefónico, calles asfaltadas o
adoquinadas. Las actividades laborales a las que se dedican son: albañilería,
artesanos, empleados de fábricas, vendedores ambulantes.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:
• Registro de la Directiva.
• Lista de Socios.
• Estatutos.
• Personería.
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INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDELAPROPIEDAD:

ANTECEDENTESDEL MACROLOTE No. 1:- El señor Francisco Loachamin Flores es
propietario de un predio de una superficie de 6.681 metros cuadrados ubicados en la
parroquia de Zambiza sector Cruz Pamba, mediante providencia de adjudicación
No. 9710POO212de fecha 24 de noviembre de 1997 el Instituto Nacional de Desarrollo
Agrario adjudicó al señor Loachamin Flores Francisco 0.6681 hectóreas (6.681 m2) de
terreno ubicado en la provincia de Pichincha en la zona de Cruz Pamba del cantón
Quito parroquia de Zambiza, protocolizada en la Notaria Quinta del doctor Edgar
Patricio Terán G. de fecha 6 de febrero de 1198 inscrita en el Registro de la Propiedad
con fecha 22 de mayo de 11998. La propiedad se encuentra ubicado dentro de los
siguientes linderos y dimensiones: Norte: Con Quebrada Tolalau en 20 metros rumbo
sur en 64°, 30 minutos este; Sur: Propiedad de Carmen Lema en 22 metros 10
centímetros con rumbo norte 53a, 50 minutos Oeste: Este: Calle principal sin nombre
en 49 metros 50 centímetros , rumbo sur en 33a, 40 minutos oeste, calle principal en 88
metros rumbo al sur, 37° 20 minutos Oeste, quebrada sin nombre en 4 metros rumbo
sur, 45a, 55 minutos Este, y quebrada sin nombre en 166 metros, rumbo Sur, 02°

,

10minutos oeste y; Oeste: Propiedad de herederos de Federico Simbaña, en 130
metros rumbo Norte, en 53a, 50 minutos Este y quebradilla sin nombre en 165 metros
rumbo Norte, en 03°, 5 minutos Este.
Con los antecedentes expuestos se desprenden las siguientes ventas:
> Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 09 de abril de 2007 en

la notaria décimo sexta del doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 26 de abril de 2007, el señor Francisco Loachamin
Flores y su cányuge Martha Cecilia Simbaña Simbaña, dan en venta el 96.83 % de
los derechos y acciones a favor de los señores: Jorge Luis Rubio soltero con el
16.138%; señor Segundo Nicolás Pirca Tipón casado con Esperanza Escobar
Quishpe el 16.138%; señor José Carlos Criollo Molina casado con María Amaguaña
Pastaz el 8.069%; señor Carlos Alberto Suárez Cuasapud casado con Esther María
Tocagón el 8.069%; señor Roberto Ricardo Sevillano Criollo casado con Adela
Esmeralda Cortez el 8.69%; señora Marianita de Jesús Sevillano Criollo el 8.069%;
señora Dolores de las Mercedes Macías Medina el 8.069%; señor Wilson Fabián
Flores Gualasaqui el 8.069% y el señor Manuel Males Guamanarca casado con
María Simbaña con el 16.138% de los derechos y acciones que se encuentran
fincados en lote de terreno ubicado en el sector de Cruzpamba parroquia
Zambiza provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria novena del doctor Juan Villacís Medina el 06 de julio del 2004 e
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inscrita en el Registro de la Propiedad el 27 de julio del 2004, el señor Francisco
Loachamin Flores y su cónyuge Martha Cecilia Simbaña Simbaña vende a favor
del señor José Araque Menacho y Rosa María Orbes Chávez el 3.17% de los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno sin número situado en la zona
Cruzpamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha
que lo adquirieron mediante adjudicación hecha por el Instituto Nacional de
Desarrollo Agrario según acta dictada el 24 de noviembre de 1997 protocolizada
el 06 de febrero de 1998.

Copropletarios del Macro lote No. 1:
1.- Jorge Luis Rubio soltero con el 16.138%
2.- Segundo Nicolás Pirca Tipán casado el 16.138%
3.- José Carlos Criollo Molina casado el 8.069%
4.- Carlos Alberto Suárez Cuasapud casado el 8.069%
5.- Roberto Ricardo Sevillano criollo casado el 8.069%
6.- Marianita de Jesús Sevillano Criollo el 8.069%
7.- Dolores de las Mercedes Macías Medina el 8.069%
8.- Wilson Fabión Flores Gualasaqui el 8.069%
9.- Manuel Males Guamanarca casado el 16.138%
10.- José Araque Menacho casado el 3.17%
Total de derechos y Acciones Macro Lote 01 100%

ANTECEDENTESDELMACRO LOTENo. 02.- El señor Mariano Simbaña Guañuna es
propietario de un predio No. 1de una superficie de 1.97 hectáreas (19.700 m2)
Ubicados en la parroquia de Zambiza sector Cruz Pamba. Mediante providencia de
adjudicación No. 4276 de fecha 14 de octubre de 1992 otorgada por el Instituto
Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, adjudicación protocolizada en la
Notaria Diez y Ocho del doctor Enrique Díaz Ballesteros de fecha 07 de diciembre de
1992 inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 07 de diciembre de 1992. La
propiedad se encuentra ubicado dentro de los siguientes linderos y dimensiones:
Norte: Con Quebrada Tolalau en 32 metros rumbo variable; Sur: Propiedad de José
Manuel Ron y Manuel Juiña en 87 metros rumbo variable; Este: Quebradilla sin nombre
con el predio Francisco Quinsasamin, Rosa Quinsasamin y LuisGalarza en 361 metros
con 50 centímetros rumbo variable y Oeste: Propiedad de herederos de Federico
Simbaña, quebrada sin nombre en 361 metros rumbo variable con una superficie total
de 1.97 hectáreas equivalente a 19.700 metros cuadrados.
Con los antecedentes expuestos, y de acuerdo a la documentación adjunta
específicamente de las escrituras públicas y los certificados de hipotecas y
gravámenes existen a la fecha primeras y segundas ventas conforme se detalla a
continuación:
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SEGUNDA VENTA
> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada

en la notaria veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 30 de octubre del
2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de noviembre del 2008, la
señora María Teresa Gutiérrez Quishpe, casada, en calidad de mandataria de la
señorita Nancy Verónica Analuisa Gutiérrez, soltera, vende a favor de los
cónyuges Juan Francisco Changoluisa Cuzco y Carmen Alicia Sisa Chontasi el
1.07% de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97
hectáreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón
Quito, provincia de Pichincha, que los adquirió por compra de derechos y
acciones a los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza
según escritura pública otorgada el 26 de octubre del 2004.

SEGUNDAVENTA
> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada

en la notaria veinte y dos del doctor Wilson López Andrade Notario Suplente,
celebra el 16 de agosto del 2010 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de
agosto del 2010, el señor Macario Alberto Torres Palacios y Zoila María Caguate
Remache, casados, venden a los señores Luis Rodolfo Caguate Remache
divorciado; y Narcisa de Jesús Morocho Vega soltera, el 1, 149442% de los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas
ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito,
provincia de Pichincha, que los adquirió por compra de derechos y acciones a los
cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza según escritura
pública otorgada el 27 de enero del 2009.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria veinte y dos del doctor Fabión Solano celebra el 15 de enero del
2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 17 de febrero de 2009, los
cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y la señora Rosa Simbaña Espinoza venden
a favor de los cónyuges Guillermo Marcellano Chuquian Chuquian y María Dina
Chiluiza Nogales el 1.1929% de los derechos y acciones fincados en el lote de
terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia
Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 15 de enero del
2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de febrero del 2009, los
cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor
de los cónyuges Víctor Manuel Panchi Anchatuña y María Magdalena Tupiza
Simbaña el 1.2691% de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno No.
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1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del
contón Quito, provincia de Pichincha.
Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria veinte y dos del doctor Fabión Solano celebra el 15 de enero del
2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de febrero del 2009, los
cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor
de los cónyuges Carlos Enrique Saragosin Males y María de Lourdes Panchi Tupiza,
casados, el 1.01523% de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno
No. 1 de 1.97 hectóreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia
Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha.

SEGUNDAVENTA
Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria cuarta del doctor Líder Moreta Gavilánez celebra el 30 de diciembre
de 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 08 de enero del 2010, los
cónyuges Manuel Simbaña Quilachamin y María Aidita imba Cuzco, venden a
favor de la señora Miriam del Rocío López Arias, divorciada, el 1.1422% de los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas
ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito,
provincia de Pichincha, que los adquirió por compra de derechos y acciones a los
cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza según escritura
pública otorgada el 15 de enero del 2009.
Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño
celebra el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de
febrero del 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña
Espinoza, venden a favor del señor Luis Alberto Chicaiza Chiluisa, soltero, el
1.1422% de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97
hectóreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón
Quito, provincia de Pichincha.
Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima séptima ante del doctor Fernando Polo Elmir,celebra el 24
de noviembre del 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de diciembre
del 2010, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza,
venden a favor de la señora Sandra Alicia Freire Ramírez, viuda, en representación
de la señora Mayra Marina Vélez Coronel divorciada conforme consta en la copia
del poder, el 1.015% de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno No.
1 de 1.97 hectóreas ubicado en el sector Cruz Pamba de \a parroquia Zambiza del
cantón Quito, provincia de Pichincha.
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SEGUNDAVENTA:

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabión Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 09 de diciembre del 2009 e inscrita en el Registro de
la Propiedad el 07 de enero del 2010, los cónyuges Luis Tupiza Cóndor y María
Josefina Simbaña Gualoto, venden a favor de la señorita María Matilde
Cachiguango Muenala, soltera, el 1.01523% Ios derechos y acciones fincados en
el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la
parroquia Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha y que adquirieron por
compra a los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña Espinoza
según escritura pública otorgada el 15 de enero del 2009.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 19 de febrero del 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y
Rosa Simbaña Espinoza, casados, venden a favor de los cónyuges Jorge Orlando
Armas Ibujes y Peregrina Isabel Bustamante Yepez, casados, el 1.3169% los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectóreas
ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito,
provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria novena del cantón Quito, ante el doctor Juan Villacis Medina,
celebrada el 26 de octubre de 2004 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 26
de enero del 2005, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña
Espinoza, venden a favor de los cónyuges Segundo Cotacachi Anrango y Rosa
Criollo Isama, casados, el 2.03% de los derechos y acciones fincados en el lote de
terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia
Zambiza del contón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 20 de febrero del 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y
Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor de los cónyuges José Alonso Guajan
Cabascango y María Antonia Cotacachi Anrango, el 1.01523% de los derechos y
acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el
sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito, provincia de
Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada A
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en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 20 de febrero del 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y
Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor de los cónyuges Carlos María Tupiza
Simbaña y Pabla Isidora Villmara Pincay, el 1.3757% de los derechos y acciones
fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz
Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 18 de febrero del 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y
Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor de \os cónyuges José Vicente Cofre
Cando y Silvia Judith Sango Cóndor, el 1.7259% de los derechos y acciones
fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz
Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 15 de enero del año 2009 e inscrita en el Registro de
la Propiedad el 19 de febrero de 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y
Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor de la señora Dolores María Camacho
Camacho, casada, el 1.382183% de los derechos y acciones fincados en el lote
de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas ubicado en el sector Cruz Pamba de la
parroquia Zambiza del cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria décimo sexta del cantón Quito, ante el doctor Gonzálo Román
Chacón, celebrada el 03 de marzo del año 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 14 de mayo de 2009, los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y
Rosa Simbaña Espinoza, venden a favor de los cónyuges la señores Manuel Males
Guamanarca y María Hortencia Simbaña Cóndor, casados, el 3.482% de los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno No. 1 de 1.97 hectáreas
ubicado en el sector Cruz Pamba de la parroquia Zambiza del cantón Quito,
provincia de Pichincha.

Cuadro de actuales copropietarlos del macro lote No. 02
1.- Juan Francisco Changoluisa Cuzco casado el 1.07%
2.- Luis Rodolfo Caguate Remache divorciado; y
Narcisa de Jesús Morocho Vega soltera, el 1.149442%

3.- Guillermo Marcellano Chuquian Chuquian casado 1.1929%
4.- Victor Manuel Panchi Anchatuña casado 1.2691%
5.- Carlos Enrique Saragosin Males casado 1.01523% \
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6.- Miriam del Rocío López Arias divorciada 1.1422%
7.- LuisAlberto Chicaiza Chiluisa, soltero 1.1422%
8.- Mayra Marina Vélez Coronel divorciada 1.015%
9.- María Matilde Cachiguango Muenala soltera 1.01523%
10.- Jorge Orlando Armas Ibujes casado 1.3169%
11.- Segundo Cotacahi Anrango casado 2.03%
12.- José Alonso Guajan Cabascango casado 1.01523%
13.- Carlos Marío Tupiza Simbaña casado 1.3757%
14.- José Vicente Cofre Cando casado 1.7259%
15.- Dolores María Camacho Camacho casada 1.382183%
16.- Manuel Males Guamanarca casado 3.482%
17.- Mariano Simbaña Guañuna 77.69%
TOTALDEDERECHOSY ACCIONES 100%

1. DATOS
ESCRITURADELPREDIOA Macro Lote 1.- Escritura de Adjudicación INDA
FRACCIONARSE: Macro Lote 2.- Escritura de Adjudicación IERAC

Macro Lote 1.- 24 de noviembre de 1997FECHA•
Macro Lote 2.- 14 de octubre de 1992
Macro Lote 1.- Instituto Nacional de Desarrollo Agrario
(INDA)

OTORGADA POR·
Macro Lote 2.- Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización (\ERAC)
Macro Lote 1.- Francisco Loachamin Flores

A FAVORDE•
Macro Lote 2.- Mariano Simbaña Guañuna

INSCRIPCIONEN EL Macro Lote 1.- 22 de mayo de 1998
REGISTRODELA Macro Lote 2.- 07 de diciembre de 1992PROPIEDAD:
MACRO LOTENo. 1

Con Quebrada Tolalau en 20 metros rumbo Sur en 64°, 30
LINDERONORTE: .minutos Este.

Propiedad de Carmen Lema en 22 metros 10 centímetros
LINDEROSUR: con rumbo norte 53a, 50 minutos Oeste.

Calle principal sin nombre en 49 metros 50 centímetros,
rumbo Sur en 33a, 40 minutos Oeste, calle principal en 88
metros rumbo al Sur, 37° 20 minutos Oeste, quebrada sin

LINDEROESTE: nombre en 4 metros rumbo Sur, 45a, 55 minutos Este, y
quebrada sin nombre en 166 metros, rumbo Sur, 02°

, 10
minutos Oeste.

LINDEROOESTE: Propiedad de herederos de Federico Simbaña, en 130
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metros rumbo Norte, en 53a, 50 minutos Este y quebradilla
sin nombre en 165 metros rumbo Norte, en 03a, 5 minutos
Este.

ÁREA: 0.6681 Hectáreas (6.681 m2)
MACRO LOTENo. 2
LINDERONORTE: Con Quebrada Tolalau en 32 metros rumbo variable.

Propiedad de José Manuel Ron y Manuel Juiña en 87
LINDEROSUR: metros rumbo variable.

Quebradilla sin nombre con el predio Francisco
L1NDEROESTE: Quinsasamin, Rosa Quinsasamin y Luis Galarza en 361

metros con 50 centímetros rumbo variable.
Propiedad de herederos de Federico Simbaña, quebrada
sin nombre en 361 metros rumbo variable con una

LINDEROOESTE: superficie total de 1.97 hectóreas equivalentes a 19.700
metros cuadrados.

ÁREA: 1.97 Hectáreas (19.700 m2)
2. SI LAPROPIEDADCONSTANDEDERECHOSY ACCIONES

Del macro lote No. 01 existen 10 copropietarios que
sumados sus porcentajes se consolida el 100% de la

100% DE propiedadCOPROPIETARIOS Del macro lote No. 2 existen 17 copropietarios queDERECHOSY ACCIONES sumados los porcentajes de los mismos se consolida el 100
de los derechos y acciones de la propiedad.

UNA SOLA ESCRITURASO
VARIAS: Varias Escrituras Públicas
TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN ., .De la documentacion revisada no existeEFECTIVADE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA De la documentación revisada no existe terceras ventas,
PROPIEDAD (TERCERAS existe a la fecha cuatro segundas ventas del macro lote
VENTAS) No. 02 (Mariano Simbaña Guañuna).
DOCUMENTOS PRIVADOS ., .De la documentacion revisada no existe.DE LATRANSFERENCIA

1.-Poder General Otorgado por Mayra Marina Veloz
Coronel a favor de la señora Yeojana del Rocío Vélez

PODERESY DE QUE CLASE Coronel para ejercitar toda clase de derechos y
obligaciones en relación con el inmueble ubicado en
Quito, barrio Buenos Aires.

3. PREDIO SE ENCUENTRADIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOS

De la
dHUcASreUnaGCóSnreDv aMno

xi
tSe.ANTERIORESDE CADA UNO.
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• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL
TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS
SOCIAL:
CERTIFICADODE Creada mediante acuerdo No.0350 por el Ministerio de
REGISTROEN ENTIDAD Inclusión Económica y Social, de fecha 17 de diciembre
ESTATAL: del 2007.
CERTIFICADODE Oficio No. 0568-DAL_AL-MIES-2011-OF, de fecha 2 deREGISTRODELA Febrero del 2011.DIRECTIVA:
• CONFLICTOS:
SOBRELA PROPIEDAD,
TIPOSDECONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES

CONCLUSIONESLEGALES:

> Con el certificado de ventas se consolido el 22.31% de los derechos y acciones a
favor de varios copropietarios, quedando un porcentaje del 77.69% de derechos y
acciones a favor del dueño de la mayoría de acciones y derechos señor Mariano
Simbaña Guañuna y señora (macro lote No. 2).

> Existen tres socios que son parte de la organización social, los mismos cuentan con
escrituras individualizadas debidamente protocolizadas e inscritas en el registro de
la propiedad. Estos lotes se encuentran en la propiedad de Mariano Simbaña;
pero, de acuerdo a la clausula de antecedentes de las escrituras públicas se trata
de otro predio, lo que se confirma con el certificado de ventas de fecha 26 de
junio de 2011, en el cual no consta la venta a los tres socios del comité pro mejoras;
señores: Juan Manuel Cachago, José Carlos Tupiza y Segundo Arturo Ulcuango; sin
embargo están considerados dentro del plano a ser a probado por ser estos lotes
parte de la propiedad. En caso de suscitarse algún vicio redhibitorio o vicios sobre
la propiedad será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios y de los
representantes legales de la organización social. Así también, los copropietarios de
ser el caso justificaranlas ventas con los correspondientes certificados de ventas e
hipotecas y gravómenes, además de las correspondientes escrituras públicas.

> Se ha verificado el estado actual de la propiedad de los dos macro lotes con los
certificados de hipotecas y gravómenes, certificados de ventas, escrituras públicas
consolidóndose el 100% de los derechos y acciones de los dos macro lotes.

> De la revisión de los certificados de hipotecas y gravómenes de los actuales
copropietarios la propiedad se encuentra en derechos y acciones y la propiedad
no está hipotecada, embargada ni prohibida de enajenar.
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ANEXOSLEGALES:
• Escritura de protocolización de documentos de adjudicación de fecha 6 de

febrero de 1998 inscrita el 22 de mayo de 1998.
• Escritura pública de compra venta celebrada el 09 de abril de 2007 en la notaria

décimo sexta del doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 26 de abril de 2007.

• Escritura pública de compra vento de derechos y acciones celebrada en la notaria
novena del doctor Juan Villacís Medina el 06 de julio del 2004 e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 27 de juliodel 2004.

• Escritura de Promesa de compraventa de fecha 20 de mayo de 1997.
• Protocolización de adjudicación en la Notaria Diez y Ocho del doctor Enrique Díaz

Ballesteros de fecha 07 de diciembre de 1992 inscrita en el Registro de la Propiedad
con fecha 07 de diciembre de 1992.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 30 de octubre del 2008 e inscrita
en el Registro de la Propiedad el 11 de noviembre del 2008.

• Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria veinte y dos del doctor Wilson López Andrade Notario Suplente,
celebra el 16 de agosto del 2010 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de
agosto del 2010.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 15 de enero del 2009 e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 17 de febrero de 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 15 de enero del 2009 e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 20 de febrero del 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
veinte y dos del doctor Fabián Solano celebra el 15 de enero del 2009 e inscrita en
el Registro de la Propiedad el 20 de febrero del 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
cuarta del doctor Líder Moreta Gavilánez celebra el 30 de diciembre de 2009 e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 08 de enero del 2010.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
vigésima segunda del doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño celebra el 15 de
enero del 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de febrero del 2009.

• 31.-Poder General Otorgado por Mayra Marina Veloz Coronel a favor de la señora
Yeojana del Rocío Vélez Coronel para ejercitar toda clase de derechos y
obligaciones en relación con el inmueble ubicado en Quito, barrio Buenos Aires, de
fecha 22 de marzo de 2011 Toledo-España.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
vigésima séptima ante del doctor Fernando Polo Elmir,celebra el 24 de noviembre
del 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de diciembre del 2010.
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• Escritura de compraventa de derechos y acciones y Aclaratoria realizado el 09 de
diciembre de 2009 en la Notaria Vigésimo Segunda e inscrita el 07 de enero de
2010.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo Solano
Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 19 de febrero del 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
novena del cantón Quito, ante el doctor Juan Villacis Medina, celebrada el 26 de
octubre de 2004 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 26 de enero del 2005.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo Solano
Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 20 de febrero del 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo Solano
Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 20 de febrero del 2009.

• Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
en la notaria vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo
Solano Pazmiño, celebrada el 15 de enero del 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 18 de febrero del 2009.

• Escritura pública de compraventa celebrada en la Notaria Vigésimo Segunda del
cantón Quito, el 15 de enero del 2009 e inscrita el 20 de febrero del 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
vigésima segunda del cantón Quito, ante el doctor Fabián Eduardo Solano
Pazmiño, celebrada el 15 de enero del año 2009 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 19 de febrero de 2009.

• Escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada en la notaria
décimo sexta del cantón Quito, ante el doctor Gonzalo Román Chacán, celebrada
el 03 de marzo del año 2009 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 14 de mayo
de 2009.

• Certificado de ventas No. C41681047001 de fecha 21 de junio de 2011.
• Certificado de ventas No. C10854768004 de fecha 11/12/2008
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 21641173002 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645207001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 21641173001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 11645207002 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 11645188001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645200001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. Cl 1645207003 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645185001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. Cl 1645186001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 51632876001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 11645197001 de fecha 16/05/2011
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• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 11645189001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Ventas No. C41638660001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 41638659001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 21551316001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 21551316002 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 11645170001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de ventas No. C 31629871001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 31629872001 de fecha 16/05/2011
· Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 21642601001 de fecha 20/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 11645196001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravámenes No. C 41638667001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 11647707001 de fecha 31/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 11645221001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 11645198001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 11645194001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. C 11645187001 de fecha 16/05/2011
• Certificado de Hipotecas y Gravómenes No. Cl 1645200002 de fecha 16/05/2011

Los certificados de hipotecas y gravómenes no registran observaciones que graven la
propiedad, lo mismo que no está hipotecado, embargado o prohibida de enajenor.

• 15 copias del pago del impuesto predial de los años 201 1.
• 1carta original del pago del impuesto predial del año 2011.

INFORMETÉCNICO

N° de Predio: 5142855 - 5190728
Clave Catastral: 121 12 07 005 000 000 000 - 121 11 18 001 000 000 000
Zonificación: A31 (A50000-0) A6 (A25002-1.5)

Lote mínimo: 50000 m2 25000 m2

Formas de
., (A) Aislada (A) Aislada

Ocupacion:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica / (PE) Protección Ecológica / Áreas
suelo: ÁreasNaturales Naturales

NO APLICA
Camblo de APLICA

Zonificacl6n: Zonificact6n: D3 (D203-80)
Lote mínimo: 200 m2
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Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia Mediana
Densidad

Número de Lotes: 31

OBRASCIVILES Vías 40% Aceras 0% Bordillos 0%
Consolidación: 64.52% OBRASDE AgUG

INFRAESTRUCTURA Potable
0% Alcantarillado 100% Electricidad 0%

Áreaútilde Lotes:
1) 7712.14 m2 30.68 %

Áreade Protección
2) 262.32 m2 1.04 %de Lotes:

Áreade vías y 3) 2520.65 m2 10.03%pasajes:
Ancho de calles y Calle 1: 10 m Posaje 1: 6 m
pasojes:

Pasaje 2: 6 m Pasaje 3: 6 m

Area Verde AREAVERDECON RELACION 4) 827.90 m2 3.29 %
Equipamiento AL ÁREA BRUTA

Comunal: AREA VERDE CON RELACION
- - 10.74 %AL AREA UTIL

Áreade afectación
No Existe 0%vial:

Áreade protección
ÁreaVerde adicional 1 5) 1749.04 m2 6.96 %de quebrada:

ÁreaVerde Área Verde odicional 2 a) 3844.50 m2

Adicionoi NO T(a+b) 6) 12062.79 m2 48.00 %
Computable: (Bajo ÁreaVerde adicional 3 b) 8218.29 m2

Implantación de BSG)

Áreabruta del
terreno (ÁreaTotal): Ï(1+2+3+4+5+6)25134.84 m2 100%
Áreade lotes a

7974.46 m2 31.72 %escriturar:
LINDEROS SUFERFICIE

14.97 m
ÁreaVerde 1• Norte: ÁreaVerde Adicional 1 no En longitud

computable Franjo de Protección desarrollada
Según forma en el

270.77 m2
plano· 24.20 m

Sur Calle Î En longitud
desarrollada
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13.48 m
ÁreaVerde Adicional 1 no En longitud

computable Fronja de Protección desarrollada

27.25 m
Oeste• Área Verde Adicional 1 no En longitud

computable Franja de Protección desarrollada

UNDEROS SUPERFICIE
Áreo Verde Adicional 1 no
computable Franja de Protección
en parte 3.39 m
Áreo Verde Adicional 1 no
computable Franja de Protección 20.03 m

Norte: en parte 4.85 m Sumatoria de

Área Verde Adicional 1 no los parciales

computable Franjo de Protección
en parte 5.22 m
Área Verde Adicional 1 noÁreaVerde 2·
computable Fronjo de Protección 21.60 m2

Según formo en el en porte 6.57 m
plano.

Sun Lote 10 18.50 m

Este: Colle 1 1.28 m

Vértice de Intersección entre
Área Verde Adicional 1 no

Oeste: 0 mcomputable Fronja de Protección
y Lote 10

UNDEROS SUPERFICIE
Calle 1 en parte 22.96 m 50.95 m

Norte: Calle 1 en parte 17.73 m Sumatoria de
Lote 11 en parte 10.26 m los parciales

Lote 12 en parte 17.45 m 32.20 m
ÁreaComunal: Sun Lote 13 en parte 14.75 m s

aadse

Segun forma en el 535.53 m2
plano.

Este: Propiedad Particular i5.71 m

Vértice de Intersección entreOeste: 0 mCalle ly Lote 12
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OBSERVACION TÉCh ICA

LINDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde Adicional 2 No
Computable en parte 56.37 m
Quebradilla s/n en parte 4.73 m 207.68 m

Norte. Gluebrodilla s/n en parte 9.54 m Sumatoria de
° Area Verde Adicional 3 No los parciales

Computable en parte 137.04 m
ÁreaVerde
Adicional 1 No

Lote 10 en parte 9.47 mComputable ÁreaVerde 2 en parte 3.39 m
Franja de Áreaverde 2 en parte 4.85 m
Protección: Área Verde 2 en parte 5.22 m
Según forma en el Áreaverde 2 en parte 6.57 m 171.34 m

Sur Sumatoriade 1749.04 m2
plano. Colle 1 en porte 64.95 m los parciales

Area Verde 1 en parte 27.25 m
ÁreoVerde 1 en parte 14.97 m
ÁreaVerde 1 en parte 13.48 m
Colle 1 en parte 21.19 m

19.37 m
Este: Lote 11 En longitud

desarrollada

5.98 m
Oeste: Quebradilla s/n En longitud

desarrollada

LINDEROS SUPERFICIE
39.26 mÁreaVerde Norte: Quebrado TolalGU En longitud

Adicional 2 No desarrollada

Computable (Bajo 5 Área verde Adicional 1 no 56.37 rn

el Borde Superior
ur: computable Franja de Protección desar olada

3844.50 m2
de Guebrada): 147.93 m
Según forma en el Este: Quebradillo s/n En longitud

desarrolladaplano.
176.54 m

Oeste: Quebradilla s/n En longitud
desarrollada

LINDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde 81.96 m
Norte: Quebrada Tolalog En longitud

Adicional 3 No desarrollada
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Computable (Bajo Área Verde Adicional 1 no
el Borde Superior computable Franja de Protección

de Guebradg}: Sur: en parte 137.04 m OgÌ 8218.29 m2
Según forma en et Area verde Adicional 1 no desarroNada

computable Franja de Protecci6nplano en Rotte 18.00 m
237.32 m

Este: Quebradilla s/n En longitud
desarroRada

235.69 m
Oeste: Quebradillo s/n En longitud

desarrollada

ANEXOS: INFORME DE REGULACION METROPOLITANO
1. IRM N°354500 con sello con fecha 20 de Julio de 2011.
2. Informe técnico N° 13 UERB-DMC-2011del 06 de Septiembre de

2011.
3. Informe técnico N° 14 UERB-DMC-2011del 06 de Septiembre de

2011.
4. INFORME TRAZADOSVIALESNo. ZN-LV338-2011 del 22 de julio de

2011.
5. FACTURA EMMAP N°001-001-0154915 de Abril de 2011.
6. FACTURA EMPRESA ELECTRICA QUITO N° 001-006-002440911 del

25 de Enero de 2011.
7. INFORME DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROSNo. 1002-

BO-2011 del 12 de Septiembre de 2011.
PLANOS

Plano de Levantamiento Topográfico firmado por la Ing. Manuel
Ayala con fecha Septiembre del 2011.

1 CD.

CONCLUSIONESTÉCNICAS:

1. Las zonificaciones que rigen para el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Santa María Ilson:

• A31 (ASOOOO-0))/(PE) Protección Ecológica / Áreas Naturales, para el
Área Verde y ÁreaVerde Adicional no computable.

• A6 (A25002-1.5)/ (PE) Protección Ecológica / Áreas Naturales

Por lo tanto se recomienda el cambio de zonificación a:

• D3 (D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad, para los 31 lotes;
razón por la cual se mantendrá la zonificación asignada.
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2. El número de lotes es de treinta y uno (31) y todos los lotes cumplen con el lote
minimo de la zonificación asignada D3 (D203-80) para este fraccionamiento.

3. El predio 5190728 con clave catastral 12111 18 001 tiene diez lotes (10)
enumerados del 01 al 10 y Área verde 2. Elpredio 5142855 con clave catastral
12112 07 005, posee veinte y uno (21) Iotes enumerados del 11 al 31 y Área
Verde ly Área Comunal.

4. El Total de Áreas Verdes y Equipamiento Comunal es de 827.90 m2 y g|
porcentaje de ÁreasVerdes con relación al ÁreaÛtiles de 10.74% .

5. El Área de la Franja de Protección (Área Verde Adicional 1 No
Computable=1749.04 m2) y el Área de Afectación Especial ubicada bajo el
Borde Superior de Quebrada (ÁreaVerde Adicional 2 No Computable = es
3844.50 m2 y Área Verde Adicional 3 No Computable = es 8218.29 m2); se
sujetarán a lo dispuesto en el Art. 57 literal e) de la Ordenanza Metropolitana
255 y serán entregadas en su totalidad (13811.83 m2) como Área Verde
Adicional no computable por parte del Comité Pro Mejoras del Barrio Buenos
Aires Bajo al M.D.M.Q.

6. Los beneficiarios del fraccionamiento se constituyen en vigilantes del sector
para evitar que se produzcan nuevos asentamientos en zona de protección
ecológica; en caso de producirse realizaran las respectivas denuncias ante la
Comisaria de la Administración Zonal para que inicie las acciones pertinentes.

7.- La edificación implantada en el lote 25 es afectada en 2.62 m2 y lote 26 en 7.06
m2 por el trazado vial, Calle 1.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda el cambio de zonificación a la D3 (D203-80), dado el grado de
consolidación del 64,52% y 15 años de asentamiento.

Arq. Gissela Bravo
COORDINADORA UERB-LADEUCIA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

CAETANO CISNEROS 19/09/2011RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
JIMMYSANCHEZ

ELABORADOPOR: RESPONSABLELEGAL 19/09/2011

IRENEVINUEZA 19/09/2011RESPONSABLETECNICO Q ))n
GISSELABRAVOREVISADOPOR 19/09/2011cooRDINADORA UERB-LADELICIA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situaciónsocial y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condicionesde urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de
conformidadcon las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuraciónterritorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativasy la aplicacióndel principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia



exclusivay privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 21 de septiembre del 2011 en la
Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal La
Delicia; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técnico N° 005-UERB-AZLD-SOLT-2011, de fecha
diez y nueve de septiembre del año dos mil once, habilitante de la Ordenanza de
aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité
Pro Mejoras Buenos Aires Bajo a favor de Jorge Luis Rubio, Juan Changoluisa y
Otros.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos:54, literal c), 57, literales: a), x), z),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:
LA ORDENANZAOUEAPRUEBA EL FRACCIONAMIENTODEL ASENTAMIENTO
HUMANODE HECHOYCOiúSOLlóADO,DENOMINADOCOMITÉPRO MEJORAS

BUENOS AIRES BAJ0A FAVOR DE JORGE LUISRUBIO,JUAN CHANGOLUISA Y
OTROS.

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusivaresponsabilidad del proyectista y de los propietarios del predio
denominado Comité Pro Mejoras Buenos Aires Bajo, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio fraccionado.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
Zonificación: A6 (A25002-1.5)
Lote Mínimo: 25000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

.
A31(A50000-0)

Zonificación:
Lote Mínimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Número de Lotes: 31
ÁreaÚtilde Lotes: 7712.14 m2
Áreade Protección de Lotes: 262.32 m2
Áreade Vías y Pasajes: 2520.65 m2
ÁreaComunal y equipamientocomunal: 827.90 m2
Áreade Protección de Quebrada: 1749.04 m2
ÁreaVerde Adicional No computable: 12062.79 m2
Area Total de Predio (lev.topog): 25134.84 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 26381.00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1246.16 m2

Número de Iotes 31, signados del uno (1) al treinta y uno (31), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- UNIFICACION DE PREDIOS.- Para efectos de la aprobación del presente
fraccionamiento se procede a unificar los predios descritos para los fines legales pertinentes
de la siguiente manera:

El predio 5190728 con clave catastral 12111 18 001 tiene diez lotes (10) enumerados del 01
al 10 y Áreaverde 2. El predio 5142855 con clave catastral 12112 07 005, posee veinte y
uno (21) Iotes enumerados del 11 al 31 y ÁreaVerde1 y ÁreaComunal. Con la unificación
de predios se fijan los linderos generales y la superficie total conforme a plano que se
aprueba.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Por ser un asentamiento de hecho y
consolidado se establece el cambio de zonificación a: D3 (D203-80); forma ocupación del
suelo (D) continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso Principal de
Suelo (R2) Residencial Mediana Densidad; Lote Mínimo 200 m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de 15 años de
antigüedad y una consolidaciónde construcciones levantadas en un 64.52% respecto al
total de los lotes.

Los beneficiarios del fraccionamiento se constituyen en vigilantes del sector para evitar que
se produzcan nuevos asentamientos y fraccionamientos en zona de protección ecológica; en
caso de producirse realizaran las respectivas denuncias ante la Comisaria de la
Administración Zonal para que inicie las acciones legales pertinentes.
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Art. 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los propietarios
del fraccionamiento aprobado, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 827.90 m2 que
corresponde al 10.74 % del área útilde los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde N°1:

Norte: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección
14.97 m En longitud desarrollada

Sur: Calle 1
24.20 m En longitud desarrollada

Este: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección
13.48 m En longitud desarrollada

Oeste: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección
27.25 m En longitud desarrollada

SUPERFICIE: 270.77 m2

ÁreaVerde N* 2:

Norte: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección en parte 3.39 m
Area Verde Adicional 1 no computable Franja de Protección en parte 4.85 m
ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección en parte 5.22 m
Area Verde Adicional 1 no computable Franja de Protección en parte 6.57 m
20.03 m Sumatoria de los parciales

Sur: Lote 10
18.50 m

Este: Calle 1
1.28 m

Oeste: Vértice de Intersección entre ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de
Protección y Lote 10
0 m

SUPERFICIE: 21.60 m2

ÁreaComunal:

Norte: Calle 1 en parte 22.96 m
Calle 1 en parte 17.73 m
Lote 11 en parte 10.26 m
50.95 m Sumatoria de los parciales

Sur: Lote 12 en parte 17.45 m
Lote 13 en parte 14.75 m
32.20 m Sumatoria de los parciales

Este: Propiedad Particular
15.71 m

Oeste: Vértice de Intersección entre Calle 1 y Lote 12
0 m

SUPERFICIE: 535.53 m2
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ÁreaVerde Adicional 1
No Computable
Fran|a de Protección:

Norte: ÁreaVerde Adicional 2 No Computable en parte 56.37 m
Quebradilla s/n en parte 4.73 m
Quebradilla s/n en parte 9.54 m
Area Verde Adicional 3 No Computable en parte 137.04 m
207.68 m Sumatoria de los parciales

Sur: Lote 10 en parte 9.47 m
ÁreaVerde 2 en parte 3.39 m
ÁreaVerde 2 en parte 4.85 m
ÁreaVerde 2 en parte 5.22 m
ÁreaVerde 2 en parte 6.57 m
Calle 1 en parte 64.95 m
ÁreaVerde 1 en parte 27.25 m
ÁreaVerde 1 en parte 14.97 m
ÁreaVerde 1 en parte 13.48 m
Calle 1 en parte 21.19 m
171.34 m Sumatoria de los parciales

Este: Lote 11
19.37 m En longitud desarrollada

Oeste: Quebradilla s/n
5.98 m En longitud desarrollada

SUPERFICIE: 1749.04 m2

ÁreaVerde Adicional 2
No Computable
(Bajo el Borde Superior de Quebrada):

Norte: Quebrada Tolalau
39.26 m En longitud desarrollada

Sur: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección
56.37 m En longitud desarrollada

Este: Quebradillas/n
147.93 m En longitud desarrollada

Oeste: Quebradilla s/n
176.54 m En longitud desarrollada

SUPERFICIE: 3844.50 m2

ÁreaVerde Adicional 3
No Computable
(Ba|o el Borde Superior de Quebrada):

Norte: Quebrada Tolalau
81.96 m En longitud desarrollada
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Sur: ÁreaVerde Adicional 1 no computable Franja de Protección en parte 137.04 m
Area Verde Adicional 1 no computable Franja de Protección en parte 18.00 m
155.04 m En longitud desarrollada

Este: Quebradilla s/n
237.32 m En longitud desarrollada

Oeste: Quebradilla s/n
235.69 m En longitud desarrollada

SUPERFICIE: 8218.29 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio
desde hace más de 15 años y con un 64.52% de consolidación de viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a
entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribuciónde área verde y
equipamientocomunal, previo la realización del catastro, el 10.74 % de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 827.90 m2 de conformidada lo que determina el Art. 479
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,
Transferencias de dominio de áreas de uso público a favor de las Municipalidades.- Las
autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se
protocolizaran en una Notaría y se inscribirán en el registro de la propiedad. Tales
documentos constituirántítulos de transferencia de dominio de las áreas de usos públicos,
verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de
serviciospúblicos. Dichas áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no
procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término de sesenta días
contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El costo, más un
recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por el Gobierno Metropolitano o
Municipal.

El porcentaje faltante de 2.26% equivalente a 174.67 m2, los copropietarios, se
comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

El pago de compensación del faltante de áreas verdes y equipamiento comunal, será
cancelado a prorrata del metraje de los lotes producto de este fraccionamiento en las cartas
de impuesto predial individualizado, caso contrario se iniciará el proceso coactivo
correspondientede conformidadcon la Ley.

El Área de la Franja de Protección (ÁreaVerde Adicional 1 No Computable=1749.04 m2) y
el Area de Afectación Especial ubicada bajo el,Borde Superior de Quebrada (Area Verde
Adicional 2 No Computable = es 3844.50 m2y Area Verde Adicional 3 No Computable = es
8218.29 m2); se sujetarán a lo dispuesto en el Art. 57 literal e) de la Ordenanza
Metropolitana 255 y serán entregadas en su totalidad (13811.83 m2) a título gratuito como
Area Verde Adicional no computable por parte de los propietarios del fraccionamiento.

Art. 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EOUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y zona
de descanso.

Art. 6.- DE LAS VÍAS.- El asentamiento humano de hecho y consolidado, contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de
hecho y consolidado, con una consolidacióndel 64.52% de más de 15 años de existencia,
se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se
sujetarán al plano que se aprueba.
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Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: Trabajo Vial 60%, Aceras 100%, Bordillos 100%, Energía Eléctrica 100%,
Agua Potable 100%

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas dentro de la urbanización son las
siguientes:
Trabajo Vial 40%
Alcantarillado 100%

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 5
años, de conformidadal cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio Buenos Aires Bajo, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. De estas obras el Comité Pro Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo de la
parroquia San Isidro del Inca, pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 9.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Eugenio Espejo, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, Los copropietarios del predio a fraccionarse
señores: Jorge Luis Rubio, Juan Changoluisa y Otros, denominado Comité Pro Mejoras
Buenos Aires Bajo de la Parroquia San Isidro del Inca, pagará a la Municipalidad en calidad
de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidadcon la
normativa vigente.

Art. 11.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos lotes
producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas
que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
quedando además prohibidos de enajenar hasta la terminacióntotal de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del predio
a fraccionarse señores: Jorge Luis Rubio, Juan Changoluisa y Otros, denominado Comité
Pro Mejoras Buenos Aires Bajo, se compromete en el plazo de sesenta días, contados a
partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificadade la Ordenanza Aprobatoria
por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante
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notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 13.- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios del
predio a fraccionarse señores: Jorge Luis Rubio, Juan Changoluisa y Otros, denominado
Comité Pro Mejoras Buenos Aires Bajo, deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en
el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
copropietariosy de los directivos del Comité Pro Mejoras del Barrio Buenos Aires Bajo de la
Parroquia San 1sidro del Inca, en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protocotización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el
correspondiente certificadode ventas conferido por el Registro de la propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimientode las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplidolos plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligadono hubiere cumplido,a costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la
Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildiez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de dos milXXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil XXXX.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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F-ITADUERBO1-01 ivel de Revisión: 00
cha de vigencia: 00/00/10

EE CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 27
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS "BUENOS AIRES BAJO"
CLAVE CATASTRAL: 12112 07 005 000 000 000

Hoja No. l

FECHA DOCUMENT JS LEGALES DOCUM :NTOS SOCIO - ORGAN ZATIVOS DOCUMENTOS TECN1"OS

2 3 4 5 6 7 8

INFORME INFORME
PERSONERIA EMAAP E.E.Q

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS
18.ENE/2006 (4) HC:ZD-GM733, 1.COMPRAVENTA, JOSE ARAQUE Y OTRA, 06.JUl/2004 1.C41681047001, 21.JUN/2011 1.N°002-1361116, 04.JUll2011 l.ACUERDO N°0350, 1.OF.N°0568-DAL-AL- 1. NOMINA DE SOCIOS 1.N°001-001-0154915 (1) l.N°001-006-002440911

06.ABR/2011(2) (10)(*) 2.COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, (2) 2.C11647707001, (1)* 2.N%02-1659404, 17.DIC/2007 (2)* MIES-20l1-OF, DEL COMITÉ(2)* (1) 2.N°001-006-

SEGUNDO PIRACA Y ESPERANZA ESCOBAR Y OTROS, 31.MAY/2011 (1)* 17.MAY/2011 (1)*3.N°002- LESTATUTO, 02.FEB/2011 (1)* 002233483 (1) 3.N°001-

09.ABR.2007 (15)(*) 3.PROTOCOLIZACIÓN DE 3.C21642601001, 20.MAY/2011 0850341, 30.MAY/2011 (1)* 23.SEP/2007 (4)* 0051274722 (1)
DOCUMENTOS, FRANCISCO LOACHAMIN , 06.FEB/1998 (1)* 4.C51632876001, 4.N°694341, 20.MAY/2011 (l)*
(7)(*) 4.PROMESA DE VENTA, MARCELO REALPE, 17.MAY/201I (1)* 5.N°002-0831437,

20.MAYl1997 (5X*) 5.PODER, YOJANA DEL ROCIO VELEZ, 5.C21641173001, 16.MAY/2Oll 13.MAY/20ll (1)* 6.N°002-

22.MAR/2011 (5)(*) 6.COMPRAVENTA, LUIS CAGUATE Y (1)* 6.C21641173002, 0806366, 19.ABR/2011 (I)*
NARCISA DE JESUS MOROCHO , 16.AGO/2010 (11X*) 16.MAY/2011 (1)* 7.N°002-0806367, 19.ABR/2011
7.COMPRAVENTA, MIRIAM LOPEZ, 05.ENE/2010 (9X*) 7.Cl1645188001, 16.MAYl2011 (1)* 8.N°002-0725678,
8.COMPRAVENTA,MARÍACACHIGUANGO,09.DIC/2009 (1)*8.Cl1645207001, 09.MAR/20ll81)*9.N°002-
(9)(*) 9.COMPRAVENTA, MAYRA VELEZ, 24.NOV/2009 16.MAY/20ll (1)* 1039932, 21.FEB/2011 (1)*
(13)(*) 10.COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, 9.C11645207002, 16.MAYl2011 10.N°002-1039931,
MANUEL MALES Y MARÍA SIMBAÑA, 26.MAR/2009 (12)(*) (1)* 10.C11645207003, 21.FEB/2011 (1)* ll.N°002-

11.COMPRAVENTA, LUIS CHICAUZA , 15.ENE/2009 (9)(*) 16.MAY/2011 (1)* 0782114, 14.FEB/2011 (1)*

12.COMPRAVENTA, JORGE ARMAS Y SRA, 15.ENE/2009 ILC11645200001, 12.N°002-0664775,
(9X*)13.COMPRAVENTA. JOSE GUAJAN Y SRA, 16.MAYl20ll (1)= 14.ENE/2011 (1)* 13.N°002-

15.ENE/2009 (9X*)14.COMPRAVENTA, GUILLERMO I2.C11645185001, 0769513, 10.ENE/2011 (1)*

CHUQUIAN Y SRA, 15,ENE/2009 (9)(*) 15.COMPRAVENTA, 16.MAY/201I (1)* 14.N°002-0748289,
VICTOR PANCHI Y SRA, 15.ENE/2009 (11)(*) 13.Cl1645186001, 06.ENE/2011 (1)
16.COMPRAVENTA, CARLOS TUPIZA Y SRA, 15.ENE/2009 16.MAY/2011 (1)*
(9X*)17.COMPRAVENTA, DOLORES CAMACHO, 14.C11645197001,
15.ENE/2009 (11)(*) 18.COMPRAVENTA, CARLOS 16.MAY/2011 (1)*

SARAGOSIN Y SRA, 15.ENE/2009 (11)(*) 15.C11645189001,
19.COMPRAVENTA, JOSE COFRE Y SRA, 15.ENE/2009 (9)(*) 16.MAY/20ll (1)*

20.COMPRAVENTA, JUAN CHANGOLUISA Y SRA, 16.C41638660001,
30.OCT/2008 (11X*)21.COMPRAVENTA, SEGUNDO 16.MAY/2011 (1)*

COTACACHI Y SRA, 26.OCT/2004 (10X*)22.ESCRITURA 17.C41638659001.
MADRE, 28.DIC/1992 (6)(*) 16.MAY/2011 (1)*

18.Cl l645170001,
16.MAY/20l l (1)*

19.C3162987100I,
16.MAYl20ll (1)*

20.C31629872001,
16.MAY/2011 (1)*

21.C11645196001,
16.MAYl2011 (1)*

22.C41638667001,

(#)Número de fojas (*)Copias
Elaborado por: evisado por: Aprobado por:

f.) .) f.)



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

on-,,- Fecha de vigencia: 00/00/10

ËËË CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 27
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS "BUENOS AIRES BAJO"
CLAVE CATASTRAL: 12112 07 005 000 000 000

Hoja No. 2

»OCUMENTOS TECNICO2 COMUNICACIONES INTERNA COMUNICAC ONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

12 13 14 15 16 18
11 INFORME

17 19

INFORME REGULACIÓN COMUNICACIONES
TELEFONIA METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS
Medios Magnéticos

/VARIOS
1.N°354500, 20.JUU20l l 1.LEVANTAMIENTO 1.HC.ZN-LV338-2001, TRAZADO 1.PLANO DEL BARRIO

(2) TOPOGRAFICO, VIAL,22.JUU20ll (2) 2.INFORME PARASOLICITAR BSQ
SEP/2011 2.BORDE TÉCNICO N°13-UERB-DMC-2011, 2.PLANO DEL BARRIO
SUPERIOR DE PUNTOS GPS, 06.SEP/2011 (3) 3.PROYECTO DE
QUEBRADA, JUN/2011 3.OF.007308, BSQ,12.SEP/2011 (3) ORDENENZA

4.INFORME TECNICO N°14-UERB-
DMC-2011, LOTE POR LOTE,

06.SEP/20]l (1) 5.DELEGACIÓN A
REPRESENTANTE DE LA DMC,
19.SEP/2011 (2)*

6.CONVOCATORIA N°UERB-AZD-

00'l-20ll, 15.SEP/20ll (2)
7.lNFORME LEGAL APROBATORIO
PARA INICIO DE PROCESO
TECNICO N°01-UERB-AZLD-EE-

2011, 15.SEP/20l l (3)
8.MEMORANDO N°UERB-AZD-252-

2011, INFORME SOCIO
ORGANIZATIVO APROBATORIO
PARA EL INICIO DEL PROCESO
LEGAL DEL BARRIO BUENOS
AIRES BAJO, 14.SEP.20ll (2)
9.INFORME PASANTES,
15.MAY/2011 (3)* 10.INFORME
PASANTES,06.ABR/20ll(6)*



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIOADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTENo 27 AZEE DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY

CONSOLIDADO DENOMINADO, COMITÉPROMEJORAS BUENOS AIRES BAJO.
ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica) SI
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones) SI

ASPECTOLEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 El expediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito entre el RTy el JC
3 SI
4 El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC SI
5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y control SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y espacios comunales
6 suscrito entre el RTy el JC SI

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del levantamiento
7 SI
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 El plano tiene la ubicación del predio SI
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad- SI
13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de

afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con
numeración continua, linderos (climensionesdel frente, laterales de los lotes y superficies). S

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

AVALADOPOR:
ARQ.GISSELABRAVOCAJAS

COORDINADORA UERB "LA DELICIA"



FECHA 2006-01-18
HOJA DE CONTROL 136357
NOMBRE KLÉBER LEON
ASUNTO ( ARQMARTINEZ) LEGALIZACIÓN DEL BARRIO BUENOS AIRES
BAJO



- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECC10N METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZAClON DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito de O del ÊOD Ë> Número
136351

Señor General
Paco Moncayo Gallegos OO
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes,miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización O 69 i I $61 A10

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbani neión son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional g-
• Sector COO2 -TpW&A Parroquia 7gW20 24
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° Fecha

2.- PETICIÓN.

Atentamentea usted solicitamos se sirva disponer:
¤ Declaratoria de UISP
a Emisión del Informe Básico
a Aprobación anteproyecto
¤ Aprobación proyecto definitivo

Urbanizaciónde Interés Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dgo guito.gov.ec http :
f/www.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIOY VIVIENDA

DTDAD DE SUELO Y \TVIENDA

3.-REQU!SITOS:
Alefectose acompaña b documentaciónde la que consta el compimientode bs siguientes
requsitos:

- Art.!!.41C.M.2para declaratoriade UISP
· Art.11.106C.M.para emisiónde InformeBásico
. Art.1Q7C.M.para aprobaciónanteproyecto
. Art.11.108C.M.para aprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMACIÓNADICIONALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdelbarnocon mdicaciónde vías,manzanasybles.
• Señalamientode su ubicaciónen lahojacartográficadellnstitutoGeográficoMiltarIGM
• Los servicioscon que cuenta actualmenteel bario con relacióna lascallesque b circundan

son:
Nombre de calle Agua Alcantarliado Energia Alumbrado Tipovia Materialvia Acerasy Ancho de via

Eièchica Publico bordilos

Códigos:
Agua: sl o no

. itarillado: si o no
b..rgía Eléctrica si o no
Alumbradopúblico:si o no

.
Tipo vir Avenida, cale principal.secundaria, calle de retomo. Pasaje postonal. autopista,carretera. o
caminolsendero.
Materialvia: Asfalto.piedra,adöquinado. lastre,tierra.

. Aceras y Bordillos:Notiene,sólouno.
Ancho de via En metros.

• Escritur bbal del r og
Notaria: , Fechade cebbración: 2E W-- 1 yX// - 72
• NombreyApelidodelo bs propietariosactuabs. Adh O O RMÜA imG

(Encaso de requerirmèsespaciofavorusar hojaadicional)

- CódigoMunicipal

García Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dao gulto.gov.ec http :

Hwww.guito.gov.ec
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DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE STELO Y iTVIENDA

• Fraccionemientoautorizado;SI : NO
lERAC/lNDA
Murucipio
Otro

• Tenencia:,-
Contítub: Escritura

.

SinTitub: Invasiòn
Comodato Amparoposesorio
Comuna Juiciode prescirpolón
Promesade CN Acuerdomutuo

- Contratoprivado Comuna

• Tiempodeposesión:

• Direccióndomiciíariade laorganizacióno su representante. 2ANÙTA ~

• Númerotelefónicode laorganización o su representante: ,9ÈÓÁ
.

• Certificacióndelnombramientodelrepresentantebgalotorgadaporlaautoridadcompetente.

Atentamente
/ U

NOMBRE
CARGOgg pyg NOMBRE

NOMBRE
CARGOOr C€ f NOMBRE

CARGO

NOMBREgee gyp NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBREgggogegg) NOMBRE
CARGO CARGO

García ireno130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fa:c 2580 813 E-ma11:duo guito.gov.ec http :

Hwww.quito.gov.ec *



Quito DM, 06 de abril del 2011

ARQ. GISSELA BRAVO
Coordinadora "UERB" La Delicia

Yo, Segundo Nicolás Pirca Tipán, solicito por medio de la presente, nos incluyan en el
proceso de regulación de nuestro barrio BUENOS AIRES BAJO por parte de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, con la documentación que adjunto.

Por la atención que se brinde a la presente, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

Segundo Nicolás Pirca Tipán
PRESIDENTE BARRIOBUENOS AIRES BAJO
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ESCRITURAS



ACROLOTEN°1
(SANEADONINGÚN PROBLEMA)
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CONTRATO DECOMPRAVENTA

OTORGAN:
FRANCISCO LOACHAMINFLORES Y MARTHA CECILIA

SIMBAÑA SIMBAÑA

A FAVORDE:

JOSE MANUELARAQUE MENACHO Y ROSA MARIA ORBES

CHAVEZ

CUANT1A:USD $ 20,00

Di 2 Copias

GMP

En la .iudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy día MARTES SEIS DE

JULI,O EL AÑO DOS MIL CUATÑO, ante mí DOCTOR JUAN

VILLACÍMEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO

(ENC ,ADO), según oficio número novecientos sesenta y cuatro

guión DP guión MSG, de fecha cinco de Agosto del año dos mil

tres, comparecen: Por una parte en calidad de VENDEDORES tos .

cónyuges señores FRANCISCO LOACHAMINFLORES Y MARTHA

CECILIASIM6AÑASIMBAÑA,casados entre sí, por sus propios

derechos, y, por otra parte en calidad de COMPRADORES, los

cónyuges JOSE MANUELARAQUE MENACHO Y ROSA MARIA

ORBES CHAVEZ, casados entre si, por sus propios derechos. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, .domiciliados

.



en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a

quienes de conocor doy fe y me solicitan elevar a escritura pública

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el

registro de escrituras públicas a su carcão,sirvase hacer constar una

de Cornpraventa de derechos y acäones contenida al tenor de las

siguientes cláusulas: P IMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebraciòn de la presente escritura pública, por

una parte en calidad de VENDEDORES, los c yuges señores

FRANCISCO LOACHAMIN FLORES Y MARTHA CECILIA

SIMBAÑA SIMBAÑA, casados entre sí, por sus propios derechos; y,
¡aor otra parte en calidad de COMPRADORES, los.cónyuges JOSE

MANUELARAQUEMENAC'HOY ROSA MARIAORBES CHAVEZ,
casädes entre si, por sus propios derechos. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los vendedores señores FRANCISCO

LOACHAMIN FLORES Y MARTHACECILIA SIMBAÑA SIMBAÑA

son propietarios de un late de terreno sin número, situado en la

Zona Cmz Pamba de la Parroquia Zambiza, Cantón y ciudad del

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, que lo

adquirieron mediante adjudicaciòn hecha por el InstitutoNacional de

Desarrollo Agrario l.N.D.A.; según Acta çIictada el veinte y criatro de

noviembre de mil novecientos noventa y siete, protocolizada el seis

de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor



CUADRADOS), dentro de los siguientes linderos y dimensiones:
NORTE.- Cort Quebrada Tolalau en veinte metros, rumbo Sur, en

sesenta y cuatro grados, treinta minutos este; SUR.-Propiedad de

Camien Lema en veinte y dos metros diez centímetros, rumbo norte

cmcuenta y tres grados cincuenta minutos Oeste; ESTE.- Calle

pnn .ipal sin nombre en cuarenta y nueve metros cincuenta

cet imetros, rumbo sur, en tcemta y tres grados cuarenta minutos

Oe te, calle principal en óchenta y ocho metros rumbo sur, treinta y
sie e grados veinte minutos Oeste, .quebrada sin nombre en cuatro

me ros rumbo sur, cuarenta y cinco grados cincuenta y cinco

mi utos Este, y · quebrada sin nombre en cientos setenta y seis

m ros, rumbo Sur, cero dos grados diez minutos Oeste y; OESTE.-

pr aiedad de herederos de Federico Simbaña, en ciento treinta
me ros rumbo Norte, en cÍncuentay tres grados cincuenta minutos

luebradilla sin nombre en ciento setenta y cinco metros

rt bo Norte, en tres grados cinco minutos Este.- TERCERA:

CO IIPRA VENTA.- Con los antecedentes arriba expuestos, los

ven ledores cónyuges FRANCISCO LOACHAMINFLORES Y

f ° THA CECILIASIMBAÑASIMBAÑA,dan en venta y perpetua

enaj nación en favor de los compradores cónyuges JOSE MANUEL

AR ,UE MENACHO Y ROSA MARIA ORBES CHAVEZ Jte>

, ti - 3cciones fincados en e

lotexte teron d crit mäclánsuitraegundaigastad iltäta on

todas±ñeedificaeoneseristenimmmecostumbre seridumbreg,

ent±adassoal y -comprendiekuietam- rajos3ittderop generales

aatmaamaamespeesemawTAgtugsemencie os

vendedores transfieren la propiedad plena y la posesión matenal de

los derechos y acciones materia de este contrato, a favor de los



compradores, con todos sus usos, costumbres, servidumbres y mas

derechos que le pertenezcan a la raiz, sin reservarie nada en su
favor.- QUINTA: PREClO.- El precio acordado por las pattes por

esta compraventa es la cantidad de veinte dólares de los Estados

Unidos de América ($20,00USD), valor que los vendedores

declaran haber recibido de los compradores en dinero en efectivo,

de curso legat y a su entera satisfacción, sin tener que hacer

reclamo posterior por ningún concepto. SEXTA: GASTOS.- Los

gastos que demande la celebración de la presente escritura serán

de cuenta de la compradores, incluido el pago por concepto de
plusvalía.- SEPTIMA: DECLARACIÓN.- Los vendedores de manera

expresa manifieslan que sobre los derechos y acciones materia de

esta compraventa no pesa embargo, hipoteca, ni prohibición de,

enajenar, conforme aparece del certificado emitido por el señor

Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, sin embargo se

someten al saneamiento por evicción conforme a la Ley.-OCTAVA:

En una futura partición y cuando el llustre Municipio del Distrito

Metropolitanode Quito, autorice se le adjudicara dichos derechos y
accione<, fincados en el lote ¢e terreno número tres, dentro de los

siguientes linderos: Notte: Con el lote número cuatro, de propiedad

de Francisco Loachamin Flores, en una extensión de veinte y un

metros con diez centímetros; Por el Sur: Con el lote número dos, de '

propiedad de Francisco Loachamin Flores, en una extensión de

veinte y un metros con treinta centímetros; Por el Este: Con la calle

pública sin nombre, en una extensión de diez metros; Oeste: Con

terrenos de propiedad de los herederos de Federico Simbaña, en

una extensión de diez metros; dando una superficie total de

doscientos doce metros cuadrados, conforme aparece del plano



pavado que se protocoliza. NOVENA: ACEPTACIÓN.-Las partes
contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura

pública, por estar hecha en beneficio de sus intereses.- DECIMA:
AUTORIZACIÓN.- Los vendedores autorizan expresamente a los

compradores, para que realicen todas las gestiones pertinentes

tendientes a lograr la inscripción de la presente escritura en el

Regis ro de la Propiedad.- Usted señor Notario se servirá agregar

las domås cláusulas de estilo para la plena validez de lo

estipt lado. HASTA AQUÍLA MINUTA.- La misma que queda

eleva la a escritura pública, con todo su valor legal y se halla

Errnada por la Doctora Mariela Ruiz Rarnón, Abogada con matricula

profe ional número seis mil novecientos veinte y tres del Colegio de

s de Pichincha.- Para la celebración de la presente

scr ara pública se observaron los preceptos legales del caso; y,

leída L los comparecientes por mi el Notario se ratifican y firman
conmi to, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

ARŒ ANCISCO LOACHAMINFLORES

C.V.

SRATiv'THA CEClLIA SIMBAÑASIMBAÑA

C.C. htoG -4
6 - 0·

C.V.



SR. JOSE MANUELARAQUE MENACHO

. C.C. /~¤¾54 z.
C.V. oool-osy

SRA. ROSA MARIAORBES CHAVEZ

C.C. Joo2e.o C-1.

El Notario, (.fi r --.

mado)Doc.tor Juan

Villacís Med i n a Not a --

rio Noveno del Can-

t ò n Q u i t o E n c a r g a d o ,

D i str i.t o Metropoli-

tano, Capital de la

Repùblica del Ecua-

do r.- SE AGREGAN L·OS

H A B I L I T A NTE S.------------------
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO . Trámite N°
.... . .. .......

Ah> au
. Quito, a .................. de ................................................. del 20 0 ........

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el tråmite que se dio a la escritura de .... .Ÿ.Ÿ.! ..... ..<.9.. .....
..f...-............................

Tipo ......... . .. ............................................. Area .......$...Ú.$........¾3.S................................... ..

Cuantía .....Ô ...-----------..........
Alicuota .........................----..--.- ••--

Predio N°
...... .. . ..$. ..--------.

•-······--·....... Porcentaje ...3....Ì.S...-------··--·--- ·-

e

VALORNPUESTOS '
MPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

unuoAo usos 4 M

ALCABALAS USD$ M

REGISTRO USDS M

Atentanjente,

JE E A N DE D

r.eiks e i taptesdra
'IMí"tPITA MUNICIPAt



ECUATORIANAs*****.. . . Vi34311442 .

CASABO..-.----ARAGU£ NERACHBÂ0ÊENARUEL- ...CIUDADANIA 100220516- 7
PRÌ¾AËIA.--.BUEHACERJONFETitna ORBESCHAVEZROSA.XARIA.IOSEl£¾ILIÇRBES .. 16 NOVIERREL975.
MARIAALEGRIA.CHAVEZ IMBABURA/COTACACilIIINANTAGIÈARRA . 9 8-95

01 1.100 0010HASTANUERTEIE SU TITULAR IMBABURAICOTACACHI
IMMITAE

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELEGCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

88•0000 foonost¤
NUMERO CEDUIA

onnescauvez nosumw



MONICIP10 DEL DiŠTRITO 191ETROPOLITANO-DE ITÕ
I)1REC

2 00') FECHADEPAGO
6:LOO2 6718 9 COMPROBANTE DE COBRO 15/07/2004

0000 00 N
.

.fiHAMIN FLORES FRANCISCO

DIRECCION CLAV ATAST

. SECTOR ECO.

AVALUO COMERCIAL EXO.lREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO
14/07/2004 0000744

CEPT pa=x r
. ,

VALOR

UTLD 4TA..aTN JEBL.ES( $4.,59 .

>

TRANSACC INA lE VENTANILIABANC SUB-TOTAL

2300.):LO9 1 01 ) 11470
PAGO TOTAL

1PRA VTA DD,;AA 3.17% A FAVOR $4.,70
RAGUE INEÑACHO pE .SOD 100., ONSABL

M. ©©MSEIS PROWIN lAL
BE PIBMINOMA

'
Ano

.

: DIRECCION FINANCIERA '
9. FECHADE PAGO .

r

2004 COMPROBANTEDECOBRO 15/07/2004

CEDULA/RUC NOMBRES
..

FECHADEEMISION No.DE CÔTAS
.

6100206185 ARAQUE MKN.ACHO JOSE M · 15/07/2004 1 a 1

Avalúoimponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja lÑferd
100.00 v.co o.uu o.co o.co

AlßABALAS ,.. LOO ,
, o

CONCEPTO Valor gg
CoaC

TASAYTIMBREPROVINCIAL
.

. 'I 'to.

Subto I

Gabrggg No. Ventanilla . Ban o u rita þaSo

TRANSACClON
VENTALOACHAMDJFLORESFRAhfCISCO 107803

010E ,. N 00



. .musm..arm.us-t. pu. a avrvo mnv a.ru. yrsa av .

N lERA ..

,. Lijä :

. i n ÛÛ '
,« : ..'

FECHA DE PAGG

... 6100206718 5 COMPPGBANTE DE COBRO 15/07/2004

MENACH 30.9E MANI.JEL
i

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO. .gn

AVALUO COMERCIAL XO./REB. AVAL MPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
1 14/07/2004 0000744

C P EPTO .-- FP$

REGÏSTRO E INSCRIPCIO *1,0
SERVICIO ADMINISTRATI $.,2

1.co
TRANSAC 106 GIN E VENTANilAB GUS-ÝOTAL

2300 .h 2 . 1 :!»1,20
PAGO TOTAL

T Dú.AA 3.1:7% TG L $6,40
t LEsig.RANdfac so RE IPONSABL

) 6¢9Ù "' .PEZ C MARTHA

EMI AN O TRIBUTAR

BUYENTE

. .

FECHA DE PAGO

L 6718 COMPROBAblTE DE COBRO 15/07/2004

ooo ooo NOUE MEblACH JOSE 11ANUEL
C3 DIRECCION CI..AVECATASTRAL

1.rJ

SECTOR ECO. ..;

AVALUO CO lAL EXO./RES. AVALUO MPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO
14/07/2004 0000744
TO' B·

AL.CADA $5,O
SERVT.C.LO ATS STRATI . 4,2

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN1L SUB-TOTAL

2309097 1 .01 $5 0
PAGO TOTAL

.C NF I 'y'.IA. DD, AA 3. 17% TG 1
I 3 LOlìES FRAbl RESPONSABL

RIG 0:. 31.903/28 P ~~. C MARTHA

Mesiod 111555555 INA O IWTAR
C IBUYENTE



EM AAP EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE QUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No.
434379 IMPUESTO DE ALCABALAS 33O:l.O

Nombre '
:F:0:QI...lE MENiàCHO JOSE MANUEL.rUe.cCci/óCnédula

ZéiMBIZA Fecha Emisión 9.

Descripción 2004/07/ .

En conceptodel impuesto sobre la Base Imponiblede: 100,00
Por valor de contrato de: CQl1PRMENTA
Rebaja: dgl inmuebleubicado en: IMBIIA
Anteel notario: 9-75961

De conformidad con el Art. Iro. Letra g) del decreto legislativo del 22 de
octubre 1940, publicado en Megistro Oficial' flo. 31 de 1ro. de noviembre
del missio ano consigno la suma det USD

Regisiï¾ek'?dy: com oor a.oo

SUBTOTAL
l.V.A. O% 1 O

l.V.A. 12 % .

20 16 168 434 547
:1.., OO US TOTAL A PAGAR

s .

·

Av. Mariana de Jesus enim Italla y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404 -

Outla, Ëcuador www.emaapq.com.ec
- CLIENFE- ESTE DOCUhlENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

Formulario No.: Por:
'em-'.2DG4

i to?

EE..öi Uil 1.49
Notaría No. No. Municipio:

51002067184 x
Comprador / A favor de:

.... E MnN.4GH J SE MANUEL
Vendedor / Que otorga:

MINFL 5 FRAWC
Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: / Cantón:

Parroquia:

205 UWO DOLARES CON.I. 90 CENTAVOS SN

- / e . C -JER 0 Recauda'e EF SANACIONAL 88948 1 I 2

Alla ': il (Vi 5is A . .?P' ORICHIAL



BE Pi MIMOMA .

ANO . i' DIRECGION FINANCIER e FECHA UE PAGO .

2004 COMPROBANTEDE COBRO ' l 5/07/2004

VRUC .. NOMBRES FECHADE EMISION No. DECUOTAS

6100206185 ARAQUE MEbfACHO JOSE M 15/07/2004 1 a 1

v o¼imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

100.00 0.00 0.00 0.00 0.00

REGISTROS 0.10CONCEPTO 'l Valor Coactiva
1.80 0.OCL.. .

TASAYTIMBRE PROVINCIAL * (~

Subto i

Cob No. Ventantila Banco Cuenta Pago T

TRA CI NACHAMIN
FLORESFRAN 107807

No. 010 18 3 ||ggggggggggg -

,, NANC

----- H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REG iTRO

<1¤=nut rio No.: Por:

Notaria.No. No. Municipio:

Compra or /A favor de:
AR4QUEME'

Vended r / Que otorga:
LOACHAf , i 5

Concept :

Base imp nible:

Observa nes:

Provincia: \ \ Cantón:

Parroquia:

Son: UNO DOLARES CON DSit00 CENTAVOS

ur cm.=. c mRo Recaudación: H. JUNTAd S IONAL 186948 2 / 2

No. 0 240 179 Q onter=«L



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA C'M'I'IFICADO No.: C50129537001PROPIEDADQUITO
FECilA DE INGREso: 10/05/2004

CERTIFICACION
: Rererencias: 22/05/1998-lER-63f-98i-24049r

Tarjetas:;T00000030539;
- Matricuins::O :

El infrasento Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
[1.- DESCRIPClON DE LA PROPIEDAD:

. Lote de terri:no sin núme.ro, de una superücie total de seis mil seiscientos ochenta y un metros
cuadrautos, ituado en la zona Cruzpamba, de la parroquia Zámbiza, de esto cantón. Linderos:
NORTE, cc n quebrada Tolalau, en veinte metros rumbo Sur, en sesenta y cuatro grados,
treinta min itos este; SUR, propiedad de Carmen Lema en veinte y dos metros diez
centimetros, rumbo norte cincuenta y tres grados cincuenta minutos Oeste; ESTE, calle
principal sië nombre en cuarenta y nueve metros cincuenta centímetros, rumbo sur, en treinta
ÿ,tres grados cuarenta minutos Ocste calle principal en ochenta y ocho metros rumbo sur, en
treinta y sie c grados veinte minutos Oeste, quebrada sin nombre en cuatro metros rumbo sur,
en cuarenta y cinco grados cincuenta y cinco minutos Este, y quebrada sin nombre en ciento
setenta y scis metros rumbo Sur, cero dos grados diez minutos Oeste; y OESTE, propiedad de
herederos de Federico Simbaña en ciento treinta metros rumbo norte, en cincuenta y tres
grados cincienta minutos Este y quebradilla sin nombre en ciento setenta y cinco metros
rumbo Nort , et tres grados cinco minutos Este.

P ÏÏÌ ARJO
Adquitj.da.p, e señor FRANCISCOLOACHAMIN FLORES;casado con Martha Simbaña.

RMg DE ADQUISICION_V ANTECEDENTES:
Me nie i 1udicación realizada en su favor por el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario
I.N.D. se ún acta dictada el veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y
siete, protoc lizada el seis de lëbrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario
doctor Edgar Patricio Terán, inscrita cI veinte y dos de mayo de mil novecientos noventa y
ocho.

-- GRAVA ENRS Y OßSERVACIONES:
NINGUNO.- 'e ha revisado los gmvâmenes como Martha Cecilia Simbaña Simbaña CI#
171065446-6.

. LOS RE,GISTROS DE GRAVAMENES HAN SlOO REVISADOS HASTA
El. 10 DE Mr YO DEL'2()04 ocho a.m.

Doooalm
Responsable: FI,RNAM- O'SALAZAS=..s s. :o , e. .. ...

I ECl ËOÌS'IVADOR

I.ON DATON ( ONSIGNADON ERNÚNEA U DOI.OSAMENTE EXIMEN ut RESPONSAnn.tBAD AL CERTIF1CANTE
VALIDE7.DV1. CERTIFICADO 30 DIAg N,MA



Se atargó ante mi , y en fe de

ello , confiero esta SEN A COPIA CERTI-

FICADA , debidamente mellada y firmada , en Duito , a

diecinueve de Julio del aíša dos mil cuatro .-

ENCARGAD



REGISTRO DF LA PROPIEDAD DFL CANTOM 90ITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 41394

Matriculas Asignadas.-
ZAMBIOOOO256:- TRES PUNTO DIEZ Y SIETE POR CIENTO de los derechos y
acciones fincados en el lote de terreno sin número situado en la
parroquia ZAMBIZA

Nartes, 27 Julio 2004, 11:27:23 AN

REGISWOORDELAPROPEDAD
""g"'e ENCARGADO

El REGISTRADOR

Contratantes.-
LOACHAMIN FLORES FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR

.
s,

SIMBATA SIMBAWA MARTHACECILIA en su.calidad.de VENDEDOR

ARAQUE MFNACHOJOSE MANUELen su calidad de COMPRADOR
GRBES CHAVEZ ROSA NARIA en su calidad de COMPRADOR

Los nú.meros de matricula le servirán para ct(alquier trAmite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO MAVARRETE
Revisor.- GERARDO ALARCON
Amanuense.- AMADAVISTIN

AA-0038884



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
Notario

Copia: QUINTA

De: COMPRA VENTA DE DERECHOSY ACCCIONES

FRANCISCO LOACHAMIN FLÔRES
Otorgada por: Y MARTHA CECILIA SIMBAÑA SIMBAÑA

SEGUNDONICOLAS PIRCA TIPAN Y
A favorde: ESPERANZA ESCOBAR QUISPHE Y OTROS

El: 9 de abril del 2007 #l

Parroquit,·

Cuantía: Uso 27.874,95

Quito,a 9 de abril de 2.00 7

República de El Salvador No. 134 y Portugal
Edificio: ATHOS1er. Piso Oficina: No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374
Fax:2267377 OU I TO - ECU A DOR
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EXTRACTO
' a.c.

·1.- ACTO O CONTRATO s A
s
NOTARIA'IS

Compraventa de Derechos y Acciones

2.- FECHA

9 de abril del 2007

3.- OTORGAN TES:

. Vendedores
Francisco Loachamin Flores 170592948-5
MarthaCecilia Simbaña Simbaña 1710654464

Compradores

Jorge Luis Rubio 171131518-2
Dolores De Las Mercedes Macias Medina 130751997-3
José Carlos,Criollo Molina 100227067-4
SegundoNitolas Pirca T¢pín 171124855-7
Wilson Fabián Flores Gmimqui 171401984-9
Manuel Males Guamanarca 170060264-0
.Carlos Alberto Suárez Cuasapud 170744724-7
Robetto Ricardo Sevillano Criollo 170832102-9
Marianita de Jesús Sevillano Criollo 171065146-2

4.- OBJETO

Compraventa del 96,83% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno sin
número, de una superficie total de 6.681 metros cuadrados, situado en la zona
Cruzpamba

5.- CUANTIA

USD 27.874,95

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

Parroquia Zámbiza



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

NOTARIA

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR

FRANCISCO LOACHAMIN FLORES

Y MARTHA CECILIA SIMBEÑA SIMBAÑA

A FAVOR DE

JORGE LUIS RDBId

DOLORES DE LAS MERCEDES MACIAS MEDINA

JOSE CARLOS CRIOLLO NOLINA

SEGUNDO NICOLAS PIRCA TIPAN

wII.SON FABIAN FLORES GUALSAQUI

MANDEL MALES GUAMANARCA

CARLOS ALBERTO SUAREZ CUASAPUD

ROBERTO RICARDO SEVILLANO CRIOLLO

MARIANITA DE JESÚS SEVILLENO CRIOI.LO

CUANTIA: USD 27.874,95

Di copias

SE

ESCRITURA NUMERO: CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día nueve de abril del dos mil siete, ante

mi DOCTOR GONEALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la prese



escritur or una parte, los cányuges señor FRANCISCO

I.OACIUniIN FLORES y mRTRA rienTr.Ta SIMBAÑA SIMBAÑA, de estado

civil casados, por sus propios derechos, a quienes para

efectos del presente instrumento se los denominarán como

Los VENDEDORES; y, por otra parte, comparecen los señores:

JORGE I.UIS RUBIO, soltero, DOLORES DE I.AS ulenrienxR RCIAS

MEDINA, soltera, JOSÉ CARLOS CRIOI.Tß 1©I.INA, casado con

Maria Amaguaña Pastaz, SEGUNDO NICOI.ÁS PIRCA TIPAN, casado

con Esperanza Escobar Quishpe, MII.SON FABIÁN FLORES

GunI.sAgvI, soltero, MANUEI. MAI.ES GORMANARCA, casado con

Maria Simbaña, CARLOS AI.BERTO SUAREE CUASAPOD, casado con

Esther Maria Tocagón, ROBERTO RICARDO SEVII.T.AND CRIOI.TD,

casado con Adela Esmeralda Cortez, quien comparece por sus

propios derechos y en representación bajo poder especial

de la señorita MARIANITA DE JESÚS SEVII.I.ANO CRIOI.ID,

soltera quienes se los denominará como LOS COMERADORES.-

Los comparecientes son ecuatorianos, a excepci6n del

señor Carlos Alberto Suárez Cuasapud, que es de

nacionalidad colombiana, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy

fe; y, me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la presente minuta que dice: SEilaR NDERRIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

agregar una en la cual conste el siguiente contrato de

compra- venta de DERECHOS Y ACC.TONES de un bien inmueble al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

A la celebraci6n de la presente escritura de compra venta
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comparecen en calidad de vendedores, los cónyuges señor

NOTAmA e FRANCISCO FLORES y Ishm2BA «mrrr.Ta SM SIMBAÑA,

casados entre sí, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, quienes para efectos del present

instrumento se los denominarán como IDS VEEIDEDORES; y,

calidad de compradores comparecen los señores: JORGE S

RUBIO, solt.ero, à s E liEgrmnma 30kCIAS aum

soltera, casa con Ma ia

Amaguaña Pastaz, SEGUNDO NICOI.ÁS PIRCA TIPAN, casado con

Esperanza Escobar Quishpe, WII.80N FABIÁN FLORES ,

soltero, MANGEI. MAI.ES GUMMIIABCA, casado con Maria S° aña,

CARIOS AT..BERED S CURSAPOD, cas do
,
con Esther Maria

Tocagón, BOBER2O RI SEVILT..ANO LIOR casado con ela

Esmeralda Cortéz, quien comparece por s propios derec os y

en representación Majo poder espe ial de la señÅrita
NARIANITA DE JESÚS SEVII.I.RWO CRIGI.T, i soltera quienes se

los denominará como LOS COMPRADDRES.- Los comparecientes

comparecen por sus propios derechos y por los que

representan, de nacionalidad ecuatoriana, a excepci6n del

señor Carlos Alberto Súarez Cuasapud, que es de nacionalidad

colombiana, mayores de edad, legalmente capaces para

contratar, suscribif y obligarse, domiciliados en esta

ciudad de Quito, quienes en forma libre y voluntaria

comparecen y estipulan el presente contrato de compra venta

de derechos y acciones amparados dentro de las siguientes

estipulaciones: SEGuimA: ANTECEDENTas.- a) El señor Francisco

Loachamin Flores, es propietario de un predio de una

superficie de Seis mil Seiscientos Ochenta y un metros



os (6. 681 m2) , ubicado en la parroquia de Zambiza,

sector Cruzpamba el cual fue adjuditado por el Instituto

Nacional de Desarrollo Agrario en providencia Número

nueve siete uno cero P cero cero dos uno dos de veinte

y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete,

protocolizada el seis de febrero de mil novecientos

noventa y ocho e encuentra inscrita ante el Registrador xie

la Propiedad el veinte y dos de mayo de mil novecientos

noventa y ocho.- b) Sobre dicho inmueble el señor Franciscð
s

Loachamin Flores e a realizado una venta de derechos y

acciones correspondientes al unt o dik >¾or

VENTA. - Con los antecedentes expuestos el señor FRANCIsco

LOACHAMIN FLORES y 1maTHA CECILIA SIMBNÑA SIMBAÊA dan en

venta y en perpetua enajenación el noventa i seis puntog

ochenta y tres por ciento de los derechos y acciones que

poseen en el predio antes descrito a favor de los

compradores señores: ORGE LUIS RUBIO, soltero, ,g

di my SEGUNDCr

NIC I S PIRC TIPAN, casado con Esperanza Escobar Quishpe,

s im tçeinta y oäno JOSÉU

CARLOS CRIO MOLINNcasado con María Amaguaña Pastaz, el

na3 naramaremy cËS ALBERTO

SUÁREZ CUASAPUD casado con Esther María Tocag6n, Lg
e¯vi pr TiertW;) ROB TO RICARDO

SEVILLANO CRIOLLO) casado con Adela Esmeralda Cortez, el

s y nueve o); MAR ITA - DE
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JESÚS SEVILLANO CRIOLLOy e t ero seseifta

NoTAr or ôiento; LOR DE LAS MERCEDES MACIAS MEDINA,

FLORES GUALSAQUI, ero sesenta y pop

c MANUEL S GUAMANARCAPcasado con MARÍA SIMBAÑ

punto ciento treinta y cho or og

Derechos y. Accioñep igie je encuentran fincados en el 1 e

de terreno ubicadó Šn ÊecËoÊÃË Cruz parro ia

Zambiza, provintia de Pichincha, el mismo que se h lla

comprendido en los siguienteg linderos actuales: PO EL

R¾ quebrada Tolalau, en veinte metros; EL S : y

propiedad de Carmen Lema, .
en veinta y dos metros diez

centimetros; ËOILlL EST 11e piincipal sin nombr , en

cuarenta y nueve metr s cincùenta centimetros, alle

principal en ochenta y ocho metgos queþrada sin n mbre

en cuatro metros y quebrada sin nombre en : ciento se enta

y seis metros; y, propiedad de heredero del

Federico Simbaña, en ciento treinta metros y quebradilla

sin nombre en ciento setenta y cinco metros.- Siendo su

.superficie total la extensi6n del predio materia de la

venta Seis Mil Ciento Ochenta y Un metros cuadrados

(6.681 m2) .- Sobre ÍSÑ árechos y acciones referidos no

pesa gravamen alguno ni prohibición de enajenar que limite -

su dominio.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio

pactado por. la compra - venta de derechos y acciones del

predio anteriormente descrito es: JORGE LUIS RUBIO, en

la cantidad de: cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco

dólares americanos con ochenta y tres centavos; S



PIRCA TIPAN, la cantidad de cuatro mil seiscientos

cuarenta y cinco d61ares americanos, con ochenta y tres

centavos; JOSÉ CARLOS CRIOLLO MOLINA, la cantidad de dos

mil trescientos veinte y dos dólares americanos, con

noventa y un centavos; CARLOS ALBERTO SUÁREZ CUASAPUD, la

cantidad - dos mil trescientos veinte y dos d61ares

americanos con noventa y un centavos; ROBERTO RICARDO

SEVILLANO CRIOLLO, la cantidad de dos mil trescientos veinte

- y dos dólares americanos con noventa y un centavos; DOLORES

DE LAS MERCEDES MACIAS MEDINA, la cantidad dos mil

trescientos veinte y dos d61ares americanos, con noventa y un

centavos, WILSON FABIÁN FLORES GUALSAQUI, la cantidad de

- dos mil trescientos veinte y dos d61ares americanos, con

noventa y un centavos; MANUEL MALES GUAMANARCA, la

cantidad de cuatro mil seiscientos cuarenta y cinco

d61ares americanos, con ochenta y tres centavos; y la

señorita MARIANITA DE JESÚS SEVILLANO CRIOLLO, la

cantidad de dos mil trescientos veinte y dos d61ares

americanos, con noventa y un centavos, dando un total de

VEINTE Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS, que al contado y en dinero

en efectivo, los vendedores declaran haberlos recibido a

su entera satisfacci6n por parte de cada uno de los

compradores; sin formular por este ni por otro motivo

reclamo alguno.- GUINTA: EEmisEERENCIA SmiERMIENTO Y

ACEPIRCIÓN.·- Conformes los contratantes con el objeto,

precio y forma de pago, los vendedores transfieren a

favor de los compradores, el dominio y posesión de los
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derechos y acciones, fincados en el inmueble objeto del

NoTAmg y presente contrato, con sus entradas y salidas, usos,

costumbres, servidumbre, y más derechos anexos, sujetándose

al saneamiento de la evicción de conformidad con la Ley.-

SER'1%.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración d

la presente escritura hasta su inscripci6n en el Regist

de la Propiedad, son de cuenta de los compradores exce o

el de plusvalía conforme el valor que establezcan el

Municipio al momento del traspaso de la propied d.-

SEPTINA: CONTROVERCIAS. - En caso de existir a guna

controversia sobre este contrato, las partes renunci su

domicilio para someterlo cualquier divergencia ant el

Ôentro de Meditación y Arbitraje de la Cámara de Co rcio.

de Quito, ante un arbitro que dirima su inconveniente. Los

otorgantes aceptan el total contenido de las cláusula que

proceden y autorizan al señor Notario agregar las de s de

estilo para la perfecta validez de esta clasè de

contratos.- Hasta aqui la minuta que se encuentra

firmada por el Doctor Germán Ushiña Shuguli, con

matricula profesional número cinco mil quinientos

cincuenta y dos, del Colegio de Abogados de Pichincha,

la misma que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal.- En este acto se cumplieron

con los mandatos y preceptos legales del caso; y, leida

que les fue a los comparecientes integramente por mi

el Notario, éstos se afirman y ratifican en su

total contènido y para constancia firman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Enmendado.-



ISCO I.OACHAMIN FI.ORES

mRTHA CECII.IA SIMBANA SIMBAN&
4to kauf 4

e.e.

JORGE LUI RUBIO

c.c (fil3isik-2

DOI.ORES DE I.AS MERCEDES MACIAS MEDINA

c.c. 80 45i99 3 -3

JOSE S CRIOI.I.O NOI.INA

c.c-/00227069-y -

SEGUNDO NICOI.AS PIRCA TIPAN

WILSON FAB FI.ORES GUAI.SAQUI

A continuaci6n siguen fir-
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Mas de los camparecientes de la eiscritura pública de

NOTARIA it i rampraventa de Derechos y Acciones otorgada por Francisco

I.o=eh==, n Flores y Bra. a favor de Jorge Luis Rubio y

O EOS .

mNUEL BLES GUAmmRCA

CARLOS AT R - E CUASAPOD

c.c.

noBERTO RICARDO SEVII.I.RNO CRIOI.I.O

e.e. {-7081/024
EL NOTARIO,



CONSULADOGENERALDEL ECµADOR EN ROMA

Libro de Escrituras Públicas
TOMO NUMERO 1 PAGINA 297
PODER ESPECIAL 297 / 2005

En la ciudad de ROMA, el día de hoy a los a los diez y nueve días del mes de mayo del
dos mil cinco, ante mi GIOVANNI DARQUEA CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en
esta ciudad, comparece MARIANITA DE JESUSSEVILLANO CRIOLLO, mayor de edad,
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, con domicilio en Foligno, con cédula
de ciudadanía número 171065146-2, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y
suficiente cual en Derecho se requiere, a favor de ROBERTO RICARDO SEVILLANO
CRIOLLO, con cédula de ciudadanía número 170832102-9, domiciliado en Quito,para
que al amparo de las facultades comunes y especiales contenidas en las Leyes en especial
en lo dispuesto en el articulo 48 del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano vigente,
en su nombre y representación entre otros actos los siguientes: 1) para que administre
todos los bienes que la poderdante ya posee en el Ecuador y los que llegare a tener; 2)
para que intervenga a su nombre y representación en todo asunto judicialy extrajudicial,
facultándole nornbrar al respectivo Procurador Judicialpara la defensa de la poderdante
si el caso lo amerite; 3) para que adquiera para su patrimonio toda clase de bienes raíces,
los arriende o los dé en anticresis, así como para que autorice o realice mejoras, construya
o gestione los respectivos permisos de construcción, comprando materiales y
contratando la correspondiente mano de obra; 4) para que reciba dinero, especies y
valores de cualquier tipo y que le pertenezcan, extendiendo los correspondientes recibos;
5) para que gestione e intervenga en la desmembración de un inmueble de su propiedad ,

ubicado en la calle H Iote 508, Barrio Bolívar Rodríguez, de la Parroquia San Blas, de la
ciudad de Quito;6) para que delegue total o parcialmente este mandato y de igual
manera revoque dichas delegaciones.- Hast a agni la voluntad expresa de la mandante.-
Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y
formalidades legales y, leido que fue por mi, íntegramente a la otorgante se ratifica en su
contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en a ciudad y fecha arriba
mencionadas, de lo cual doy fe.-

f).MARM-ITA
DEJESUSSEVILLANOCRIOLLO GIOVANNI DARQUEA,

CO GENERALDEL ECUADOR

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y -textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de
Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN ROMA.- Dado y sellado el
día de hoy a los diez nueve dí del mes de mayo del dos mil cinco.

OVANNI D UEA, e de la COOACBriemM aueme
NSUL GENERAL DELECUADOR

Romk

Cimfø¢€ ULAR : 11-6.2; € 72
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30289716001
FECHA DE INGREso: 06/02/2007

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, e
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de il
novecientos noventa y ocho, hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas 63 N 98
del Registro del IERAC tomo 129, y con fecha peinte y dos de mayo de mil noveci ntos
noventa y ocho, se encuentra inscrita una acta dicfäda por el INSTITUTO NACIONA DE
DESARROLLO AGRARIO (INDA), de fecha veinte y cuatro de noviembre mil
novecientos noventa y siete, protocolizada el seis de febrero de mil novecientos no nta y
ocho, ante el Notario Doctor Edgar Terán, mediante la cual se adjudica en f or de
LOACHAMIN FLORES ÉRANCISCO, casado con MARTHA SIMBAÑA, un ote de
terreno sin número de la superficie de SEIS MIL SEÏSCIENTOS OCHENTA Y UN
METROS CUADRADOS.- Al margen de la presente inscripción se encuentra u a venta
marginada y es cõrno sigue.- A fojas 35900 No. 15188 de PO torno 135 con fech veinte y
siete de julio del dos mil ouatro,se encuentra inscrita la PlühfERA copia de la escritura
pública otorgada el SEIS.DE JULIO DEL I)OS MIL CUATR0, ante el Notario OVENO
ENCARGADO del cant6n Quito,Doctor .Juan Villaufgde láúual consta que: los ónyuges
FRANCISCO LOACHAMINFLORES y

lVIAR*ÍTIACECII,IÈ$1MBAÑA SIMB ÑA, por
sus propios derechos, VEÑDEN a favor de los 66nyuŠÑ.ÏOSÉMANUEL RAQUE
MENACHO y ROSA MARIA ORBES CHAVEZ, por sus propios derechos L TRES
PUNTO DIEZ Y SIETE PÖR CIENTO de los derechos yŸcciones fincados en 1 lote de
terreno sin número situado en la parroquia ZAMBIZAdiešte Cantón.- SUPERFI IE es de
seis mil seiscientos ochenta y un mètros cuadradOS SË ACLARA QUE LA P SENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Ÿ GRAVÃMENËS. Quito,seis de Febrero d I dos mil
siete.

Res o le: FABIAN HERNÁNDEZ

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRODE ÚA PROPŒDAD DEL ANTON QUITO
RE TRODE1AVR DJ DAD

CERTIFIC DO No : C40282523001
FECHA DI NGRESO: 22 01 0

CERTIFICACION

Referencias: 22/05/1998 IERÀ3 Là4d49
Tarjetaû T00000036539
Matriculas:;O;
El infrascrito Regi trag da a t d evisados I s í d
libros que reposgd endrán Iëýàlg

ESCRIPCIÖÑ½tIfi itánËIlg
Los Dëfechos y go igries olir tek flii 1 1
sup rficÌgfotade s igpiig täs it u 1

Colzpåmba,de la parroquiý lii pp

3 . FOIOVIÀDIÚÀIf ÚlŠÍQiÖlŠkWÑTËCËÖËÑ
Medianiegdjtidgild Ñi riL
I.RD Kjpegntig ta di itit uatro do n i ritt a uta y
siggprgogi gnggy y úoiáro
doctor Edgm; Pattiõio T ds veñientos nòvänta
ocho
4dGRAŸAMENË ÑË$
NINGUN Sá eiías bañà¾ildirá¾I#
171065446 L E RÃMAMEN REVISADO HASÏA
E 2 DE ENÉR

llas

LOS DATOS CONSIÖÑADOŠERRÓNEÄO DOLOSAMEFTEËÈlÑfEN E SPÒNSA filDAD ER N
VAblDEZ DEL CERTIFICADO 30 41A



<4 (18ICþCION
Esc.- r- 29.ooo

EDC. I: 2-o0 0

PROPIETARIOS:

Jorge LuisRubio 17.138
Segundo Nicolás PircaTipan 17.138 t. EV ^ NY A * 2 a Yo e t. A N c o,
José Carlos Criollo Molina 8.079 DE BARRIOBUENOSAIRESBAJO.
Carlos Alberto Suarez Cuasapud 8.079

PROVihCJA r‡lghigetta

Roberto Ricardo Sevillano Criollo 8.079 c:,r on 2 co,roUS I C A C IO N rannocula a zancarA GeMarianita de Jesús Sevillano Crlollo 8.079 seeren « t.a « cant-, a
Dolores de las mercedes Macías Me'dina 8.079 - -- -L- -s -

Wilson Fabián Flores Gualsaqui 8.079 reenA -exenenene. r,s esca s.4 a.o og

Manuel Males Guamamarca 17.138 '
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En mi calidadde Notario 16 del Cant n Quito
Provincia de Pichincha. Republica tici Ecuador
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En mi calidadde Notario16 del Canton Gudo
Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador
CERTWICO.que esta es FIEL COPIA DEL
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En mi calidadde Notario 19 daÍCanto Òudo
Provincia de Pichincha. Republice del Ecuador
CERT1FICO,que esta es FIEL COPIA DEL
ORIGINALque me fue presentado para este
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' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIONZONAL NORTE

TrémiteNo. 67573

Quito,a 27 de Marzo del 2007

Sefior
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dió a la escritura de: COMPRA VENTADE DERECHO Y
ACCIONES

que otorga :LOACHRvlINFLORES FRANCISCO

a favor de: RUBIO JORGELUIS YOTROS

Tipo: LOTE Area: 6681 M2

Cuantia USD: 27875,00 AIIcuota

Predio No.5025064 Porcentaje 96,83 %

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ Art. NEHG

ALCABALAS USD $ 278,75 Art.

Atentamente,

'Ar.tt.¡ré DESPACHADO

JEFE ZONALDE RENTASY TRANS RENCIADE DOMINIO



Se otorgó ante mí la escritura pública de Compraventa de Derechos y Acciones
otorgada por Francisco Loachamin Flores y Martha Cecilia Simbafía Simbafía a favor
de Jorge Luis Rubio, Dolores De Las Mercedes Macias Medina, José Carlos Criollo
Molina, SegundoNicolas Pirca Tipán, Wilson Fabián Flores Gualsaqui, Manuel Males
Guamanarca, Carlos Alberto Suárez Cuasapud, Roberto Ricardo Sevillano Criollo y
Marianita de Jesús Sevillano Criollo; y, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su
celebración.

DR. GONZALO OMAN CON
NOTARIO DECIMO SEX DEL ON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta techaqueda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 27499

Matriculas Asignadas.-
ZAMBIO001943 NOVENTA Y SEIS PUNTO OCHENTA Y TRES POR CIENTO de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno sin número, situado en la zona Cruzpamba, de la parroquia
ZAMBIZA.

jueves,26 abril 2007, 10:34:41 AM

EL OR

Contratantes.-
LOACHAMIN FLORES FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR
SIMBAÑA SIMBAÑA MARTHA CECILIA en su calidad de VENDEDOR

RUBIO JORGE LUIS en su calidad de COMPRADOR g
MACIAS MEDINA DOLORES DE LAS MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
CRIOLLO MOLINA JOSE CARLOS en su calidad de COMPRADOR *.

AMAGUAÑA PASTAZ MARIA TERESA en su calidad de COMPRA
PIRCA TIPAN SEGUNDO NICOLAS en su calidad de COMPRADO
ESCOBAR QUISHPE ESPERANZA ORFELINA en su calidad de CO RADOl
FLORES GUALSAQUI WILSON FABIAN en su calidad de COMPRADOl(9
MALES GUAMANARCA MANUEL en su calidad de COMPRADOR ge
SIMBAÑA MARIA en su calidad de COMPRADOR
SUAREZ CUASAPUD CARLOS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
TOCAGON ESTHER MARIA en su calidad de COMPRADOR @
SEVILLANO CRIOLLO ROBERTO RICARDO en su calidad de COMPRADORÊ
CORTEZ JAITIA ADELA ESMERALDA en su calidad de COMPRADOR S

SEVILLANO CRIOLLO MARIANITA DE JESUS en su calidad de COMP Ol
,

Los nûmeros de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- RITA SERRANO

DD-0027594
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NOTARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

. A su cargo el Protocolo del Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora

PRIMERA

Copia-

De la Escritura de:.
._. _

_PRO§Poo cioN no Doc Noos

Otorgada por:

A favor de:

El. 6 DE FEBRERO DE 1998

Parroquia:

Cuantía: INDETE

OFICINA
Av. 6 de Diciembre 159'ý Parmiño Edificio Parlamento,

t : 551-798 • 5 -67 Fa 5 2 2
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REPUBLICA DEL ECUADOR \

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÅRIO .!

'

I.N.D.A M.\ '

PROVIDENCIA DE ADJUDICACION No• 9710POO212 /\

PROVINCIA gigg gÇgg CANTON ÇQTT RRUGUgry
roNA CRUZPAMBA LOTE No· S/N f. RM CIE Ù t '8 1 Hà s
CONOCI DO COMO: y .'

UBICADO EN Uru.=
-

DISTRITO CENTRAL paoyecto

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO.- DIRECCIO E ECUTIVA.
1. Quito 94 by ÑOUTEMRRR 1997,.la las 11:2ûlûOVISTOS:

rnKnHAMTM Fr.ORRA FRANCTACO ,

con cédula(s) de ciudadania nûmero(s) 170597PAO5 / /

de nacionalidad(es) ECUATORTANA
de estado(s) civil(es) (C) con STMBANA SIMENŒPlARTHFCEClbÏA
domiciliado(s) en I
conforme señala(n) el(los) interesado(s), quien(es) ha(n) presentado.la

'icitud tramitada con el expediente No- 9710POO212 , para obtener
adjudicación del lote de terreno cuyas caracteristicas y ubiceción se ·

detallan a continuación: -

Paavinc1A
- PICHINCHA CANTON ggggQ PARROGU1A ZAMBIZA

ro"^ CRUZPAMBA LOTE No. · S/N SUPERFICIE O, 66818ña.
CONOCIDOCOMO: IDENTIFICA00 CON

6

2. El predio es patrimonio del Instituto Nacional de Desarrollo Agrario por
one nTR STOTON nV TA TFY

- protocolizada el , e inscrita en el Registro de le
propiedad del Cantón el .

3. El precio para la adjudicación de la tierra-objeto de esta providencia,
es el siguiente: PRECIO UNITA.RIO SUPERFICIE TOTAL
Tierra, .por gg. s/ s¿e nas r,o x p sept s/
Linderacion y/o verificación S/ x n AARI S/
.Tntereses % S/
Mejoras S/

- PRECIO TOÌAL S/ 2;U 1.

• rn3RPTFFITOR TRFThroa Y rikt tutti, CTVNT FinvRMTA._ Y CINCO 00/100
El avaluo de la tierra y mejoras lo fijó: AV^r.fin DTNon or QA37 p'; no 23

. Para la n elición de la cantidad señalada en el numeral 3, el(los)
peticio ar ( acepta(n) la siguiente forma de pago:
DE-POSI OPR IERRA: LINDERACION Y MEJORAS AL CONTADO
Compro an greso y/o ,

,
Recib C a ral.No. (s) FECHA(S) VALOR(ES)

tio. V S/
/ S/

DEPO ITO POR LINDERACJI
Y/O.NCRIFICACION / 1

S/
'DEROSITO PUR MEJORAS

S/
TUTAL FAGADO S/ . L



Saldo S/ 0.00

El caldo se cancelará en las siguientes condiciones Ÿplazos:

PLAZO AÑOS

..PERIODO DE GRACIA - AÑOS TASA DE INTERES LEGAL

Titulos de Crédito Fecha Vence Valo .

s/
s/

- S/
s/
S/
S/ -

s/
S/

•s/

S/
S/ ·

' SUBTOTAL TITULOS DE CREDITO S/
PRECIO TOTAL S/ O

En garantía-de lo adeudado, se constituye sobre el predio materia de la
adjudicación primera y señalada hipoteca a favor del INDA, la misma que no
podrá ser cedida a terceros por ningún concepto.

.En caso de mora se pagará cuatro puntos más de la tasa activa vigente que
cobre el Banco Nacional de Fomento al momento del pago. '.

. Por haber cumplido los requisitos legales ADJUDICASE a:

el lote de terreno ya expresado, con la superficie que se deja estable-
cida y con los linderos constantes en el informe de Linderación No.

detalio:
de fecha 97.06.08 y que a. continuación se

NORTE: GE ADJUNTA INFORME DE LINDERACION

SUR :

ESTE :

OESTE:
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REPUBLICA DEL ECUADOR *LL

CENTRAL
INSTITUTO NACION

.h

DIESARROLLO AGRAR O

PROVIDENCIA DE ADJUDICACION No. 9710POO212 EXPEDIENT4' No. Sid P‡O212
PROVINCIA PICHINCHA CANTON WUITU PARÑØÒUIA LAMBLLA \

'ZONA CRULPANBA LOTE Nob/N SUPÈRFICI U:bdB1Hüs
CONOCIDO COMO:
UBICADO EN
DISTRITO PROYECTO

l.'t HTML
7. La presente Adjudicación queda expresamente sujeta .a las sigu en es con-

aiciones resolutorias: A) Que el adjudicatario impida el libre acceso o
transito por las servidumbres que hubiere.o que estableciere el INDA u

'otra autoridad competente. B) Que el adjudicatario no cumpla el plan de
manejo o explotación sustentable del area aprobado por el INDA. C) No
pagar dos o más dividendos de los valores adeudados al INDA por los di-
versos conceptos establecidos en esta adjudicación.D) Por Dolo es decir
por engaño, fraude o trampa que distorsione o provoque equivocación a
los funcionarios que deben informar o decidir sobre la Adjudicación. Se
entenderA la misma causal cuando el dolo provenga de los funcionarios
que intervengaa en el trãmite. La apreciación del dolo será probada den-
tro del trámite de resolución de la Adjudicación, sin perjuicio de la
acción de nulidad ante el tribunal de lo Contencioso Administrativo.

B. Esta adjudicación no da derecho.a Saneamiento por Evicción, y se reali-
za en relación a la cabida; sin embargo de lo cual, si la superficie
fuere mayor a la expresada en esta providencia, el exceso continuard
perteneciendo al Estado, que dispondrá libremente, aún cuando estuviere

. cultivado; pero si la .superficie fuere inferior a la expresada, ello no
da derecho al adjudicatario para formular ninguna reclamación, debiendo
conformarse con.1a superficie que existiere.

9.. El INDA.se reserva el derecho de verificar técnicamente la cabida y
linderos del predio adjudicado.

10. Cuando se ha producido transferencia de dominio a favor de terceros
la(s} adjudicacion(es) pueden ser objeto de resolución por las mismas
causas que habrían afectado al adjudicatario original. Los terceros
adquirientes necesariamente se subrogarán en los derechos y obligaciones
del adjudicatarario.

11. El adjudicatario ó quien lo subrogue en el derecho de dominio no podrá
alegar plazo total pendiente en caso de incumplimiento del plan de manejo

-aprobado en ,adjudicación que haya considerado plazos parciales para la
explotaciÓn i

12. En ca e asolver esta adjudicación, el predio volverá al dominio del
INDA 1 e todo gravamen aunque estuviere en poder de terceros a
cualg tulo, quienes deberán atenerse a la resolución dictada.

13.El A ( atario deberá entregar al INDA en un plazo máximo de 120 días
desp, de la fecha de entrega de la Providencia de Adjudicación, una
coph ,téntica debidamente protocolizada e inscrita en el respectivo
Reg at o la Propiedad. En caso de no hacerlo, se podrá dejar sin
efecto,0 sejresolverá la misma seqün sea el caso .

' a presente providencia, una vez anotada en el Registro catastral
General d'e,Tierras del,INDA notifiquase a la DINAC. Protocolicese en una
Motéría, p'inscribase en el Registro de la Propiedad Cantonal correspondi-
en a, cc.ifjuntakente con el plano y el plan de manejo que forman parte de
es.a Adjudicaciòn a costa del Adjudicatario.

' .-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE..
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CERTIFICO.-

e

CD .TO LUDERA
S CRETA O GENERAL DEL INSTITUTO

ACIÓNAL DE DESARROLLO AGRARIO

La presente Providencia queda anotada en esta fecha en el Registro
catastral General .cha Tierras dal DA, en el Folio No. 160
Tomo No. AG . Quito lá 7tJP Off??/ŸŸ/.

CERTIFICO.-

T -TYÍLUDE A
SEC } O GENERAL DEL INSTITUTO

A NAL DE DESARROLLO AGRARIO

ELAEORAD POR : GUSTAVO R. P.CH

I

PROVIDO6
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PL A N i F i C ACION -CONSTRUCÙfON'
\ · · · Arg. Francisco Loachamin.

penrecron LA trernrao CAux PArt s/w rono r 830.301 - BM· t

Quito, 8 de Junio 1997.

5 . se' eñor'
DIniCTC2 DEL INDA
Fresente.-

lf FC2EE DE LIEDiñACIC1]

Eeneficiario' Frar.cisco Lcachar.in Floges

Area. 6.661, m2.

En la propiedad se realizó un leYantar.ier.to planix.etrico,e -

Tresado y dibujado en un Tlanc, con la surerficie que se de a

establecido deratro de los siguier.tes linderes.

NORTE- Ñuebrada Tclalau er. 20,29 ets. Rur.bo Sur LÎ- ste.
SLE : Prctiedad de Carmen Lee.« en 22,10 e.ts. R:=bc Ecrts -

53 - gi Ceste,
i.STE : Calle Princiral sin r.c=tre en 49,52 :.ts. Ru.-lo Sur -

JJigo'Ceste ,
Calle Prir.cipal er. 63,00 its. Eur.be Sur-

37°--2 'Deste, sebrada sin nc.mbre en 4,00 mts. EU:rto -

Sur 45 -55'Este y kuebrad sin no::.bre en 176,0C r.te. -

2u::.bc Sur 02 10'Oeste.
CESTE: Prcliedad de Eerederos de Federica Si.,baña en 139,07

uts. Ruoto Norte 53 - 30 Este y Quebradilla sin r.cmbre

€r. 175,0C-mts, umbo Norte 03 -O ste.

Arc. EliFEiscc Leochar.In /

3507
A.M. 2941.

:c.



RAZON DE PROTOCOLIZACION.-

A PETIGION DE FARTE INTEREŠDA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO

DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA AUINTA ACTUALM.,UTE A

MICARGO, EL DOGUMENTO QUE ANTECED2 CO3r;TANTE EN CUATRO FOJAS

UTILEs. QUITO A 6 DE FEBRERO DE 1998

NOTARIO, firmado Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA.-

Abogado.-

Se protocolizó ante mi y en te

de ello confiero esta .--. COP1% CERTIFICADA,

Tira.ada y sellacia en los m' -mos lugar y fecha de su

protocolización.-

Con esta fecha queda inscrita la presente octa,

a Fa.....ËÂ..N"....... .en el Registro de Propiedades

adjudicadas por el IND A. Tomo /
Quito, a. .$de..... ..

...g..f.....de . 9

EL REGIST AD
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Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y otros
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De la Escritura de
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A favor de

IE

Parroquia

Cuantía l'000

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, teléfonos: 554-868, 551-798 'X
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN

NOTARIA
ou 1

PROMESA DE COMPRAVENTA

MARIANO SIMBAñA GY SRA

A FAVOR DE
4

MARCELO G REALPE Y SRA

POR S/. S'858.000,00

MULTA S/. l'000.000,OO
7

di 2 copias

c1cì

"En la ciudad de Quito,. Capital de la República del
in

Ecuador hoy dia MARTES VEINTE DE MAYO de mil novecientos
11

noventa y siete; ante mi, doctor EDGAR PATRICIO TERAN
1?

GRANDA ,. Notario Quinto de este Cantón, comparecen : pçr
13

una _parte, en calidad de promitentes vendedores los

cónyuges MARIANO SIMBAñA GUAñUNA Y ROSA SlMEAñA ESPINOLA,
15

casados, por sus propios derechos ; y, por otra, en
in ---

calidad de promitentes compradores los cónyuges MARCELO

GAERIEL REALPE ALVAREZ Y SONIA DEL PILAR COLLANTES,
18 «

asados, por sus propios derechos. Los comparecientes son

ayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad,

capaces para coñtratar y poder obligarse, a quienes de

conocerlos doy že; bien instruidos por mi el Notario en el

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que

proceden : libre y ..voluntariamente de conformidad con la

minuta que dice. : SEñOR -NOTARIO : en--su registro de
25 -

.escrituras públicas sirvase hacer constar una.de PROMESA D
26

27- COMPRAVENTA , al tenor de las siguientes cláusulas :

PRIMERA. COMPARECIENTES '. Por una parte, en- calidad de
28



promitentes vendedores, -los cônyuges MARIANO SIMBAñA

GUAñUNA Y ROSA SIMBAñA ESPINOZA , casados, por sus propios '

derechos ; y, por otra, en calidad de promitentes

3
compradores los cónyuges MARCELO GAERIEL REALPE ALVAREZ Y

4
SONIA DEL PILAR COLLANTES, casados, por sus propios

derechos. Partes que en adelante se llamará PROMITENTES
6

VENDEDORES Y PROMITENTES COMPRADORES en su orden . SE -

7
.

GUND A . ANTECEDENTES .- Los promitentes vendedores son
8

dueños y propietarios de un lote de terreno en mayor

extensión diez y nueve mil setecientos metros cuadrados ,

in
ubicado en la parroquia ZAMBIZA , el mismo que lo adquieren

11 ,

por ad udicación realizada por el I ER A C providencia de
17

catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos

14
inscrita el siete de diciembre de mil novecientos noventa y

dos , protocolizada en la Notaria DECIMA OCTAVA el siete
15

de diciembre del mismo año. b) Los linderos generales de la '

propiedad son : Norte, quebrada Tolalau ; Sur, propiedades

particulares ; Este, quebradilla sin nombre y propiedades ;

oeste, quebrada sin nombre y otras propiedades .c) Los
19

20
promitentes vendedores declaran que el inmueble esta libre

de todo gravamen-. TER CER A . PROMESA DE COMPRAVENTA.

previos estos antecedentes los promitentes vendedores. por

medio de esta escritura pública prometen dar en venta real23

24 y perpetua. enajenación en favór de los promitentes

compradores'guienes se comprometen en adquirir , el LOTE

26 NUMERO UNO , deemembrado del de mayor extensión ; lote que

27
tiene los siguientes linderos •: Norte lote dos en catorce

metros y lote tres- en quince metros diez centimetros;Sur,



DR. EDGAR PATRICiO TERAN

Noul
A 1 ·

propiedad particular en diez y siete

centimetros;Este,propiedad particular en t 6s
treinta centimetros y;Oeste,calle pûblica en diez metros .-

. Area del Lote : doscientos treinta y cuatro metros
4

cuadrados . Porcentuado en derechos y acciones el UNO PUNTO

DIECIOCHO por ciento , de la totalidad . La venta se la

realizara como cuerpo cierto o como derechos y acciones ,

7
en su debida oportunidad , con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres, servidumbres anexas , libre de todo

gravamen y limitación de dominio .-CU A RT A .PRECIO Y
10

FORMA DE PAGO .El justo precio e invariable acordado es la
11

suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
17

SUCRES , que los promitentes
,

compradores pagan asi : como

entrada en esta fecha la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS
14

MIL SUCRES : y , el saldo , en diez y ocho cuotas mensuales
15

, fijas e iguales de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL S.UCRES
16

aclarandose que las cuotas deberan ser canceladas dentro de
17

los cinco primeros dias de cada mes con la liquidación de
18

ga y administraativos que se hayan ocasionado. Precio y

/T ria de pago acordado y aceptado por las partes

arecientes .-Se aclara que la falta de pago . de tres

cotas mensuales dara derecho a los promitentes vendedores

3/s rescindir unilateralmente este contrato, y negociar el

inmueble.Q U I NT k-
,. PLAZO . Las escrituras públicas

individuales y definitivas se las celebrara en el momento
25 -

que el Municipio o Entidad afin', conžiera el permiso de
76

/ desmembración , cuya obtención y tramite es responsabilidad
27

de ambas partes contratantes aclarandose que para la
?R



suscripción de la escritura pública de compraventa

definitiva la parte compradora debera tener cancelado en su

totalidad el valor total del terreno. SEXT A . CLAUSULA

PENAL.El incumplimiento por parte de los contratantes dara

lugar a la otra parte del apago de una multa de UN MILLON

5.
DE SUCRES ;Y, en caso de incumplimiento de los promitentes

6
vendedores se obligan a devolver los dineros recibidos con

7
sus respectivos intereses bancarios contabilizados desde la

8
fecha de recepción de los mismos y el pago de la multa-S Ë

PT I M A .POSESION . Los promitentes vendedores se obligan
10

a entregar la posesión del inmueble a los promitentes

compradores, en el plazo de tres meses contados a partir de
17

esta fecha . OCT A V A.Los promitentes compradores se

obligan a formar parte de la Cooperativa o Comite Pro-
14

mejoras que se conforme juridicamente en su debida
15

16
oportunidad . N OVEN A .LITIS. Para el caso de juicio

17
que se derive de este contrato las partes lo ventilaran

18
ante los Jueces competentes de esta .ciudad de Quito, dentro

14
del tramite ejecutivo o verbal sumario. DE C I M A .

70
ACEPTACION .

--Presentes los comparecientes aceptan el

71
total contenido de esta escritura. pública por venir en

seguridad de sus intereses y asi haber convenido entre

ellos de. buena fé.DECIMA PRIMERA-GASTOS.lOS gastos que

demande la celebración de esta escritura y los de la

definitiva llegado el caso sån de cuenta de los promitentes

compradores. Usted señor Notario agregue las demas

7
cláusulas de estilo Hasta aqui'la minuta que queda elevada

a escritura pública con todo, el valor legal ; minuta
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

irmada por el doctor Nelson Ruiz .4

comparecientes por mi el Notario en todo su e do

ratifica y para constancia žirman los que saben'ÈË$e lo

todo en presencia del testigo el señor don Luis Larrea
4

casado ,
- - quien es mayor de edad,idoneo,conocido por

mi, de todo lo que DOY FE.-

7

17
ÁVoO C- ( 2 -2.

13
K ruego y designación de Rosa Simbaña quien dice no firmar

14
por no haber aprendido a leer ni escribir , lo hace el

15
testigo antes nombrado, no obstante imprime la huella

16
digital del pulgar derecho y me presenta .su cédula de

identidad . {) OG $ pggg - G

o -

76
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Se otorgó ante mi y en fe de

ello confiero esta COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

NOTAMASta & " Ë





EUROPA

Ana Victoria García-Granero Colomer
NOTARIO

C/. Río Alberche, 92 - Bajo.
45007 TOLEDO

Tel.: 925 23 94 60 Fax: 925 22 09 84
anavictoria@notariado.org



AD5336229

ESC T ILkDE]PODER--------------------------------

NU R : CUATROCIENTOS DIECIOCHO --------------

EN OL DO, a veintidós de marzo de dos mil once---

A e i, ANA-VICTORIA GARCIA-GRANERO COLOMER

N tario del Ilustre Colegio de Castilla La Mancha,

on residencia en TOLEDO, -------------------------

-----------------------COMPARECE----------------

VF,LFJL GEON or de edad;

con D.N.I./N.I.F. 3954045T. -----------------------

Según manifiesta de vecindad civil común, de

profesión camarera, divorciada y vecino de TOLEDO,

(TOLEDO), C/ SERENA, 4.

--------------------INTERVIENE --------------------

Interviene en su propio nombre y derecho. ---------

Tiene, a juicio mio, cäpacidad legal necesaria para

otorgar esta escritura de PODER GENERAL , y en su

virtud, -------------------------------------------

-------------------------DISPCH4E------------------

Que da y confiere poder especial, tan amplio y

bastante como en Derecho se requiera y sea



necesario en términos que se deducen de los

siguientes apartados: ------------- ---------------

a).Apoderada. ----------------------- ---------------

Su hermana gNA"'YOJANA~DEL

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con

cédula de identidad ecuatoriana número 0703719302 y

domicilio en Quito (Ecuador), Buenos Aires Bajo. --

b). Bien a que se refiere este poder.------------------

Exclusivamente al siguiente inmueble: CASA, situada

en Quito (Ecuador) Urbanización Buenos Aires Bajo,

sin número, de la cuál es titular la compareciente

en virtud de compraventa otorgada ante la Notaria

vigésima séptima del Cantón Quito, Notario Don

Fernando Polo Elmir en fecha 24 de Noviembre de

2009. ---------------------------------------------

b). Actos que comprende este poder. ------------------------

1). Ejercitar y cumplir toda clase de derechos y

obligaciones en relación con las alli conocidas

como mingas y reuniones de la Comunidad de vecinos

en la que se asienta la finca propiedad de la

poderdante. En relación exclusiva a las mismas

rendir, exigir y aprobar cuentas, firmar y seguir

correspondencia; hacer y retirar giros y envíos;

constituir, modificar, extinguir y liquidar



PAPEL E×GLUS1VO PARA DOCUMENT 3 N 1AR1ALES

AD5336230

contr ts de todo tipo, pagar y cobrar cualesquiera

deud s y créditos, firmar recibos, saldos,

con o midades y resguardos; asistir con voz y voto

a s referidas mingas y reuniones así como a

j as de propietarios, consocios, condueños y

d 's cotitulares o de cualquier otra clase. ------

) Firmar cuantos documentos públicos o privados

' eren necesarios para el ejercicio de las

f cultades conferidas. ----------------------------

3). PROHIBICION DE SUSTITUCION. La compareciente

rohibe la sustitución total o parcial de este

oder, o la delegación de facultades. -------------

--------------OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION -------

Leo integramente esta escritura a el señor

ompareciente, advertido de su derecho a hacerlo

or si al que renuncia, lo encuentra conforme y

f rma conmigo , la Notario. -----------------------

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley

Or ánica 15/ 1999 de 13 de diciembre de Protección

de Datos de Carácter Personal informo a la señora



compareciente que sus datos personales ingresan el

fichero informático de mi Notaría como datos

necesarios para el cumplimiento de las funciones

notariales. Queda igualmente informado de la

obligación que como Notario me incumbe de la

remisión de indices en los términos regulados por

la legislación notarial y en su caso fiscal. La

señora compareciente se da por enterada y en lo que

menester fuere presta su consentimiento inequivoco.

De identificar al compareciente, por medio de su

DNI. exhibido; de que, a mi juicio, este

otorgamiento ha sido libremente consentido; y se

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente

informada del otorgante/interviniente; de su

legitimación para este otorgamiento ,y de todo lo

demás contenido en este instrumento público,

extendido en dos folios de papel exclusivo para

documentos notariales del timbre del Estado, serie

AD y números 5346725 y 5346726, Yo, la Notario

DOY FE. -------------------------------------------

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- SIGNADO:
ANA VICTORIA G.-GRANERO..- RUBRICADOS Y SELLADO. --

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3a LEY 8/89
BASES DE CALCULO: Sin Cuantia
ARANCEL APLICABLE: 1, 8
DERECHOS ARANCELARIOS -



PAPEL EXCLUSNO PARA DOCUMENTOS N TAB1AL S

AD5336 231

mammi

Sin IVA: 30,80, Cuota IVA: 5,41 Total Factura:
36,21

ES COPIA LITERAL sin eficacia ejecutiva de su
matriz con la que concuerda fielmente y donde queda
anotada. La expido a instancias de LA PODERDANTE en
tres folios de papel exclusivo para documentos
notariales, serie AD, números 5336229, 5336230 y
5336231.E1 VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL ONCE. DOY
FE. -----------------------------------------------

g.PÚBLICA
OTARIAL
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA
DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA
QUE OTORGAN:

MACARIGALBERTO TORRES PAIACIOS Y SRA.

A FAVOR DE:

LUIS RODOLFO CAGUATE REMACHE Y NARCISA DE JESUS

MOROCHO VEGA

CUANTIA:

USD. *.30,oo
DI 02 copias p.M.

En la ciudad de San Francisco de Quit , Capital de la República del

Ecuador, hoy día lunes dieciséis (16) de AQSTO del año dos mil diez; ante

mí doctor Wilson López Andrade, Notatio igésitno Segundo Suplente del
cantón Quito,encargado de este despaclio, or licencia de su titular doctor

Fabián Eduardo Solano Pazmiño, comparece por una parte en calidad de

vendedores los cónyuges señores MACA O ALBERTO TORRES

PALACIOS Y ZOILA MARIA CAGUATE MACHE, casados entre sí,

por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de compradores los

señores LUIS RODOLFO CAGUATE REMACHE, de estado civil

divorciado; y, NARCISA DE JESUS MOROCHO VEGA, de estado civil

soltera, cada uno por sus propios derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

Quito,con capacidad legal para contratar y obligarse; bien instruidos en el

objeto de esta escritura pública, a la que proceden libre y voluntariamente de



acuerdo a la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente de compraventa

de derechos y acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, por una parte en calidad de vendedores los cónyuges MACARIO

ALBERTO TORRES PALACIOS y ZOILA MARÍA CAGUATE

REMACHE (casados); y, por otra parte en calidad de compradores y por sus

propios derechos los señores LUIS RODOLFO CAGUATE REMACHE

(divorciado) y NARCISA DE JESÚS MOROCHO VEGA (soltera); los

intervinientes comparecen en las calidades indicadas, mayores de edad,

ecuatorianos, capaces para adquitir derechos y obligaciones. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: a) Los cónyuges MACARIO ALBERTO TORRES

PALACIOS y ZOILA MARÍA CAGUATE REMACHE son dueños de los

derechos y acciones en el porcentaje del uno punto uno cuatro nueve cuatro

cuatto dos por ciento (.149442%)fincados en el lote de terreno número UNO
de uno punto noventa y siete hectáreas (19700 metros cuadrados), ubicado en

Cruz Pamba, sector Cruz Pamba, de la parroquia Zámbiza, de este cantón

Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha y que los adquirió

por compra a los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña
Espinoza, según escritura pública otorgada el veintisiete de enero del año dos

mil nueve, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito,doctor Fabián
Eduardo Solano Pazmiño, e inscrita el veinticuatro de juniodel año dos mil

diez en el Registro de la Propiedad del mismo cantón. b) Los linderos del lote
de terreno número UNO de uno punto noventa y siete hectáteas (19700

metros cuadrados) en el cual se asienta los derechos y acciones del uno punto
uno cuatro nueve cuatro cuatro dos por ciento (1.149442%)., son: NORTE:

QuebradaTolalau en treinta y dos metros, rumbo variable; SUR: Con José
Manuel Ron y Manuel Juiña,en ochenta y siete metros, rumbo variable;



ESTE: Quebra<lillasin nom ej Francisco Quinsasamín,Rosa Quisasamíny
Luis Galarza, en trescien os s¢tenta y un metros con cincuenta centímetros,

rumbo variable; OE : Ierederos de Federico Simbaña, quebrada sin

nombre, en trescie s se e ta y un metros, rumbo variable. TERCERA.-

COMPRAVEN ·' on los antecedentes anotados, los cónyuges

MACARIO E O TORRES PALACIOS y ZOILA MARÍA

CAGUATE HE venden y dan en perpetua enajenación todos sus

derechos y cio s sin reservarse nada para si, y que corresponde en forma

total al uno punto uno cuatro nueve cuatro cuatro dos por ciento

(L149442%), los mismos que se encuentran fincados en el inmueble señalado

en la cláusula segunda de antecedentes de este contrato, venta que se hace a

favor de los señores LUIS RODOLFO CAGUATE REMACHE y
NARCISA DE JESÚS MOROCHO GA. CUARTA.- PRECIO: El

precio de la presente compraventa de de os y acciones es de la cantidad de

TREINTA DOLARES NORTE CANOS, que los compradores

pagan de contado y en moneda de cuts legal a los vendedores, los mismos

que los reciben a su entera satisfacci6n sin tener nada que reclamar en el

presente y futuro por la pr s ute compraventa. QUINTA.-

GRAVÁMENES y TRANSFE CIA DE DOMINIO.- Los

vendedores declaran que los derechos y acciones que venden no soporta

gravamen alguno, así lo demuestran con e certificado conferido por el señor

Registrador de la Propiedad, por lo que transfieren a los compradores la

propiedad y el dominio de los derechos y adciones que se encuentran fincados

en el inmueble descrito en la cláusula segunda de antecedentes de este

contrato, con todo sus usos, instalaciones, costumbres activas y pasivas que le

son anexos, sujetándose al saneamiento por evicción en los términos de la

Ley. SEXTA.- ACEPTACIÓN, GASTOS Y AUTORIZACIÓN: Los

contratantes se ratifican en todo el contenido del presente contrato; los gastos



que demande será de cuenta de los compradores, a excepción de la plusvalía

que de haberlo será de cuenta de los vendedores; los vendedores autorizan a

los compradores a obtener la inscripción en el Registro de la Propiedad del

respectivo cantón, Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la completa validez de la presente compraventa de derechos y
acciones. - Hasta aquí la minuth que los comparecientes la aceptan en todas

sus partes y queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, suscrita

por el doctor Luis Labré, con matrícula profesional número siete mil

cincuenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento

se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída a los

comparecientes por mi el Notatio se ratifican en su contenido y firman junto
conmigo en unidad de acto, de lo cual do fe.-

SR. MACARIO ALBERTO TORRES OS

SRA. ZOILA MARIA CAGUATE

SR. LUIS R DOLl CAGUATE RElV HE
c.c.170L¡;ogli-r

SRTA. NARCISA DE JESUS MOROCHO VEGA

C.C. \}\ l & M4-0

. W¾aosIhpes Andrade
mmmaesmomeme
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EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 16 DE AGOSTO DEL 2010

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

PASAPORTE
1.- 170775436-0 MACARIO ALBERTO TORRES PALACIOS VENDE
2.- 170814326-6 ZOILA MARIA CAGUATE REMACHE VENDE
3.- 170470211-5 LUIS RODOLFO CAGUATE REMACHE COMPRA

4.- 171167264-0 NARCISA DE JESUS MOROCHO VEGA COMPRA

4. O JE O
COMPRAVENTA DEL 1.149442% D DERECHOS Y ACCIONES,

FINCADOS EN EL LOTE DE TE O No. 1, SITUADO EN CRUZ

PAMBA, SECTOR CRUZ PAMBA

5. CUANTIA: D. $.30,00

6. UBICACION DEL NMUEBLE

CANTON QUITO

PARROQUIA ZAMBIZA

CALLE XXX



DISTRITOMETRúPÛÙÌÃN0DEÖUITO
Dirección Metropolitaga Ptñanciera
Comprobante ci ago N°. 002-0 34 6861

IMPUESTOS VARIOS
ou o 61003228393 FechadeE BL/ 01
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rinanciera
|Tributaria

Administraciðn
General

Tmn N 54716
FECHA TRANSFERENCIA: 29/07/2010

SEÑOR NY 022353
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO E LA EŠCRITURA

AVENTADE DD.AA
QUE OTORGA : TORRES PALACIOSMÈÌRIO ER

AFAVORDE : CAGUATEREMACHELÚlSRODOLFO

PREDIO : 5142855 TIPO : TERRENO

AREA DE TERRENO : 19.460 M2 CONSTRUccION :

CUANTIA $ : 30,00 USD ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : 0RCE : 1,1494% DE DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: X)0000000

ALCABALA: $ 0,30 USD

ATENTAMENTE,

SUPE DOMINIO



AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE ËAGO

CESOlg/RUC COMPROBMNIEBE COBRO FECHADE 1 T-30- Nc. DE CUOTAS

/
AvdlilSUBlim¾SB CMiBlåtŒEIREMACRELTHStBdad Exoners105 Inthras1

CONC
0 MValor

TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCELACIONAIßABALAS2004 0.00
1.80 0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Page Total

3ANSACCION
/

VENTA TORRESPAI.ACIOSMACAPJO 605 4

DIR

H. 00NGEIS BOW-Om
DE PIOMMOHA

AÑo DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2010 , COMPROBANTE DE COBRO ' 2010-07-30-

CEDUÑUC NOMBRES FECHADE EMISION A DE CUOTAS

. 61008228393 CAGUATE REMACEIE LU18 2.. , , 2010-07-30. M 1
x Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneracl6n Rebaja hterés

- 30.00 0.00 0.00 e.00 0,00 0,00

CONCEPTO CANCELACION:REGEI1t03 Valor O.Œ Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.ÒO

Subtotal
0,00

Cobrado por , No. Ventanilla
.

Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION ---

VENTA TORRESPALACIOSMACARIO 605475
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PARA MAYORINFORMACIÓNS SU PREDIO, LLAMEAL
CENTRODE INFO UNICIPALAL

TELF.:;80 5



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISETRODE PROPIEDAD
CERTIFICADO No.: C51353947001
FECHA DE INGREso: 05/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 24/06/2010-PO-47209f-18935i-48989r
Tarjetas:;T00000367593;
Matriculas:;0

- El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 4 '

El UNO PUNTO UgO CUATRONUEVE CUATROCUATRO DOS POR CIENTO de
derechos y acciones, Ifincados en el lote terreno número UND situado en Cruz Pamba,
sector Cruz Pambalde la parrguia icon matrícula número ZAMBIOOO3236.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges M CARIO AI BERTO TORRES PALACIOS Ay ZOILA MARIA CAGUATE
REMACHEA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MARIANO SIMBANA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA
ESPINOZA, se n escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE ENERO DEL DOS
MIL NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUND del cantón Quit, Doctor Fabián
Solano Pazmiilo, inscrita el veinte y cuatro de junio dd{ dos mil diez. Habiendo estos
adquirido por adjudicaci6n hecha por el Instituto Ec torgano de Reforma Agraria, según
consta del acta dictada el catói·cede octubre de mil nove ientþs noventa y dos, inscrita el siete
de diciembre de mil novecientos noventa y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.ALOS REGISTROS ÐE GRAVAMENES SI O REVISADOSHASTA EL 5
DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.

spo sable: JIMMY GALLARDO

IIIIIIIIIIIIIIIliI ""^°°

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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:i;(i i REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
ca.se.« Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inserita is presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPlEDAD.tomo 141.repertorio(s) - 65462

.3latriculas Asignadas.-
ZAMBI0003236UNO PUNTOUNOCUATRONUEVE CUATRO CUATRO DOS POR CIENTO
de derechosy acciones,fincadosen el lote de terreno númem UNO pituadoen Cruz Pamba. sector Cruz
Pamba de la parroquiaZÅMB1ZA. de este cantónCatastm:0 Predio:'5142855.

hmes. 23 agosto 20 10, 02:40:05PM

. G RADOR

TORRESPALACIOSMACARIOALúERÏO en su calidadde VENDEDOR
CAGUATEREMACHEZOILAMARIAensucalidaddeVENDEDOR
CAGUATEREMACHE LUIS RODOLFOensu calidadde COMPRADOR
MOROCHO VEGA NARCISADE JESÚS en su calidadde COMPRADOR

I es nämeros de matriculale serviránpara cualquiertrámiteposterior

Regensables.-
Asesor.. Lt 'IS HERRERA
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

GG-4056733

Elilililililillillilli
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NOTAR
DEL CANTON QUITO y

M N
M , EDr. LIDER MORETA GAVILANES y

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y '. A
Jaime Aillón Albán

PRI MERA
COPIA

COMPRAVENTA /Dela escriturade

MANUEL SIAB,4A4YM4RI.4 1984

Otorgadapor
MIRIAM LOPEZ ARIAS

Afavorde

M 30 DE DICIEMBRE 2.009

M El

M N
Parroquia ....................................................--........................................ R

R R
R * * M

Cuantía ............................................................................. ................. g
5 DE ENERO DEL 2010

Quito, a .......................................................... ....... .. .. ..

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
'g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIA .

CUARTA

. . EXTRACTO
FECHA
30 DE DICIEMBRE DE 2.009 .

CUANTIA:
$30,00

OTORGADO POR:
1704390196 MANUEL SIHBAAA QUILACHAMIN
1707282271 MARIA AIDITA IMBA CUZCO

A FAVOR DE
0400970083 MIRIAM DEL ROCIO LOPE2 ARIAS

OBJETO:
COMPRAVENTADEL UNO PIINTO UNO CUATRO DOS DOS POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO NUMERO
UNO, UBICADO EN CRUZ PAMBA, SECTOR CRUZ PAMBA, PARROQUIA
KANSISA.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

O

.

' no. Ecu r
COmiPil.A VENT A

OTWGADA PM:

mAxuso smnAAA quu.nonAmm V

MARIA AIDITA IMBA CWCO

A FAVOR DE:

MIRIAM DEL ROCIO LOPEE ARIAS

C IA· USD 80,00

M.IE DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito. Caoital de la

Rendblica del Ecuador. hov dia MIERCOLES TREINTA DE

DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL NUEVE. ante mi doctor LIDER MORETA

GAVILANES. NOTARID PUBLICO CUARTO ENCARGADO. DE ESTE CANTON,

por disoosición del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante acción de eersonal número cuatrocientos treinta v

siete guión DP ouión DDP. de veinte y cinco de febrero del

año dos mil ocho. Comparecen al otorgamiento de la Dresente

es itura en calidad de vendedores los cónvuges señores

MANUEL SIMBARA GUILACHAMIN Y MARIA AIDITA IMBA CUZCO.

Casados, oor sus Dios derechos; y, en calidad de

compradora la señora RIAM DEL ROCIO LOPEZ ARIAS. de estado

civil divorciada, nor sus grooios derechos. Los

comoarecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad. domiciliados en esta ciudad de Guito. legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a guienes de

conocer doy fe y me Diden aue eleve a escritura pública el



contenido de la siauiente minuta, cuyo tenor literal Que

transcribo integramente a continuación es el siauiente:

SEMOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase insertar e incorporar una más de la aue

conste el contrato de COMPRAVENTA, al tenor de las

siguientes c1Ausulas y estimulaciones: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente Escritura

Pública de Compraventa de Derechos v ciones, comparecen

por una carte y en calidad de " NDEDORES" los señores

cónvuges MANUEL SIMBARA. GUILACHAMIN y MARfA AIDITA IMBA

CUZCO, casados entre si, por sus propios derechos; y ' por

otra parte en calidad de "COMPRADORA". la señora M AM DEL

, ROCIb LóPEZ ARIAS, divorciada, por sus propias derechos. Los

comparecientes son mayores de edad. ecuatorianos,

domiciliados y residentes en èste Cantón Guito, Provincia de

Pichincha, legalmente capaces ante la Ley para contratar y

obligarse SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- Los Vendedores son

dueños del uno ounto uno cuatro dos dos por ciento de

derechos y acciones fincados en el late de terreno número

uno, de uno cunto noventa y siete hectáreas (19.700m2),

ubicado en el sector de Cruz Pamba, de la Parroquia Zambiza,

del Cantón Guito. Provincia de Pichincha, los mismos que

fueron adquiridos mediante compra a los cányuges Mariano

Simbaña y Rosa Simbaña, según consta de la escritura

otorgada el quince de enero de dos mil nueveg ante el doctor

Fabián Solano, Notario Vigésimo Segundo del Cantón Duito, e

inscrito en el Registro de la Propiedad el veinte y uno de

mayo del dos mil nueve. b).- El late de terreno uno antes



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA descrito, en donde se encuentra fincados los der has y

acciones también mencionados. lo adauirier .) oor

adiudicación al IERAC. seaún acta dictada el c .tarce de

octubre de mil novecientos noventa v dos, e in--crita el

siete de diciembre de mil novecientos noventa vd «s. siendo

sus linderos aenerales en la cual se sienta los derechos y

acciones sobrantes los siauientes; NORTE.- Guebrada Tolalau.

en treinta v dos metros, rumbo variable: SUR.- Con terrenos

de 3osé Manuel Ron v Manuel Juina. ochenta v siete metros.

rumbo variable: ESTE:- Guebradilla sin nombre. Francisco

Quinsasamin. Rosa Guinsasamin v Luís Galarza. en trescientos

setenta y un metros con cinco.enta centimetros. rumbo

variable: v. OESTE.- Herederos de Federaco Simbaña. Quebrada

sin nombre, en trescientos sesenta v un metros. rumbo

variable. Datos tomados del título escriturario. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes exouestos los Vendedores.

los cónvuaes señores MANUEL SIMBARiA GUILACHAMIN v MARfA

AIDITA IMBA CUZCO. oor sus oracios v Dersonales derechos,

dan en venta real v oerpetua ena.ienación. a favor de la

señora MIRIAM DEL ROCI6 LóPEZ ARIAS. los derechos y acciones

del una cunto uno cuatro dos dos oor ciento fincados en el

lote de terreno número uno, de uno ounto noventa v siete

hectáreas (19.700m2). ubicado en el sector de Cruz Pamba, de

la Parroguia Zambiza. del Cantón Guito. Provincia de

Pichincha v antes descrito en la cláusula de antecedentes:

comoradora aue adauiere cara si. sin reserva de ninauna

clase CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El crecia cactado Dor

las partes contratantes oor la venta. materia del presente



contrato es el de TREINTA DOLARES AMERICANDS. Que la

Comoradora Daaa a los Vendedores. al contado. en dinero

efectivo v de curso lecal en el Pais, ouienes declaran

tenerlos recibido a su entera satisfacción. sin aue por lo

mismo nada tenaa aue reclamar v cor ninadn conceoto.

Aclarando gue los Vendedores excresan renunciar a iniciar

acción leaal oor Lesión Enorme. GUINTA: TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Los Vendedores declaran exoresamente que sobre los

derechos v acciones aue se vende oor medio del Dresente

contrato, no pesa gravamen alguno que limite su dominio,

conforme consta del certificado de arav&menes otoroado oor

el señor Reoistrador de la Propiedad v aue se aarega como
a

habilitante: razón por la cual. los Vendedores transfieren a

favor de la Compradora, el dominio, uso v goce de los

derechos v acciones. con todos sus usos, costumbres,

servidumbres activas y pasivas, v todo cuanto oor su

naturaleza, destino o accesión se reouten inmuebles de

conformidad con el Códico Civil. En todo caso. los

Vendedores. se suietan al saneamiento de la evicción de

conformi*dad con la Lev. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que

demanden la celebración y otorçamiento de la oresente

Escritura Pública, hasta su inscripción en el Registro de la

Prooiedad del Cantón Guito, serán de cuenta de la

Compradora, a excepción del Imouesto de Plusvalia. aue de

haberlos. Será de cuenta de los Vendedores. StPTIMA:

AUTORIZACI6N DE INSCRIPCI6N Y RATIFICACI6N.- Los Vendedores

autorizan v facultan a la Compradora, para aue personalmente

o por interpuesta Dersona, soliciten la inscripción del



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAalA ~

oresente contrato en el Registro de la Prooiedad del Car anCUARTA

Guito. Las cartes contratantes. Oor convenir a sus mi uas

intereses, se afirman v ratifican en todas v cada una las

cláusulas oue anteceden. Usted señor Notario. aarea r las

demás cláusulas de estila cara la Derfecta validez e esta

clase de contratos. HASTA AGUf LA MINUTA. la misma aue se

encuentra firmada oor el señor doctor Genaro L.ara Guzmán.

Dortador de la matricula orofesional número seis mil

novet.ientos veinte del Coleaio de Abocados de Pichincha.

Para el otoraamiento de la oresente escritura. se

observaron los oreceotos leaales del caso v leida aue

fue oor mi el Notario a los comoarecientes. los mismos se

ratifican en todo lo encuesto v firman conmicos en unidad de

MA , e AIDITA IMBA CUZCO

c.c. /fof29r22 -/

MIRIAM DEL ROCIO LOPEZ ARIAS

c .c . owaf?œY- 3

E 40TARIO

A CONTINUACIONLOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-
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DISTRITOMEÌROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana FiriŠnciera

Com¡irobante de Pago N°.90313
dit ÎMPUESTOS VARIOS

61003070341 . 24/12/2009
oTriutacion """? /12/20Õ9

MIRIAM DE
Ubicación

9&36
Clave itaãtrat Nra lo: ASA.

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

----num

COMPVTA D/A 1.14% OTGA SIMBAN QUILACHAMIN MANUEL PREDIO NO
0.00

- ALCABALAS S, 30
SEInfICIO A $ 2

Forma de Pago Parcial:
Descuento d

Calero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: EFEC Aa.net.: Subtotal:

Trans.MuniciÁal:SANCHE2 CJ Trans.sanoo: tot.i:
01 . S, 50

portante499252 S, 50

-r"-- Pag.:
umilimum!Illilitilliimlisillu DIRECCIONM ROPOUTANA DIRECCION ET OPOLITANA

FINANCIERATRIBUTAAIA FINANCIERA IMPRESOTASKISA•Telf 2414.420
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M. OONSEIO PROVINOIAL

BE PIOHINOHA
O DIRÈCCSON FINAN015RA C E PAGO -

2010 COM$tOB.ANTE DE COBRO ' ' 2010-01

.cEÒULA/AUC'\ NÒ&)BRES ' FECH DEfË00I No. DE CUOTAŠ

0400970083 LOPEZ ARIAS lv LOL DEL ROCI 2010-01-( 1 a 1 ¡

AvalúoJÑonible 'Valor Anual \ Totalidad
. Exoneraci nF ba Interés

· 30.00 0.00 to oo .00 o.co
CONCEPTO ALAS2006 Valor --00

, .

Coa v

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.ÖO' I
Subtotal

0.00

Cobrado po No. Ventanilla Banco Cuènta Pago Tötpf

jdefaz «» a: 1.4

TRANSACCION

VKblTA SILEAN QUTI.ACKAL TMANUEL 556900

0065372 IIMillAlIÑllEildll -c FINANCIERO

I

H. OONSEIO PROVINOIAL
DE PIOHINORA

.AÑo ..DIRECCIONFINANCIERA: . \ :FEC ADÊ'PAGO
2010 COMPROBANTE DE COBRO ' ' 2010-01-04-

CEDULA/RUC | .
OMBRES F ÒÈEMISIO No. DE CUOT

0400970083 LOPEZ RIAS MIP JEL ROCI 2010-01-04- 1 a 1

adúo imponible ValorAn al Totalidad Exoner ( ri À al InterŠs

30.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 o00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Valor 3 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.

" subtotal
0.00

j'defaz ' 1.83

ÈRANSACCION

A SÍMBAN QUILAC MANGEL 55 901
,



DIRECCIÓN· r
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.: 94366
FECHA TRANSFERENC /12/2009

SEÑOR No 048382REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DILO.A ESCRITURA

COMPRA VENTA DE ES
QUE OTORGA SIMBANAQUILACHAMINM NIJE .

A FAVOR DE ËOPEZ ARIAS. lAMDEL .

PREDIO : ½1ÀŽ855 PO TERRENO

AREA DE TERRENO : 19700 NSTR C

CUANTIA $ :
. $ 30.0 COo

FINANCIAMIENTO : RCERTA : 1.14%

UEgQS IMPUESTOSEXONERADOS
USAD S SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA: *********

o Metrop

JEFE DE TRANSFERENC DE DOMINIO

unvotoaoNoutna



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
ISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C31178941001

FECHA DE INGRESO: 11/12/2009

CERTIFICACION

Referencias:21/05/2009-PROP-35670f-14528i-36881r
Tarjetas:;TOOOOO343461;
Matticulas:;0
El infrascrito Registrad ëdad de est isados los índices y
libros que reposan&éi . gily debid ca yi
1.- DESCRIPCION DE LA ýIt BIljiBÄD:
El UNO PUNTO UNO CUAT DOS D POR IENT LÇl:1422%)dyderech6s y
acciones fincailos en el lote de rreno número icado err ÖruzPamVa,Sector Cruz
Pamba, de la þarroquiaZAlviÈIŽA. MA LÀASIGNADA ZAMBIOOOO496.
2.- PROPIETARIO(S):
Los c6nyuges MANUEL SIMBAÑA QU

. y MgA IÌ IMBA CUZCO.
3.- FORMkbE ÀDQUÌSICION Y,AÑTECEDElt) ËS:
Por com a los córiyuges M ANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑ.A
ESPIN A, según consta de la escritura otorgada l' QUIN0E:DE LDOS.

'

NUEV antj el Notario VIGESIMO SEGUN del cantóÑuito, Dptor Fabián Solano
Pazmiño; scrita el veinte v uno de Mavo i año dos-mil fineve Ariquirirlos mediante
adjudicación

Echa¯por
el Initituto Ecuatoriano de Réfþr grma, einiconsta del acta

dictada el catorce de octubrgde riil tiovecientos noveli!Ey ds nscrita el siete de diciembre
de mihtovecientos noyentfyúlós.
4. AMENES Y ðñS10kVACIOþES:

INGUNO Se re °

ayáthenes, co o consten.- LOS ISTROS DE GRAVAMENES
/HAN SID S OS HAST EL 11 DE ,EIICIEMBÍL 2009 ochoa.m.

( Respopúbl QUISPE

0190927
UTY SYSTEM ECilADOR ECUADORSECURITYS

QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DÈLA PgOPIEDAD DEL CANTÓN QUITO'
Razón de InÑriptión'

Con esta fecha queda inscrita la presenté escritura eli el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 1681

Matriculas Asignadas .
· )

7AMBIDOOO496D GHOS Y ACCIONES DEL UNO PUNTO UNO CUATRO DOS DOS POR
CIENTO fincados en el Iote de terreno número UNO, uþicado en Cruz en el sector de Cruz Pantba, de la
parroquia ZAMBIZA, de este cantón.

vjetnes, 08 ènero 201(), 11:03:55 AM

F E OR

Contratantes.-
IMBA CUZCO MARIA AIDITA en su calidad de VENDEDOR/
SIMBAÑA QUILACHAMIN MANUEL en su calidad de VENDEDOR.
LOPEZ ARIAS MIRIAM DEL ROCIO en su calidad de COMPRADOIV

Los números de matricula le servirån para cualquiertrámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.-

.'
PEDRO CASTILLO .

Amanùense.- ,IOSÉCAMPAÑA

GG-0003625 i , -

IlllllllilllillllilllllllIllllllIlillllIllIIII
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PRIMERA

ohi

COMPRAVENTA

LUIS TUPIZA CONDOR Y SR.i.

MARIA CACHIGUANGO MUENALA -

09 DE DICIEMBRL DEL 2009

09uia USD. S. 30,oo

utla
09 DICIEMBRE 2009

D



REGIST80DELAPROPIEDADQUITO

FF-0086874

EXTRACTO RPQ

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 09 DE DICIÉMBRE DEL 2009

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

PASAPORTE

1.- 170030089-7 LUIS TUPIZA CONDOR VENDE

2.- 170451897-4 JOSEFINA SIMBAÑA GUALOTO VENDE

3.- 171272590-0 MARIA CACHIGUANGO MUENALA COMPRA

4. OBJETO

COMPRAVENTA DEL 1.01523% DE DERECHOS Y ACCIONES :

FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO No. 1, SITUADO EN CRUZ

PAMBA, SECTOR CRUZ PAMBA

5. CUANTIA: USD. $.30,00

6. UBICACION DEL INMUEBLE
I '

CANTON QUITO

PARROQUIA ZAMBIZA '

CALLE XXX '

D Î ABIAN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON UITO /



NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA

DEL CANTON QUITO

COMPRAVENTA Y ACLARATORIA

QUE OTORGAN:

LUIS TUPIZA CONDOR Y SRA.

A FAVOR DE:

MARIA MATILDE CACHIGUANGO MUENALA

CUANTIA:

USD. $.30,oo
Dí 02 copias G.M.

la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del Ecuador,

hoy día miércoles
()9)2e¯DICRAehno

kmitãüëre; ante mí

doctor TÃBIAN
19UAREXF¯SOI2MO

PA2NIÑO, Notario Público

Vigésimo Segundo del cantón Quito,comparecen por una parte en calidad de
Vääß¯¯Ares los cónyuges señores

JOŠËFIlWA SI GUALDFO, casados entre sí, , por sus propios

derechos; por otra parte en calidad de og
NMM e-ew-«Hëil, por sus

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad, equatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,con capacidad legal

para contratar y obligarse; bien instruidos en el objet eÍtaescritura

pública, a la que proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la siguiente

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registr'á 'de escrituras públicas a su

cargo, sírvase incorporar la siguiente de compra venta de derechos y acciones,

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una parte en

calidad de vendedores y por sus propios derechos los cónyuges LUIS



TUPIZA CONDOR y l\MRIA JOSEFINA SIMBAÑA GUALOTO
(casados); y, por otra parte en calidad de comprador y por sus propios

derechos la señorita MARIA MATILDE CACHIGUANGO MUENALA

(soltera); los intervinientes comparecen en las calidades indicadas, mayores de

edad, ecuatorianos, capaces para adquirir derechos y obligaciones.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Los cónyuges LUIS TUPIZA

CONDOR y MARIA JOSEFINA SIMBAÑA GUALOTO, son dueños de
los derechos y acciones en el porcentaje del uno punto cero uno cinco dos

tres por ciento, fincados en el lote de terreno número uno de uno punto
noventa y siete hectáreas (19700 metros cuadrados), ubicado en Cruz Pamba,

sector Cruz Pamba, de la parroquia Zambiza, de este cantón Distrito

Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha, y que los adquirió por

compra a los cónyuges Mariano Simbaña Guañuna y Rosa Simbaña

Espinoza, según escritura pública otorgada el quince de enero del año dos mil

nueve, ante el Notario Vigésimo Segundo ßel cantón Quito,doctor Fabián

Eduardo Solano Pazmiño e inscrita el veinte de febrero del año dos mil nueve

es el Registro de la propiedad del mismo cantón. Los linderos del lote de
terreno número uno de uno punto noventa y siete hectáreas (19700 metros

cuadrados) en el cual se asienta los derechos y acciones del uno punto cero

uno cinco dos tres por ciento, son: NORTE: ŠuebradaTolalau en treinta y
dos metros, rumbo variable; SUR: Con JoséManuel Ron, y Manuel Juiña,en

ochenta y siete metros, rumbo variable; ESTEí Quebradillasin nombre,

Francisco Quinsasamín,Rosa Quisasamíny -Luis Galarza, en trescientos

setenta y uno metros con cincuenta centímetros, rumbo variable; OEST

Herederos de Federico Simbaña, quebrada sin nombre, en trescientos sesenta

y un metros, rumbo variable. TERCERA.- ACLARATORIA.- Se aclara que

en la escritura de compraventa señalada en la cláusula segunda de
antecedentes de este instrumento público en la misma solo consta el nombre



vendedores autorizan a la compradota a obtener la inscripción en el Registro

de la Propiedad del respectivo cantón. Usted señor Notario, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la completa validez de la presente compra-

venta de derechos y acciones - Hasta aquí la minuta que los comparecientes la

aceptan en todas sus partes y queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal, suscrita por el doctor Luis Labré, con matrícula profesional

número siete mil cincuenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso, y lefda a

los comparecientes por mi el Notario se ratifican en su contenido y firman a

excepción de la señora JosefinaSimbaña Gualoto, quien al no saber firmar

por ser analfabeta, imprime su huella digital del pulgar derecho y a su ruego

firma el testigo señor JorgeLuis Chacha Tigse, portador de la cédula de

ciudadanía número cero cinco cero uno seis cero nueve ocho nueve guión

cinco, junto conmigo en unidad de acto, de 10cual doy fe.-

s

SRA.JOSEFINA SIMBAÑA GUALOTO

SRTA. TvmRIA CACHIGUANGO MUENALA SR. JORGE CHACHA
C.C.14-f 2 ~-/ Z- 79 o -Q C.C.030ÑC $2 i

Testigo



de la vendedora como JOSEFINA SIMBAÑA GUALOTO, siendo el

correcto el de MARIA JOSEFINA SIMBAÑA GUALOTO, según lo
justificamosde la partida íntegra de nacimiento que adjuntamos a la presente.

Aclaratoria que será sentada al margen de la matriz correspondiente.-

CUARTA.- COMPRAVENTA: Con los antecedentes anotados, los

cónyuges LUIS TUPIZA CONDOR y JOSEFINA SIMBAÑA GUALOTO,
vende y dan en perpetua enajenación todos sus derechos y acciones sin .

reservarse nada para si, y que corresponde en forma total al uno punto cero

uno cinco dos tres por ciento, los mismos que se encuentran fincados en el

inmueble señalado en la cláusula segunda de antecedentes de este contrato,

venta que se hace a favor de la señorita MARIA MATILDE

CACHIGUANGO MUENALA. QUINTA.- PRECIO: El precio de la

presente compraventa de derechos y acciones es de la cantidad de TREINTA

DOLARES NORTEAMERICANOS, que la compradora paga de contado y
en moneda de curso legal a los vendedores, los mismos que los reciben a su

entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en el presente y futuro por la

presente compraventa. SEXTA.- GRAVÁMENES Y TRANSFERENCIA

DE DOMINIO: Los vendedores declaranque los derechos y acciones que

venden no soporta gravamen alguno, así lo demuestran con el certificado

conferido por el señor Registrador de la Propiedad, por lo que transfieren a la

compradora la propiedad y el dominio de los derechos y acciones que se

encuentran fincados en el inmueble descrito en, la cláusula segunda de

antecedentes de este contrato, con todo sus usos instalaciones, costumbres :

activas y pasivas que le son anexos, sujetápdose al saneamiento por evicción

en los términos de la Ley. SEPTIMA.- ACEPTACION, GASTOS Y
AUTORIZACION: Los contratantes se ratifican en todo el contenido del

presente contrato; los gastos que demande será de cuenta de la compradora, a

excepción de la plusvalía que de haberlo será de cuenta de los vendedores; los



l

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobanteggg

TRulo do Créduo: 61 0 03 0 5 4 10 5 Fecha de Emle Û$
Afio Tributación: $ • ÛÛÑ Fecha de Pa Û$

Información-Perkâñali

Cádula/ RUC: 0 0 0 01712 7259 0 0
Contribuyente: .

CACHIGUANGO MUENALA MARIA MATILDE
Ubicación: eMadi&W

. Clave Catastral: Nro. de Predio: $Ñ
Dirección: LËT. CASA I

Barrio: Parroquia: Placa:
Informaciófië¾

s
e

Descripciþnigg B
VTA DEL 1, 0152% DD.AA OTG TUPZA CONDOR LUIS SB$30, 00 PD 51
2855 NT.22

Concepto: à
ALCABALAS $, 3 0 -

SERVICIO ADMINI $,20

Forma de Pago EFEC Parcial:

cajero:SANCHEZ CJ in,tnuoren:
a,f¡ca"dentLe

ventanitta: Û1 Agencia: - Subtotal: $, 5 0
frans.Municipal: 5852698 Tran..sanco: Total: $, 50

Importante MORVW

DIRECTOR INANCIERA Pag.: 1IIIII CONTRIBUYENTE
-

wraisoramicÐEaca--•2
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DIRECCIÒN r ..BE.°19938.,-.
..

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
rit1AilblClin if110UlttÑIlt |

TRAMITE N".: 89499
FECHA TRANSFERENCIA: 23/11/2009

SEÑOR N9 045113
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA -
.

COMPRAVENTADE DD.AA :
QUE OTORGA ' TUPlZA CONDOR LUIS
ÃFAVOR DE : CACHIGUANGOMUENALAMARIAMATILDE

.

PREDIO
· 5142855

.
TIPo .

. TEMENO

AREA DE TERRENO : 19.700 M2 CONSTRUCCION :

CUANTIA $ · 30,00 USD AuccoTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 1,015% DE DD.AA "

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: XXXXXJAXXX NEHG

AI.cAB^I.^: $ 0,30 USD

XXXXXXXXXXX

ATE TAMENTE IA.

JAos
JEFE DE TRANSTE A DE DOMINIO

A Igy 11IGÓN 0111W¾



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTitti DE LA PRill'il I ill

Dill.Crifóv4LH" CERTIFICADO No.: C51139626001 -

FECHA DE INGREso: 06/11/2009

CERTIFICACION

Referencias: 20/02/2009-PO-13043f-5129i-13254r
Tarjetas:;TOOOOO339679;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL UNO PUNTO CERO UNO CINCO DOS TRÉS POR CIENTO (1.01523%) de Derechos
y acciones fincados en el lote de terreno número UNO situado en Cruz Pamba, sector Cruz
Pamba de la parroquia ZÁMBIZA. MATRICULA ASIGNADA ZAMBIOOO3236.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges LUIS TUPIZA CONDOR y JOSEFINA SIMBAÑA GUALOTO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA
ESPINOZA, según escriturýotorgada el escritura pública otorgada el QUINCE DE ENERO
DEL DOS MIL NUEVE,fante el Notario VIGESIMO SEGUNDO del. cantón Quito,Doctor
Fabián Solano Pazmiño, inscrita el VEINTE DE FEBERO DEL DOS MIL NUEVE.
Habiendo éstos adquirido mediante adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de
Reforma Agraria y Colonizaci6n, según consta del acta dictada el catorce de octubre de mil
novecientos noventa y dos, inscrita el siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos.

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
inguno.- Se aclara que se revisó gravámenes como LUIS TUPIZA CONDOR,

C.I.1700310897; JOSEFINA SIMBAÑA GUALOTO, C.L 1704518974, ambos con un sólo
'e como consta en el acta de inscripción. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN

O REVISADOS H A EL 6 DE NOVIEMBREDEL 2009 ocho a.m.
Responsable: GUIDOA S

0166532
ITYSYSTEM ECUADCF SECURITYSYSTEM ECUADORSECURITYSY:

"""°* '
ENCARGADO

Illlllllllllllllllllll!II



M.BONSEIO PROVINON
HE PIONINOHa

mm mas em em ame om

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

27 9 CŒviOikifliDE ÒOBRÒ 2009-11-23-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1712725900 CACHUGUANO MUEbTAI.AMARI 2009-11-23- 1 a 1

s Avalúo imponible ValorAnual Totalidad 1 Exoneración Rebaja Inter6s

30.00 0.0 0.0 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor 0.00 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL I-Ë Û.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Totil

TRANSACCION

VENTA TUPt2A CONDORLITIS 548835
|
|
|

00472 58
'
WilliigElilliillBI .

'
DIREC O FINANCIERO

H.80NSEJO PROVINOIAL
' DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGÖ
2009 ! COMPROBANTE DE COBRO 2009-11-23-

.

'

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1712725900 1 CACHUGUANOMUENALA LIARI 2009-11-23- i 1 a 1

Avalúo 1mponible Valor Anual Totalidad
. Exoneración Re ' interás

30.00 0.00 ' 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACIONREGISTROS / Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV1NCIAL / 1. 0.®

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

jdefaz 1.83

VENTA TUPLZACO1 OR LUIS 548836
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ELECCIONES GENERAM14JUNA2009

-518
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stro' N9 5568953 USD. 0.50
- 1DENTIFitÙël 101AÇfN --- -- -

.... -....-.---.-....--.-...

JEFATURAPflÔ EPICli!NCitA COPIA INTEGRA NAG. MATRI. DEFU.
Re stroCivil

0.181

En .. . .. .. ... .. . .

E Fde

.. .. . . de mil novecientos .. ..

El JeicCapt de R stro cpibe, cumplieridö con lo disputBto en el articulo catorce de la Ley, procedi6 a v car

inscripción definitiva del nacimiento de . . . . . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ,, .. .. .. .. , ,, .. .. .. ..

up «A6a M. . .. .. ecino de
. . . . .. .. I declara: Queen ., .. .. .. .. ..

, e es : .. .. .. .. .. .. . de . . .. .. .. . ..

a .. .. .. ..
..-.. de .

n os de eda(, de e tado .. . . .... .., de r lida .. .. .. .. .. .. . .., de p fesión .. :. .. .. . .. .. .., a'ecino

.. .. ..

* y . .. .... . fe eda

RAzW.- ¡••¡•gegatuot..I. de ta .jets.staa F.evinato: de gegistro Civil de pichincha de fee ,y de anderdo al Mteclar.6, a e . .. .. .. .. .. .. Ja ley dsa -c se rootifica cata incaripetôn en es saatido de que per eat,a solay Ani condymboer metre,de Ta y
lá el de a ItmiA guardando ra14 'ge enti•e ens moves y antei•icr nesbra per tratarso de la s dates paraanseeri

. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . les
.? Desvaente y se aroidvt: son el ite 2.U½•.025...quito 22 de Enero del 2.1104.- EL (EF 3 , CMittyg f it,

ida esta acta a firrnaron conntigo. . . .' .
. ..

decicIm.•xte
..¾, testigos .. .. .. .. .. .. .. .. ,, ..'...

.^

. .. .4
.. .. ..

. .. .. .. . .. . .. .... .. .. .>. .. .. .. . .. --
.. .. .. .. .. .. .. .... .. .. ..

,
elinfrascrit tarlo que certifica.

I gEÌJefe to '
.. y .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .

- El-Declarante..
.. .. .'. . ..

seei¿e .... .. .... .. .. .. .. ,. .. . .. .. .. . -Testigo.. .. . . .. ... ..

I
... . .. ..

Secr .. .. . . .. .. .. . .. ., ..
- En fiel copir. del original.-El Secretario .. ..

Con :4. que se con-luy6 el pr-:se. e acto fi:mando ei Jefede la Oficina y sus Secretario certifica.

L JEFE CANTONAL, RETARI

...... a.. ..
....- ... e ........ ..demilnovecientos .

N

1 JefeCanto Re Ci qa uscri cu) pliepd con la dispuesto en el artteulo catorce de la Ley, procedi6 a ve ca
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa, que otorgan los
cónyuges señores LUIS TUPIZA CONDOR Y MARIA JOSEFINA
SIMBAÑA GUALOTO, a favor de la señorita MARIA MATILDE
CACHIGUANGO MUENALA, firmada y sellada en Quito,a nueve de
diciembre del dos mil nueve.-

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA
QUITO

. A E. SOLANO P.

. NO ÅRIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO

DR. FABIÁN E. SOLANO P.

, NOTARIO

HEGISínOBELAPROPIEDAUllull0

illi\\llll\\\lilllll!!!!ll
FF 0086874

R.P Q
..a.- Al margen de la matriz de la escritura pública de compraventa,

que otorgan los cónyuges señores Mariana Simbaña Guañuna y Rosa

Josefinasimbaña Gualoto, celebrada el quince de enero del dos mil nueve,
ante el suscrito Notario, tomé nota de la escritura pública de
ACLARATORIA, celebrada el nueve de diciembre del dos mil nueve, ante
el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segudno del
cantón Quito.-Quito,a nueve de diciembre del dos mil nueve.-

NOTARIAVIGESIMOSEGUNDA
OUITO

A.SOLANO P.

NOT UTIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO

DR. FAB1ÂN E. SOLANO P.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL ÚANTÓN:QUITO
. Razón de Inscripción ·

Con está fë.chaqueda Ìnscritalã presente escrituraen él:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141. repertorio(s) - 1338

Matrfeulas Asignadas.- ZAMBIO003236 El LNO PUNTO CERO UNO CINCO DOS TRES POR
CIENTO. de los derechos y acciones fincados sobre loté de terreno número UNO situadoen Cruz Pamba,
sector GruzPamba de la parroquia ZAMBIZA. de este cantón

jueves. . I I:42:ÑAM

E OR

Contratantes.-
TUP1ZA CONDOR LUIS en su calidad de VENDEDOR
SIMBAÑA GUALOTO MARIA JOSEFINA en su calidad de VENDEDOR

CACHIGUANGO MUENALA MARIA MATILÓE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.
Asesor.- · ANTONIO FLÓR,
Revisor.- -. FERNANDA BUCHELI . 4
Antanuense.-

. SANDRA.ÇEVALI OS

FF-008§874 .

'lllIHlllllllltilllllllllllElllllllllllll!
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NOTARIA VIGESIMA SEÑMk
DEL CANTON QUITO

Copia:
SEGUNDA

De:
COMPRAVENTA

Otorgado po RIANO SIMBANA BUANUNA y SRA.'

A favor de:
MAYRA MARINA VELEZ CORONEL

El: 24 DE NOVIEMBRE DEL 2009

Parroquia:

Cuantía: Uso- ¯s6-o

. 24 DE NOV I EMBRE DEL 2009
Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Far 9 BRa7¯79



Or. FERNANDOPOI,OELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPRAVENTA

MARIANO SIMBAüA GUANUNA Y SRA.

a favor de.

MAYRA MARINA VELEZ CORONEL

CUANTIA: USD. * 36.oo

Di 2 copias

&&& CV &&&

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de

la República del Ecuador, hoy d.ia mar

POLO ELMIR, NOTARIO VISESIMO SEPTIM DEL CANTON QUIT

comparecen los sefíores cónvuges

casados entre si, a quienes para

efecto el presente contrato se les denominará los

"VENDE 10R S" por sus propios derechos; y, por otra parte

la Seß r TMA-f¯'ETR EZ, viudŠs ecuatoriana,

en re r TW/RÃ¯BNRIfgVEEET CÖRONijEL ,

CÈCT D conforme consta de la copia del poder que se



agrega como habilitante, a quien para los efectos del

presente contrato se le denominard la "COMPRADDRA". Los

comparecientes m.on de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Duito, Distrito

Metropolitano, con plena capacidad legal para contratar y

obligarse, que la ejercen por sus propios derechos, a

quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mi, el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura

pública que a celebrarla proceden libre y voluntariamentes

de acuerdo al texto de la presente minuta: "SENOR NOTARID:

En el Registro de Escrituras Publicas a su c.argo, sirvase

incorporar la siguiente de compraventa de DERECHOS Y

ACCIONES, al tenor de las siguientes clausulas. PRIMERA.-

.- Comparecen a 1 . celebración de la presente

escritura publica, por(una parte en calidad de vendedores y

por sus propios derechos los cányuges señores MARIAND

SIMBA A GUANUNA y ROSA SIMBA A ESPINGZA, casados entre si.

Y por otra parte en calidad de compradora y por sus propios

derechos la Señora SANDRA ALICIA FREIRA RAM$REZ, viuda,

toriana, r Señora MAVRA MARINA

VELEZ CORONEL. DIVORCIADA, conforme consta de la copia del

poder que forma parte esencial de este instrumento, los

intervinientes comparecen en las calidades indicadas,

mayores de edad, ecuatorianos, capaces para adquirir

derechos y obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Los

cányuges MARIANO SIMBANA GUANUNA y ROSA SIMBARA ESPINOZA,

son dueños de los derechos y acciones sobrantes fincados en

el lote de terreno numero uno de una punto noventa y siete



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARJOVIGESIMOSÈPTIMO

hectáreas (19.700metros cuadrados), ubicados en CRUT. PAMBA

sector CRUZ PAMBA, de la parroquia Z.AMBIZA, de este Cantón,

Distrito Metropolitano de Duito, Provincia de Pichincha y

que lo adquirieron por adjudicación hecha por el INSTITUTO

ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACI~OM, según consta

del acta dictada el catorce de Octubre de mil novecientos

noventa y dos, e inscrita el siete de Diciembre de mil

novecientos noventa y dos, en el Registro de la Propiedad

del cantón Quito. Los linderos del lote de terreno numero

uno, de uno punto noventa y siete hectáreas (19.700 metros

cuadrados) en el cual se asienta los derechas y acciones

sobrantes son: norte: Quebrada TOLALAU en treinta y dos

metros, rumbo variable, SUR.- Con Josè Manuel Ron, y Manuel

Juina, en ochenta y siete metros, rumbo variable, ESTE.-

Quebradilla sin nombre, Francisco Quineasamin, Rosa

Quineasamin Y Luis Salarza trescientos setenta y un metros

cincuenta centimetros rumbo variable, DESTE.- herederos de

Federico Simbaña quebrada sin nombre en trescientos sesenta

y un metros, rumbo variable. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con

los antecedentes anotados los cányuges MARIANO SIMBAF4A

GUA¾UNA y ROSA SIMBAAA ESPINOZA venden y dan en perpetua

enajenación un porcentaje de sus derechos y acciones, esto

es, el unto_cero quince por cient , que se encuentran

finca en el in I e ado e las clausulas segunda

de antecedentes de este contrato, en venta que se hace a

favor del la Señora MAVRA MARINA VELEZ CORONEL. CUARTA.-

PRECIC El precio de la presente compraventa de derechos y

accio a es de la cantidad de TREINTA Y SEIS DOLARES



norteamericanos. que la compradora pagado al .contado y en

moneda de curso legal a los vendedores, los mismos que los

reciben por la presente compraventa. GUINTA.- GRAtŠMENES Y

TRASNFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores declaran que los

derechos y acciones que venden no soporta gravamen alguno

ami lo demuestran con el certificado conferido por el s.r

Registrador de la Propiedad , por lo que transfieren a la

compradora la propiedad y el dominio de los derechos y

acciones que se encuentran fincados en el inmueble descrito

en las c1Ausulas segunda de antecedentes de este contrato,

con todos sus usos instalaciones, costumbres activas y

pasivas que le son anexos, e.ujetándose al saneamiento por

evicción en los términos de la ley. SEXTA.- ACEPATCION,

GASTOS, Y AUTORIZACIÔ=J.- Los contratantes se ratifican en

todo el contenido del presente contacto, los gastos que

demande será de cuenta de la compradora a excepción de la

PLUSVALIA que de haberlo será de cuenta de los vendedores,

los vendedores autoriza a la compradora a obtener la

inscripción en el Registro de La Propiedad dei respectivo

cantón. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás

clausula de estilo para la completa validez de la presente

compraventa de derechos y acciones." (HASTA AGUI LA MINUTA,

que queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal, la misma que se encuentra firmada por la Doctora

Sandra Freire, afiliado bajo el número ocho mil setecientos
i

sesenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha). Para

la celebración de esta escritura pública se observaron

todos los preceptos legales del caso, y leida que les fue a



Or. FERNANDO POLO ELMIR e
'

NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

los comparecientes oor m.i., el Notario, se ratiftmr

firman conmigo los que saben. LA SENORA ROSA SIMBA A

ESPINOZA, SE RATIFICA, y por no saber firmar, a su ruego lo

hacen los TESTIGOS PRESENCIAL.ES, señores JUAN RAUL

GUAMBUGUETE LLUMITAXI y LENIN VINICIO OLOVACHE MORALES,

mayores de edad, idóneos y firman conmigo. A ruego y

designación de la señora ROSA SIMBAAA ESPINOZA, quien

manifiesta no poder firmar por no haber aprendido a leer y

escribir, lo hacen los testigos presenciales, no obstante

deja impresa la huella digital del pulgar de su mano

derecha. DE TODO LO CUAL DOY FE.-

MARIAha o_MBA A GUA UNA
C.C. No. O ( 2 -2

ROSA SIMBANA ESPINOZ"
C.C. No. 4

TESTIGOS:

x
TGO. . O O'• 'CHE MORALES
C .C . N ./J FtÑ -

TGO. JUA R 'UL SU"MBUGUETE LLUMITAXI

x
SA RA .ICIA REIRE RAMIREZ



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. , ADMINISTRACION MUNICIPAL ZONA NORTE
e o

RENTAS
Trámite N°.

..... ..

Quito, a....

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de..... 1

que otorga ....... M. RQUp NilGAgg
a favor de......... CL., Ñgg(L

T oip .................... ... .
. Area

Cuantía USD.. .... ............. ... ................ Alícuota

Predio N°.......
.......... ----

. ............... Porcentaje

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ - Art. Q .

ALCABALAS USD $ $6 Art.

Atentamente,

JEFE ZONAL S NCIADE DOMINIO
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Afro Tributac n: Fecha de Pa

Información Personal:
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Ubicación:

ciagostasiray Nro.ddred 0079104
recepri t.ËT CASA :

Bir p: Patroquia: Placa:

Información:

DescrÌpción
NT oc SIMBÁ GUANUNA ÑÄRIAAO $60$ 36PR 914285 .
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scri hopledÀdde 1914Cà e 1 al rma certifica, que
revisados los índ es de gisÜosde'Propiedad'dNe o ina, sde el año de mil
novecientos seteri y nuè ta lá presente fecha, se hace fojas 617 N° 544
del IERAC tomÑ23,

'
ha tiëtgde diciembre de mi i noventa y dos, se

encuentra inscrita una
.

poi' EL INSTITUTO EC RIANO DE REFORMA
AGRARIA Y COL 1#elidat etabthdoitni ientos noventa y dos, por
la cual se adjudica en 'ŠINIB Á . , casada con ROSA
SIMBAÑA, el lote d ero ÛÑOg "È NOVENTA SIETE
HECTAREA, sitúado e ZAMBIZA de e , se hace constar que al

- margen de la presénte in eficuengairventgå y son como sigue: A fojas
5040 N° 2224 rep. 5394 Šgcht Ëf de ettero del dos mil cinco,
se encuentra inscrita la otorgada el VEINTE Y SEIS
DE OCTUBRE DEL DOS NOVENÒ§NCARGADO del
cantón Quito,OpŸÍorÌuan iÑqui:/los cór ges MARIANO
SIMBAÑA GÚAÑUNA2ý ItÔSly S ESÈINOŽA ;por sus opios derechos,
YENDEN a favor de ¿ÑÂNCY

'
I.ÍISA GUTÌÊRREZ, soltera, por quien

estipula María Teresa Gutiérrez Qui Bb poder o ratificación de conformidad
con el artículo mil cuatrocientos novent Alel Código Civil, el UNO PUNTO CERO
SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número

- UNO, situado en la parroquia ZAMBIZA de este cantón.- SUPERFICIE TOTAL:
Diecinueve mil setecientosmetros cuadrados.- A fojas 5041 No. 2225 rep. 5395 de PO tomo
136, y con fecha veinte y seis de enero del dos mil cinco, se encuentra inscrita la PRIMERA
copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL
CUATRO, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Juan Villacís
Medina, de la cual consta que: los cónyuges seflores RIANO SIMBAÑA GUAÑUNA Y
ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, por sus propios d s VENDENa favor de los cónyuges
sefiores SEGUNDO COTACACHI ANRANGO ROSA CRIOLLO ISAMA, por sus
propios derechos, el DOS PUNTO CERO TRES POR CIENTO, de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno número UNO situado en la parroquia ZAMBIZA de este
Cantón.- SUPERFICIE TOTAL UNO COMA NOVENTA Y SIETE HECTÁREAS (DIEZ Y
NUEVE MIL SETECIENTOS METROS CUADRADOS).- A fojas 11785 No. 4612 rep.
11982 de PO tomo 140, y con fecha dieciséis de febrero del dos mil nueve, se encuentra
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MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctors F
Solano Pazmiño, de la cual consta que: los cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUÄ$þ
ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, por s propios derechos, yENDEN a favor del señorìUIakq
ALBERTO CHICAIZA CHILUISA, soltero por sus propios derechos, un porcentaje de sus
derechos y acciones, esto es el uno punto uno cuatro dos dos por ciento, que se encuentran
fincados en el Lote de terreno Número 1 situado en la parroquia ZAMBIZA de este Cantón,
Superficie: uno punto noventa y siete hectáreas (diecinueve mil setecientos metros
cuadrados).- A fojas 12078 No. 4727 rep. 12242 de PO tomo 140, y con fecha diecisiete de
febrero del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO
SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, de la cual consta que: Jos
cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, por sus
propios derechos, VENDEN a favor del señor GUILLERM - ELLANO CHUQUIAN/
CHUQUIAN, solte us propios derechos; y, de la orita A DINA CHILUIZA
NOGALES, soltera, por sus propios derechos, El UNO P

.
TO TEVEDOS NUEVE

POR CIENTO (1.1929%) de derechos y acciones, fi dos en el e de terreno Número
UNO, situado en la parroquia ZAMBIZA de este tón, SUPE IC : diecinueve -niil,

setecientos metros cuadrados.- A fojas 1227,1-No. 48 rep. 12436 140, y con
fecha dieciocho de febrero del dos mil en inscri la era copia de la
escritura pública otorgada el QUINCFAg D OS MI ÝE, ante el Notario
VIGÉSIMO SEGUNDO del cantón" °t', Do of iño, de la cual consta
que: los cónyuges MARIANO SIMBAÑA ÇÅlAÑUN'Á AÑA ESPINOZA,
por sus propios derechos, VENDEN g (py,6/ de los cányug E VICENTE COFRE/
CANDO y SILVIA JU SANGO ÇONDOR, 1 UNO PUNTO SIETE DOS CINCO
NUEVE POR CIEN 59%) de 19 chos y(jociones, Fincados en el lote de terreno
número UNO si en quia Z , de este cantón, SUPERFICIE: DIECINUEVE
MIL SETECI

,
ME OS C

,

.- A fojas 12587 No. 4940 rep. 12773 de PO
tomo 140, y con ha cinueve de f brérodel dos mil nueve, se encuentra inscrita la
primera copia de e tura púbjogétorgada el QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL
NUEVE, ante el - ESI SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano
Pazmiño, de la cua' nsta s cónyuges señores MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y
ROSA SIMBAÑA PINO , por sus propios de chos, VENDEN a favor de la señora
DOLORES ACHO CAMACHO, por sus p rechos, casada con el
señor AUGUSTOE UE MOYANO MOPOSITA, El UNO PUNTO TRES OCHO DOS
UNO OCHO TRE OR CIENTO, de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno
número UNO, situado en la parroquia ZAMBIZA de este cantón, SUPERFICIE: diecinueve
mil setecientos metros cuadrados.- A fojas 12625 No. 4960 rep. 12828 de PO tomo 140, y con
fecha diecinueve de febrero del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, de la cual consta
que: los cónyuges MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA,
por sus propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges JORGE ORLANDO ARMAS/
IBUJES y PEREGRINA ISAB B STAMANTE YEPEZ, por sus propios derechos, un
porcentaje de efechos y acciones , esto es el uno punto tres uno seis nueve por ciento, que se
encuentran f cados en el lote de terreno Número UNO, situado en la parroquia ZAMBIZA
de este Cant n.- 'A fojas 12949 No. 5094 rep. 13171 de PO tomo 140, y con fecha veinte de
febrero del dos mil nueve, se encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública
otorgada el Q CE DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO
SEGUND 1 cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, de la cual consta que: los
cónyuges ARIANO SIMBANA GUANUNA y ROSA SIMBANA ESPINOZA, por sus
propios de chos. VENDEN a favor de los cónyuges JOSE ALONZO GUAJAN



ÁBRANTES, Fincados en el lote de terreno número UNO, ubicado en Cruz Pamba, Sector
Cruz Pamba, de la parroquia ZAMBIZA, de este cantón, SUPERFICIE, de uno punto
noventa y siete hectáreas (diecinueve mil setecientos metros cuadrádos).- A fojas 13041 No.
5128 rep. 13253 de PO tomo 140, y con fecha veinte de febrero del dos mil nueve, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el QUINCE DE ENERO
DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor
Fabián Solano Pazmiño, de la cual consta que: los cónyuges MARIANO SIMBAÑA
GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESP OZA ENDEN a favor de los cónyuges VÍCTOR
MANUEL PANCHI ANCHATUÑA/ y MARIA G ALENA TUPIZA SIMBAÑA, el
UNO PUNTO DOS SEIS NUEVE UNO POR CIENTO, de Derechos y Acciones, fincadosen
el lote de terreno ' en C Sector Cruz Pamba, de la parroquia
ZAMBIZA de es ma threas (diecinueve
mil setecientos 13 tomo 140, y
con fecha veinte de a inscrita.la primera copia de la
escritura pública oto a el Q ÑE DEL DOS MILgNÚEVE, ante el Notario
VIGÉSIMO SE del. n Quito,DÙÔÊNabiág$oÏaÏ1okazmiño,de la cual consta
que: los cónygges M A K')3UMtqiA y SIÍÈBAÑAESPINOZA por
sus propios aë)Io V A CÓNDOR y
JOSEFINA S sailiiÑpios,d TO CERO UNO
CINCO DOS O (1 01523¾ýdetDá e fincados en el lote
de terreno Ëöen Cruz 'Pamba, P de la parroquia
ZÁMBIZA de EREIÇIE:-DIECINUEVE OS METROS
CUADRADOS.

.
fðj N ligeg. 13255 de PÒ 40, con fecha veinte de

febrero del dos mil año 'inscri la de la escritura pública
,

otorgada el QUIÑCE el Notario VIGESIMO
SEGUNDO del cantón Fabián la cual consta que: los
cónyuges MARLNNÖS Gr¾AÑUNAy ÈÒ ESPINOZA, _VENDEN -

a los cónyuges ÒARL TÌi SAgGOS MARIA DE
LOURI3ËŠ¯

PANCHI TUPIZÁ,el ef6'ùno 11186do to fincados en el lote de
terreno Número UNO s Âí¾ 65te Cintón, SUPERFICIE:
DIEZ Y NUEVE SËT ÒS. as 13046 No. 5131
rep. 13256 de P -dòg ve, se encuentra
inscrita la p

° copi de la QUINÓE DE EÑERO DEL DOS
MIL NUEVE, ante el So VIGÉS NOO del $àntónQuito,Doctor Fabián
Solano Pazmiño, de laÑualconsta uer lúlARIANO ŠÌMBAÑA GUAÑUNA y
ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, por su 'Šchos,VENDEN a favor de los cányuges '

CARLOS MARIA TUPIZA SIMBAÑA A ÁISIDORA VILLAMAR PINCAY, por sus
propios derechos, el UNO PUNTOTRES SIETE CINCO SIETE POR CIENTO de Derechos
y Acciones, Fincados sobre el lote de terreno número UNO, ubicado en Cruz Pamba, Sector
Cruz Pamba, de la parroquia ZAMBIZA de este cantón, SUPERFICIE, de uno punto noventa
y siete hectáreas (diecinueve mil setecientos metros cuadrados); a fojas 34137 No 13879 de
Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha 14/5/2009, se encuentr4a ijmnscrita una escritura
otorgada el TRES DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario DECIMO SEXTO
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que los cónyuge
MARIANO SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA, por sus
derechos, VEtiDEN a favor de los cónyuges MANUEL MALES GUAMAN
MARIA HORTENCIA SIMBANA CONDOR, el tres punto cuatro ocho dos por ciento
(3.482%) fincados en el lote de terreno número UNO, ubicado en Cruz Pamba, Sector Cruz
Pamba, de la parroquia ZAMBIZA de este cantón; a fojas 35670 No 14528 de Propiedad
Ortdinaria toma lan v orm Facho aun<nano -..,--- a-:- ....- ...

··



SIMBAÑA GUAÑUNA y ROSA SIMBAÑA ESPINOZA por sus propios derècho
a favor de los cónyuges MANUEL SIMBAÑA QUILACHAMIN y gAÌUÀ

AIDITA IMBA CUZCO por sus propios derechos, el UNO PUNTO UNO CUÑ¾ŒÐOS
DOS POR CIENTO (1.1422%) de derechos y acciones fincados en el lote de terrenoginndrþ
UNO, ubicado en Cruz Pamba, Sector Cruz Pamba, de la parroquia ZAMBIZide este
Cantòn.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,seis de Noviembre del dos mil nueve.

es le: FABIAN HERNANDEZ

0164654
itTYSYSTEMECUADORSECURITYSY EM ECUAD SECURITYS'
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Talavera de ir. Re:na, 12 Bajo
Teléf. O 5 22 15 û5

'
TOLEco

' Fax: S25 22 77 76
45004TOLEDO

NÚMERO OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS.--------------

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. ------------------

En la ciudad de Toledo, mi residencia, a

diecisiete de agosto de dos mil nueve. ------------

Ante mí, Fidel Sánchez Lozano, Notario del .e

Ilustre Colegio Notarial de Madrid. ---------------

---------------------COMPARECEN: ------------------

DOÑA MAYRA MARINA VELEZ CORONEL, mayor de

edad, divorciada, doméstica, vecina de* Toledo, con

domicilio en C/ Poeta Federico García Lorca, N.° 9,

7°, puerta 3; con D.N.I./N.I.F. número 3.954.045-T.

DON KLKVER GELACIO LEON PRADO, mayor de edad,

divorciado, empleado, vecino de Toledo, con

domicilio en C/ Poeta Federico Garcia Lorca, N.°

9,7°, puerta 3; con permiso de residencia número E-

10385034 y N.I.F. número X-7040283-Y, vigente hasta

el-dia dieciséis de abril de dos mil diez. --------

Intervienen en su propio nombre.---------------

Les identifico, de conformidad con el artículo

23 de la Ley del Notariado, por sus reseñados



documentos de identidad y les juzgo con capacidad

legal bastante para otorgar la presente escritura

al principio calificada. --------------------------

----------------------DISPONEN: -------------------

Que junto y a solas, confieren poder a favor de

DOÑA SANDRA-ALICIA FREIRE RAMIREZ, mayor de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, viudad, vecina de

Quito (Ecuador), con cédula de identificación de

Ecuador número 170809252-1, para que, en su nombre

y representación, pueda realizar los actos

siguientes con plenitud de competencias,

atribuciones y facultades y con libertad para fijar

pactos, cláusulas, disposiciones, determinaciones y

declaraciones, de suerte que ostente su plena

representación sin traba, limitación ni excepción

alguna, y aunque al hacerlo incida en

autocontratación o múltiple representación, o

exista una eventual oposici6n de intereses: -------

I. Administrar bienes muebles e inmuebles;

ejercit r y cumplir toda clase de derechos y

obligami nes; rendir, exigir y aprobar cuentas;

firmar y seguir correspondencia; hacer y retirar

giros y envios; constituir, modificar, extinguir y

liquidár contratos de todo tipo, particularmente de



SH9109906

arrendamiento, firmando declaraciones, cartas de

pago, recibos, saldos, conformidades y resguardos;

asistir, con voz y voto, a juntas de socios,

propietarios, condueños y demás cotitulares o de

cualquier clase. ----------------------------------

II. Adquirir y contratar, activa o pasivamente,

respecto de toda clase de bienes muebles o

inmuebles, pudiendo en tal sentido, con los pactos,

condiciones y por el precio de contado, c$nfesado o

aplazado que estime pertinentes, ejercitar,

otorgar, conceder y aceptar compras, transacciones,

compromisos y arbitrajes; constituir, reconocer,

aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar,

extinguir y cancelar, total o parcialmente,

usufructos, servidumbres, prendas,, comunidades de

todas clases, propiedades horizontales, censos,

derechos de superficie y, en general, cualesquiera

derechos reales y personales. ---------------------

III. Abrir, seguir, cuentas corrientes y de

crédito. ------------------------------------------



IV. Comparecer en Ju-zgados, Tribunales incluso

el Tribunal Supremo y la Audiencia Nacional,

Magistraturas, Fiscalias, Delegaciones, Jurados,

Comisiones, Notarias, Registros y toda clase de

oficinas públicas y privadas, autoridades y

organismos del Estado, Provincia, Municipio y

entidades autonómicas, en asuntos civiles, penales,

administrativos, contenciosos y econ6mico

administrativos, gubernativos, laborales y

fiscales, de todos los grados, jurisdicciones e

instancias; promover, instar, seguir, contestar y

terminar, como actor, solicitante, coadyuvante,

requerido, demandado, oponente o en cualquier otro

concepto, toda clase de expedientes, actas,

juicios, pretensiones, tramitaciones, excepciones,

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones,

quejas y recursos, ordinarios y extraordinarios,

incluso el de casación, con facultad de formalizar

ratificaciones personales, desistimientos y

allanamientos y absolver posiciones en trámites de

con sión judicial; otorgar, para los fines

an edichos, poderes a favor de Procuradores de los

Tr bu ales y Letrados, y cualesquiera otras

pe sonas, con las facultades pertinentes. ---------



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS IJOTARIALES

9H9109907

12/2008

V. Sustituir este poder, en todo o en parte, y

revocar las sustituciones conferidas. Pedir y

retirar copias de esta Escritura. -----------------

VI. Y para todo lo anterior, sus incidencias,

consecuencias, derivaciones y posibles

subsanaciones o rectificaciones, otorgar y

suscribir cuantos documentos, públicos o privados,

fueren precisos o se estimen convenientes. --------

-------------------OTORGAMIENTO:

De acuerdo con lo establecido en la Ley

Orgánica 15/1999, los comparecientes quedan

informados y aceptan la incorporación de sus datos

a los ficheros automatizados existentes en esta

notaría, que se conservarán en la misma con

carácter confidencial, sin perjuicio de las

remisiones de obligado cumplimiento. --------------

Así lo dicen y otorgan después de hechas por

mí, las reservas y advertencias legales, incluso la

relativa a la lectura de esta matriz, manifestando

haberla leido por sí y encontrarla conforme, por lo



que consienten y firman. --------------------------

Y yo, el Notario, autorizo este instrumento

público, que queda extendido en tres folios de

riore

,rade

cuy o

asl coenltepresente cyuanto

pertinente, DOY FE. -------------------------------

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.-
SIGNADO: Fidel Sánchez Lozano . RUBRICADOS Y /
SELLADO. ------------------------------------------ a

ES COPIA LITERAL de su matriz confla que 013 8
concuerda fielmente y donde queda anotada. La
expido a instancias de LOS PODERDANTES en tres
folios de papel exclusivo para documentos
notariales, números 9H9109905 y los dos siguientes.
TOLEDO, el mismo día de su autorización. DOY FE. --

LOZAR
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,a 9E8246460

Respecto al signo, firma y rúbrica de DON FIDEL SANCHEZ LOZANO que figura
en el anterior folio de papel exclusivo para documentos notariales, número
9109905 serie 9H hago constar la siguiente:

Apostille (o legalización única)
(Convention de la Haya du 5 octobre, 1961-Real Decreto/1978, de 2 de

octubre)
1. País: España.

El Presente documento público
2. Ha sido firmado por DON FIDEL SANCHEZLOZANO.
3. Actuando en calidad de Notario.
4. Se halla selladoltimbradocon el de su Notaria.

CERTIFICADO

5. En Toledo. 6. El 24 de Agosto de 2009
7. Por DoñyaAna Victoria García-GraneroMColomer,Notano dne

del Ilustre Colegio Notarial de Castilla-La Mancha.
8. Con el número 907/2009

9. Selloltimbre: 10. Firma:

SELLODE
LEGITIMACIONES s
LEGAUZACI (/

NIHILPR pE
A150)93 0

UN es f oto opta que precede
omparadaconseodginal

-seme
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,...corgó ante mi. en fe de ello confiero esta

EGUNDA COFIA CERTIFICADA. DE LA COMPRAVENTA QUE

OTORGAN MARIANO SIMBARA BUANUNA Y SRA, A FAVDR DE

MAYRA MARIANA VELEZ CORONEL. DEBIDAMENTE firmada y

aallada en Duito. en la misme fecha de su

os . FamÃNDO POLO EL .

NOTARIO VIDES1MO SEPTIMO DEL CÞ89fÔÑGUITG




